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"DEaKJUALDAD DE LAS LI•ERTADES Y EXENCIONEa DE 
PAllAIEROS, CONTENIDAS EN LAll REGL.Aa DE CARÁCTER 

GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR PARA 2003" 

INTRODUCCIÓN 

La Investigación de mérito tiene como objetivo analizar la 

desigualdad relativa al pago o excepción de pago de lmpueatos apllcablea a 

la Introducción al pals de mercancla o bienes extranjeros, aplicables a 

pasajeros en aduanas nacionales. establecer excepciones justas y proponer 

las reformas necesarias para ello, mismas que se deben efectuar aobre loa 

ordenamientos jurldicos aplicables. 

Como sabemos, una de las funciones del Eatado ea satlafacer las 

necesidades de los que a el pertenecen, otra es proteger y desarTOllar la 

economla en todos sus sectores para el crecimiento y fortaleclmlento de un 

pals, por otro lado tenemos el 'reciente' auge de la corriente Ha...

"globalización", que no es otra cosa sino la Integración, agrupación, 

interdependencia, interacción y desarrollo de economlas, mercados. polltlcaa 

y sociedades. 

Para que el Estado proveedor y protector pueda realizar aus 

funciones. requiere de diversos recura.os que analizamos al inicio de eate 

trabajo con el propósito de inclinamos hacia una de ellaa, que ea la de los 

recursos tributarios en la cual están contenidas las aportacionea de 

seguridad social, las contribuciones de mejoras, los derechos y los 

impuestos, mismas que como veremos en el de-rroUo del trabmjo aon 

contribuciones susceptibles de exentar su cumplimiento para determinados 

sujetos así como al final productos y aprovechamientos. 

Al estudiar las formas tributarlas que el Estado tiene para hacerse 

de ingresos necesarios para satisfacer sus necesidades. se hace 
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Indispensable conocer cuales son los elementos por los que deben estar 

integrados al momento de su creación, haciendo la continuación del tema 

más sencilla, pues el lector se dará cuenta que nuestra intención es darle a 

conocer en que momento y bajo que cau11as se sujeta al cumplimiento de un 

impuesto y en que otro esta liberado de e11a obligación. 

Ahora bien, para hacer m6s explicita la descripción de la exención 

de impuestos o derechos analizamos los diferentes sujetos y condiciones de 

estos para hacer posible la excepción de pago de ciertas contribuciones, no 

sin antes definir los órganos facultados para esta tarea. 

El gran auge que ha tenido la globalizaci6n mundial y el comercio 

internacional convierte en una necesidad establecer esquemas concretas 

para cada usuario y uno de los órganos del Estado facultados para llegar a 

cumplir con esa tarea, es el establecimiento de las aduanas y sus 

particulares reglas jugando un papel Importante, ya que de ella d-nde la 

entrada y salida de mercancias y personas denominadas pasajeros 

internacionales, como de residentes en el pala; otra son las normas bajo las 

cuales la autoridad aduanera y su personal deberé actuar a lo largo y ancho 

del Territorio Nacional. 

En todos los casos la aduana, como se hará saber en el desarrollo 

de la presente investigación, es el órgano de la administración pública, 

establecido por el ejecutivo federal autorizado para controlar el comercio 

exterior, con las limitaciones y prohibiciones qua las leyes fijan a las 

mercanclas, percibiendo los impuestos que se generen y regulando la 

economia nacional efectuando lodos y cada uno de los actos y formalid-• 

que durante el despacho aduanero deben observar los importadores, asi 

como de verificar el cumplimiento de las disposiciones arancelarias qua 

deban de cumplirse para la legal Importación y tenencia de mercancias, 

estando facultada para realizar el cobro de los derechos e Impuestos qua se 

establezcan. 

-
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En este orden de ideas, al hablar de limltaciones y prohibiciones, 

también encontramos libertades y exenciones, como la• que - encuentr8n 

en la• franquicia• que - aplican a los pasajeros intemaclonale• en la 

Aduana de México; cabe precisar que al referimos a la aduana de M6xlco, 

debemos entender por esta, todas aquella• ubicada• en el territorio nacional, 

y que sean especlficamente de pasajero•. no de carga, distinción que se 

ha,.. más enfélicamente durante al desarrollo de la investigación. 

De lo anterior, es necesario saber que las franquicias, en nuestro 

pals, es el derecho de que gozan los pasajeros intemecionales de importar 

mercancias o productos conforme a los montos establecidos, en la aduana 

de México exentándolos del pago del impuesto al comercio e.

aplicables a la importación de mercanclas. 

Impuestos que de alguna forma han contrariado, de acuerdo a lo 

dispuesto en el marco constitucional, y aduanal, de aqul que se desprenda la 

desigualdad y desproporcionalldad existente en nuestro pala en la 

determinación de las libert-• y exenciones aplicables a ~jaros 

lntemacionales, desigualdad, que sa materializa a través de la regla 2.7.2 .• 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2003, publlcadala 

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2003, que ea-- lo 

siguiente: 

-2.7.2. Para los efecto• de loa articulo• 50 y 61, frecci6n VI de .. 

Ley, 89 y 17C del Reglamento .... merc.nclas que Integran el 

equipaje de los pa-jeroe intem9cion•le• ,.aidentea en el pmla o 

en el extranjero, aal cotn0 de loa paaajeros procedentes de a. 
franja o regl6n fronterlzll con destino al reato del territorio n8Cional, 

son las siguientes: 

1 • Bienes de conaumo personal uaadoa o nuevos, tales COfnO 

ropa, catzado y productoe de 11990, aiempre que -an 8COl'dea a .. 

duración del viaje y que por au caintidad no pued9n ..,. objeto O. 

comercializaciOn. 

2. Una camara fotognllfic8 y una de vld9ograbaci0n y, en au 

caso, su fuente de poder; hasta 12 rollo• de pellcula virgen o 

videocasetes: material fotogréfico impreso o filmado: un as-rato 
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de telefonl• celular y un radioloeala.dor: una rNiquln• de eecriblr: 

un equipo de c6mputo porütil nuevo o uutdo, de loa denornin8doa 

laptop, notebook, omnlbook o •lmilares: una copiadora o 

Impresora portMl .. a. ya aean nuev•• o ua.d••· En el ca.o de 
equipo de c6mpulo, cop¡.dor-. • 1mpr8eon1, no ae requertra contar 
con et permlao previo de lmport.cilm. 

~- Ooa equipos peraonalea deportivo• uaadoa. a'-impre que 

puedan aer tranapoftadoa normal y comúnnwnte por un• persona. 

41. Un -s>a,.to de radio polt.*tll para el grabado o 

reproducciOn del aonldo o uno mixto. 

S. Cinco dlacoa 16..,., 5 dlacoa DVD, 20 dlecoa comp.c:toa 

(CD) o cinta• mmgn .. lcaa (audioca•te•), pmra e. reproducck:Nl del 

aonldo. 

e. Libros y revistas, que por au cantklad no puedan _, obj9to 

de comercialización. 

7. Cinco juguetea, siempre que aean tranaportadoa normal y 

cornünmente por una persona. 

e. Medk:llmentoa de UM> personal, debiendo mostrar la 

receta m6dica en caao de auatancUH psk:otr6pic:aa. 

9. Vellcea, pel8C.9&, baúles y matetas necesarios para el 

traslado de las mercanclaa. 

10. Tra .. ndo9e d9 pm-jeroa mayores de edad, un ""'xlmo de 

20 cajetillas de cigarros, 25 puros o 200 gramos de ta~ y ha•ta 

3 Htroa de vino. cerveza o licor. en el entendido que no .. podré 

introducir una cantkfad mayor de puro•, aln que ae cumpla con laa 

regulaclonea y reatricclonea aplicables. 

11.. Un binocular. 

12. Un lnatrumento mualcal, siempre que sea tranepof"llldo 

normal y comúnmente por una peraona. 

13. Una tienda de cmm~fta y un equipo par. acamJ)8r. 

1•. Un dealizador acuatico con o ain vela. 

1 S. Tratando•• de persona• con diacmpacidad, laa mercanclas 

de uso peraonal que por aua caracterlatk:aa suplan o dlamlnuyan 

su discapacidad. 

1•.. Cuatro caftaa de pesca con sua rwapectivoa acceaork>a. 

Cuando el arribo a tenitorio nacional aea por vla marltlma 

o aérea ae podré Introducir mercanclaa con valOr hasta de 300 

IV 
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d61•re• de los E.a.dos Unido• de ""'*fice o ., equlv ... nt• en 

moneda nllCion .. o extren;.r.. en uno o v-6o• •rtlculoa: cumndo •I 

arribo -• por vi• te1T89lre .. lntroducd6n de merc.ncl•• podr6 

.. r h••la por 50 d6 .. ,. •. P-. e9l08 efectos .. ~ conW con 
le fllctu,., comprobante d9 veni. o cuelqu•r otro documento que 
expre .. et v81or comercllll de a.a merc.ncfM. Al emparo de ... 

franquicias prevlatlla en eate p6rrefo, no M podrtn Introducir 

cervez••· bebid- alcoh6licaa y t9beCoe 181wedoa, ni combustible 

•utomotrtz, -•vo el que .. contenge en el .. nque de combustible 

del vehlculo que cumpla con laa -~·del f•brlcante. 

En el caao de lmportaciOn de mercancl•• dialintaa al 

equipaje de loa p•ujeroa, para la dltlermin.ción de a. ba .. del 

impuesto, laa hnquiciaa eeft•a.d•• en el pArrafo anterior, podr6n 

disminuirse del valor de dicta.a rnercancl-. aegün ... el cmao. 

En loa caaoa en que el padre, la madre y loa hijos, 

Integrantes de un• mlmm. f..nW., conaider8ndo lnciualve • loa 

menorea de edad, arriben• ..,..orlo necion• almutuineemente y 

en el mismo medk> de transporte, laa fnlnquidaa que 

correspondan a cada uno de ellos podr6n eer ecumulad8a y 

ejerciclaa por el tollll de la f811"Ñlla. 

Adicion .. mente • lo -•Mtleek'o en eam 1'9111•, cuando ... 
mercanclaa .. .,. adquirid- en .. franja o rwgi6n fronteriza, _,. 

aplicable el monto de 300 c::l61ar9a, ailampl'9 que el ~ 

acredite tal circunatanda medi8nte COlnprObante expedido en la 

franja o reglón frontertz•. en el entendido de que .. cantidad ~ 

ser acumulada por miembroe de un. f.ml.. en t6rmlnoa del 

p•rrafo anterior". 

V 

Durante el periodo comprendido entre el 1 • de diciembre de 2002 y 

el 10 de enero de 2003, loa -jeroa de 1111Cionalidad mexicana 

provenientes del extranjero que •mbaron •I 1>81• por vi• terrestre y 

acreditaron con la documentación migratort. correspondiente au realdenc:i8 

en el extranjero, las mercanclas a que - refitwe el segundo p61T8fo de ••hl 

regla, las pudieron importar libres de Impuestos hllshl por 300 d618rea de loa 

Estados Unidos de Am6rica, o su eqUiv-.nte en otras moned8a •xlr8njer-. 
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En esta tesitura analizooremoa en 88gundo cmpituto la de8igualdad 

existente en las franquicias para paaajeros que viajan por vi• terrestre y para 

aquellos que habitan o son residentes en las fronter .. del pala. 

Ahora bien, en el aantldo que aa habla de exenciones, el articulo 61 

de la Ley Aduanera vigente, contempla supuestos. por loa que la lntroducci6n 

de mercanclas a México no causa el pago de Impuestos, que no aa 

consideran como equipaje del pasajero, y que de hecho aa rigen por una 

naturaleza jurldica diferente a la del pasajero, I•• exenciones alas que nos 

referimos no están reguladas por la regla 2.7.2 del ordenamiento citado. sin 

embargo las comentaremos brevemente para tratar integrarnente las 

franquicias aduaneras. 

De aqul que partamos de lo Importante que ea el hablar de las 

franquicias establecidas para paaajeroa intemacionalea, re-ntes 

extranjeros y ciudadanos mexicanos en nuestro pala, pues notable ea la 

desigualdad existente en el monto de las franquicias que aa establecen de 

acuerdo a la procedencia, origen, medio de tnmsp<Nfe del pasajero y de la 

mercancla en que se Ingrese a /a adUane de Mt/Jxk:o. 

Trayendo como una finalidad en la preaante invealigac:lón, y con el 

apoyo del método deductivo, llegar a la conclusión, proponiendo la Igualdad 

de las franquicias de pasajeros lntemaclonalea, ya que ea un derecho de 

todos los sujetos pasivos de esta hipótesis normativa el disponer en todos 

los casos de 1 a misma franquicia, es decir. de una 1 gualdad general en el 

monto establecido de exenciones de Impuestos al comercio e..- en 

importaciones, sin depender de la procedencia. origen, o medio de 

transporte del pasajero o la mercancia, adem6a de -tablecer la obligación 

de la autoridad aduanera de dar a conocer loa derec:hoa y obllgaclonea de 

los pasajeros, por medio de lodos los medios de transporte, medios masivos 

de comunicación, incluyendo publicaciones actualizoodaa que esta emita, asi 

como los procedimientos a aaguir, en la apliC8ción de la franquicia ante la 

aduana de México, asi como todo lo prohibido y permitido para loa pasajeros 

internacionales al pasar por la aduana sin el pago de loa Impuestos 

aplicables al comercio exterior. puesto que la manera en que actualmente se 
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aplican las franquicias son violatorlas del derecho de equidad Y 

proporcionalidad que se consagra constitucionalmente. 

Se analizara lo que en comercio exterior se denomina 

restricciones y regulaciones no arancelarias, los casos en los que los 

pasajeros tienen que cumplir con ellas y aquellos en donde están 

exceptuados de su cumplimiento; misma situación que nos lleva a dar a 

conocer algunas definiciones Importantes de la materia aduanera y de 

comercio exterior a demés de analizar los procedimientos a los que se sujeta 

la entrada de mercancla y su despacho, cuales serla los Impuestos que se 

deben pagar por la lntroduccl6n de mercancla a México en las diferentes 

modalidades de la entrada o salida de bienes al territorio nacional o los 

correctamente llamados regimenas aduaneros. 

Si bien es cierto que en el capitulo segundo tocamos el tema de las 

particularidades de la reglón y franja fronteriza es concretamente en el 

capitulo tercero en donde comentamos y analizamos la importancia de esas 

zonas del pala, para damos cuenta que el ejecutivo federal se encontró con 

la necesidad de evitar una fuga de capitales y recursos humanos de suma 

Importancia para el desarrollo de dicha zona, causado por la cercanla con 

los vecinos del norte: para evitarlo pero principalmente disminuirto - crean 

programas económicos y un régimen arancelario especifico para los 

habitantes y actividades de dicha zona, lo que no debe Implicar diferencias al 

acceso de oportunidades que todos los mexicanos deben tener. Finalmente 

al tocar el punto de las infracciones y sanciones además de dar a conocer 

aquellas que son aplicables a los pasajeros, (caso de estudio) nos daremos 

cuenta de que existe ambigüedad en la aplicacl6n de ellas tanto por parte de 

la Ley Aduanera como en el Código Fiscal de la Federación. 

Nosotros esperamos que en mérito de los análisis y propuestas 

que se elaboran, se logren beneficios tanto para los sujetos pasivos como 

para los sujetos activos, logrando asl aduanas más cómodas, rápidas y 

seguras, en general, más eficaces. 
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CAPITULO PRIMERO 

1.1 FINANZAS PÜBLICAS 

El estudio de las Finanzas Públicas, - siempre n_.arlo cuando -

habla de temas lntlmamente relacionados con lngre-. erogaciones y en este 

caso exenciones concretamente de impuestos que el Estado realiza a 

determinadas personas, por lo que, a ralz de 1 a a utonomla que las Finanzas 

Públicas lograron al separarse de la Economla Polltlca dlve~ autores las han 

definido. 

En Italia, Francisco Nlttl las ha definido corno "la ciencia que tiene por 

objeto investigar las diversas maneras por cuyo medio et Estado - procura las 

riquezas materiales necesarias para su vida y su funcionamiento y tambi6n la 

forma en que dichas riquezas serán utilizadas" 1 • 

También el financlsta italiano Mario Pugtlese citado por Sergio 

Francisco de la Garza ha ofrecido una definición de las Finanzas Públicas, 

cuando dice que "son los fenómenos financieros desde et punto de vista 

económico, polltico y jurldico: pues económicos son los medios de que - sirve 

el Estado para desarrollar su actividad financiera, polltlcas son las finalidades y 

los procedimientos de esa actividad. jurldlco es et fundamento de los 

fenómenos estudiados" 2 • 

Sin embargo se ha considerado más completa la del tratadista 

mexicano Joaquln B. Ortega. las define corno "los principios abstractos, los 

objetivos pollticos, los medios económicos y las normas jurldicas posltlv- que 

1 DE LA GARZA. Sergio Francisco, .. Prnslm ft•••lsg Msgk•• .. Editorial Ponúa. 18 edición. 
México 1999, p8gina 14 
:zükm. 
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rigen la adquisición, la gestión y el medio de empleo de los recursos o 

elementos económicos requeridos por el Estado para la -tlsfacclón de las 

necesidades públicas por medio de loa gastos públicos" 3 • 

Nosotros creemos que esta definición es més acertada, pues aunque 

las tres contienen elementos similares como son el económico, el polltico y el 

jurldico, la del tratadista mexicano hace hincapié en principios objetivos y 

normas jurldlcas positivas, estableciendo de esta manera la base y la ruta a 

seguir para que el Estado realice sus actividades; una vez dicha la definición de 

Finanzas Públicas podernos entrar a 1 estudio de los más Importantes medios 

económicos y normas jurldicas que el Estado requiere para su funcionamiento, 

para posteriormente entender el porque el Estado libera de determinadas 

obligaciones a ciertas personas, corno es el caso de las exenciones de 

Impuestos a las personas que Ingresan al pala después de un viaje 

internacional. 

1.1.2 EMPRÉSTITO 

En el entendido de que el Estado debe cumplir con sus obligaciones 

para lograr la vida y paz social se requieren de recursos suficientes, para tal 

efecto cuando la capacidad económica del Estado se debilita tiene que solicitar 

la intervención de un tercero, a fin de que por medio de instrumentos crediticios 

pueda sufragar todas sus necesidades reflejadas en el gasto público. 

El empréstito para Dolores Beatriz Chapoy Bonlfaz "consiste en el uso 

que una entidad de derecho público hace de un crédito otorgado. ~ndose 

con el una obligación de pago. por lo que es el acto Intermedio entre el crédito y 

la deuda" 4
• 

l l.!km. 
• CHAPO Y OONIF AZ. Dolores Dc•triz. ... 'MrªIM H PsQSM Mg•k••" C!crscho fiMQEicn> 
Editorial Me Graw Hill. México 1997. página 184. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



3 

Para precisar, el maestro Adolfo .Arrioja Vlzcalno, define al empr6stito 

"corno los créditos o financiamientos otorgados a un gobierno por un -tado 

extranjero, por organismos intemaclonales de crédito, por institucio~ privadas 

de crédito extranjeras o por Instituciones nacionales de crédito para la 

satisfacción de determinadas necesidades presupu6stales, que generan para el 

gobierno receptor la obligación, a un cierto plazo, de ~tituirlos a otro plazo 

pactado, de restituirlos adicionados con una sobreprima por concepto de 

intereses y cuyo conjunto, aunado a otras disposiciones crediticias, forman la 

deuda pública de un pals" 5 • 

Por otra parte Alfonso Cortina solo hace mención de que el empr6stito 

es un medio económico para satisfacer las necesidades públicas6
• Ahora bien, 

esta figura dentro de su naturaleza jurldlca contempla tr- grupos: El primero 

considera al empréstito corno un acto de soberanla, neg6ndole cualquier 

caracteristica de tipo contractual. El segundo, que - en cierta forma una 

derivación del anterior, sin que se pronuncie por la obllgaci6n del empr6stito 

como un acto evidentemente soberano, si en cambio su nacimiento y validez lo 

hace depender de la calificación del acto de la aoberanla del Estado a partir de 

la aprobación legislativa, estableciendo una dlstincl6n entre empr6stitos Internos 

y empréstitos internacionales. El tercero considera al empr6stito de naturaleza 

contractual, admitiendo cuatro subdivisiones: contrato de derecho privado; 

contrato de derecho público; contrato reglamentarlo o de colaboración, de 

naturaleza mixta y, contrato sui génerls. 

Por lo que visto lo anterior, se puede concluir que el empr6stito - un 

crédito especial en mérito de ser de legitimo uso estatal, esta forma de 

financiamiento ofrece recursos que deben obtenerse en forma moderada, para 

satisfacer erogaciones justificadas y no para gastos ~upu6stal- que -an 

:. ARRJOJA VIZCAiNO. Adolfo • .. P.qsM flvel'" Colección de Textos Universitarios, Edi1orial 
Themis, reimpresión a la 12 edición. México 1997, pigina 83. 
"~ FAYA VIESCA. Jacinto, "flee9191 Púlalkea" Editorial Ponúa, segunda edición. México 1986, 
página 177 
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criticables despilfarros de la administración pública. Como en posterior veremos 

el empréstito se clasifica en externo, de acuerdo a los lineamientos que marca 

el articulo 73, fracción VIII de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 

Mexicanos, y en Interno cuando el empréstito proviene de la misma economla 

nacional. 

Para algunos doctrinarios y en -pecial para Jacinto Faya Bieses el 

empréstito también es conocido como deuda pública, puesto que usa los 

términos lndistintamente7
• 

Efectivamente, estamos de acuerdo en la postura de don Jacinto, y 

para probarlo la siguiente definición: "La deuda pública es el conjunto de 

obligaciones del sector público de un pala en un momento dacio. A estas 

obligaciones también se les conoce con el nombre de "clrculaci6n" o "tenencia" 

de la deuda. Las obligaciones, cuando la deuda ha sido contralda en forma 

voluntaria por el deudor, estén constituidas por bonos, valores, tltulos u otra 

clase de documentos de crédito" 8 • 

Al respecto el propio gobierno la define a través de la Ley General de 

Deuda Pública, la que establece en el articulo 1º lo siguiente: 

.. Arllculo 1 

Para los fines de esta ley. la deuda publica -t. constituklll por•
obligack>nea de paalvo, directa• o contlngent- derived- de 
financiamientos y a cargo de tas siguientes entidades: 

1.-EI Ejecutivo Federal y eua depenclenclas. 

11.-EI Departamento del Distrito Federal. 

111.-Loa organismos descentrallzadoa. 

IV.-Las empresas de particlpack'.>n eabltal m•yorttaria. 

1 lskm. página 162. 
• CHAPOY BONIFAZ, Dolores Beatriz, ~- P•gina l 8S 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



V.-La• lnallluclonea que presten et _,,lelo publ- de ...._ Y 
credtto, las organlz.ck>ne• auxMlar•• neckJn .... de cNctito. •
tnatitucionea nacionales de seguros y•- de flenzaa, "JI 

Vl.-Los fidek:omieoa en loa que el fideicomttente -• el gobierno 
federal o alguna de •- entidades mencionm.a en laa fr8CCionea 11 
al V". 

s 

La deuda pública puede derivarse de diversas causas, entre las que 

pueden mencionarse: 

o Los empréstitos, cuyos recursos sean destinados principalmente a la 

construcción de obras públicas autoliquldablea y de beneficio social, 

representando dichas obras parte del activo nacional, como 

contrapartida al pasivo, constituido por las obligaciones públicas. 

o Las reparaciones de guerra, cuyas obligaciones no tienen ningún activo 

como c ontrapartlda, y e ato e xpllca en gran parte, e 1 hecho de que en 

muchos paises su pasivo exceda al activo. 

o Por a sumir obligaciones de particulares. E n ocasiones 1 os particulares 

obtienen empréstitos avalados por el Estado o algún otro órgano 

público, cuyas obligaciones por diversas circunstancias no cubren, en 

este caso el poder público tiene que hacerse caso de ellas. 

Como hemos visto, finalmente los ems>r*stitos al ser generadores de 

obligaciones de pago de créditos que el estado requiere para cumplir con sus 

funciones, para cumplir con esa obligación el crédito - convierte en deuda 

publica, derivada como antes citamos, de recursos aplicados a obras publicas, 

reparación de danos por guerra o rescate y apoyó a particulares, entre otras 

causas. 

La clasificación de la deuda pública o empréstito ea breve, pero 

importante, por lo que se diferencia la deuda Interna de la externa, tanto desde 

el punto de vista económico, como desde el polltlco. Económicamente la deuda 

es interna cuando el dinero que el estado obtiene por el pr6stamo proviene de 

la propia economla nacional, es decir, cuando corresponde a la frase "debemos 

'l""('1: CON 
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a nosotros miamos"; la deuda externa, en cambio, ae refiere al dinero prestado 

que proviene de economlaa foráneas. Al respecto el articulo 73, fracci6n VIII de 

la Constitución Polltica de loa Estados Unidos Mexicanos, -u.~ que el 

Congreso de la Unión tiene facultades para celebrar empr6stlt- sobre el 

crédito de la Nación. 

Desde el punto de vista polltlco, "la deuda Interna ea aquella que se 

emite y se paga dentro del pala, aplicándose el orden jurldlco de la nación, sin 

Importar que loa prestamistas sean nacional- o extranjeros" 9 • En -te sentido 

se afirma que nada tiene que ver la nacionalidad o el domicilio de loa 

prestamistas, que inclusive pueden ser extranjeros. Lo Importante - que el 

régimen jurldlco de la deuda se determine por la legislación Interior. Creemos 

que j urldicamente el elemento distintivo de 1 a deuda externa ea la o bllgaclón 

para el Estado de hacer el pago en el exterior, mediante la transferencia de 

valores, siguiendo el régimen de una legislación extranjera. 

1.1.3 PRECIO PllBLICO 

Como una forma más, que el Estado tiene para satisfacer sus 

erogaciones tenemos al precio público, el cual 88 explica sabiendo que en 

nuestro pala el Estado Federal tiene una participación mayoritaria y en otros 
casos minoritaria. En el primer lugar se denominan organismos 

descentralizados y en el segundo, empresas de participación -tatal. 

Estos entes públicos, paraeatatalea, desarrollan sus actividades ya 

sea monopollsticamente o en competencia con otras entidades privadas. 

Las primeras, monopollstlcas, tienen la responsabilidad de otorgar 

servicios o de vender bienes que bien o mal el gobierno ha conaidtWado de tal 

manera relevantes, que el legislador creyó conveniente reservar con 

9 CHAPOY BONIFAZ. Dolores Beatriz. QJ!...Jdl. página 186. 
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exclusividad a la administración pública. Entre otros, para citar sólo un ejemplo 

claro de este tipo de organismos descentralizado, se encuentra PEMEX. En 

efecto, éste es, como sabemos, el único ente que en México puede tener • su 

cargo la exploración, explotación de hidrocarburos. 

Por lo que con este ejemplo se hace claro otro modo de hacer llegar 

recursos públicos al Goblemo, que en el uso de los servicios o la adquisición de 

los bienes se compensa mediante un pago llamamos precio público; figura que 

normalmente se constituye esencialmente del contrato de compraventa. 

En este sentido se debe precisar la naturaleza financiera del pracio 

público, ya que el mencionar la figura jurldica del contrato de compraventa, se 

puede interpretar incorrectamente dicha naturaleza, por lo que la pregunta es 

¿qué recibe el erario al pagarse el precio de los entes paraestatales? En virtud 

de que el precio público no es concretamente un recurso financiero, pero si las 

utilidades, ganancias o beneficios de empresas en las que el Estado suscribe 

todo o parte de su capital, la Tesoreria de la Federación, lo que recibe es lo 

correspondiente a esas utilidades, ganancias o beneficios a través de los 

enteros'ª que efectúen las empresas descentralizadas o las de participación 

estatal. 

1.2. RECURSOS TRIBUTARIOS 

Recursos tributarlos, ingresos tributarios, tributos o contribuciones, 

estas son algunas formas para denominar una de las formas que el estado 

moderno tiene para hacerse llegar recursos o ingresos y cumplir con sus 

funciones, considero que el entrar a detallar cual es la terminoiogla correcta 

para este tipo de ingresos serla desviar al lector del tema, por lo que comparto 

la opinión del maestro Sergio Francisco de la Garza al comentar que en et 

10 Nota. El vocablo .. enteros•• se usa corrientemente en México y en Colombia. corno sinónimo de 
.. pagos ... 
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Derecho Mexicano contribución y tributo son alnónlmos, Y• que en eate -ntldo 

el legislador a veces es Impreciso en el uso de loa vocablo• o loa uaa 

incorrectamente. 

Por eso debemos identificar a un determinado tipo de trlbutoa según 

su naturaleza. y no según el nombre que reciba, esto ya que en M6xico no 

encontramos un concepto de tributo o contribución en ninguna ley, a pesar de 

que estos términos son utilizados por las leyes indiatintamente, corno mlllls 

adelante se vera, es por ello que en este sentido se reitera que para efectos del 

trabajo que se desarrolla se tendré corno sinónimos tanto tributo, como 

contribución. 

Una vez establecido que la distinción de loa tributos o contribuciones 

la conoceremos conforme se estudie la naturaleza de cada uno po; ~parado y 

se logre uno de los objetivoa de este trabajo, que es distinguir y ubicar a que 

clase de contribución corresponde la exención a la que nos referimos en este 

analisis, para eso debemos definir lo que es el tributo o contribución, por lo que 

en este sentido el autor Adolfo Arrioja Vizcaino, entiende a las contribuciones 

"como la prestación o prestaciones económicas que, dentro de la relación 

juridico-tributaria, los ciudadanos estén obligados a aportar al Estado con el 

objeto de sufragar los gastos públicos" 11 • 

Por otra parte el autor citado nos remite a la definición que elaboro el 

maestro Emilio Margain Manautou. que se expreaa en loa siguientes t6rrninoa: 

"El tributo, contribución o ingreso tributario es el vinculo juridico en virtud del 

cual el Estado, actuando como sujeto activo, exige a un particular, denominado 

sujeto pasivo, el cumplimiento de una prestación pecuniaria, excepcionalmente 

en especie" 12
• Definición que considero mas completa, ya que, engloba otroa 

elementos ademas del vinculo juridico, corno son el estado corno sujeto activo, 

11 ARRIOJA VIZCAfNO. Adolfo. QJ:!......&11. página 117. 
u J.íkm. páginal 18 

Tt;'~!'.: í~ON 
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los particulares como sujetos pasivos y el pago o el cumplimiento de una 

prestación, elementos que en puntos posteriores trataremos con mayor detalle. 

Corno se senalo en el principio de este punto, me Inclino por la opinión 

del maestro Sergio Francisco de la Garza, que en su definición alude: "Para 

nosotros tributos o contribuciones son las prestaciones en dinero o en especie 

que el Estado exige en ejercicio de su poder de Imperio con el objeto de obtener 

recursos para el cumplimiento de sus fines." 1 3 

Por lo que si tomarnos las definiciones anteriores y se ve por separado 

la palabra ingresos, que significa: Las remuneraciones o pagos recibidos por los 

contribuyentes, ya sea en efectivo, en bienes o en servicios; nos acercamos 

más a la practica, ya que a pesar de que el Código Fiscal de la Federación no 

define los términos que estamos tratando, si nos da una claslflcacl6n en su 

articulo 2, que a la letra establece lo siguiente: 

.. Articulo 2 Las contribucion•• •• cl-tficlln en impueatoa. 

aportaciones de aeguridad M>Ci81, contrilJucionea de mejor••· y 

derechos. las que se definen de la aigu...,te manera .•• • 

En tal virtud, puedo llegar a la conclusión de que los Recursos 

Tributarlos son las remuneraciones o pagos entregados por los contribuyentes, 

ya sea en efectivo, en bienes o en servicios, que el Estado exige en ejercicio de 

su poder de imperio con el objeto de obtener recursos para el cumplimiento de 

sus fines, los cuales a su vez se clasifican en Impuestos, aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras, y derechos, definiciones que se 

estudian en los puntos consecutivos. 

13 DE LA GARZA. Francisco. Qn...J::iL. página 320. 
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1.2.1 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

El Código Fiscal de la Federación en el articulo 2, fracción 11. laa 

define: 

.. Aportaciones de seguridad social son laa contribucion

establecidaa en la ley a cargo de persona• que son auatituidaa 

por el Estado en el cumplimiento de obligaclon- fijlldaa por la 

ley en materia de seguridad social o a las peraonaa que ae 

beneficien en forma especial por servicios de seguridad aocial 

proparcionados por el mlemo estado ... 

A simple vista de dificil interpretación parece este articulo, pues lo 

encuentro un tanto repetitivo en el sentido de que utiliza el término "seguridad 

social". para ello considero pertinente consultar la Ley del Seguro Social, la que 

en sus articulo& 2 y 7 dispone: 

•Artfculo 2. La seguridad social tiene por fln•Hded gar..,tl~ el 
derecho a la salud. la asistencia m6dica, la protección de loa 
medios de subsistencia y loa servicios aocl .... nece .. rios P8"9 el 
bienestar individual y e olectlvo. a al e orno e I otorgemiento de u na 
pensión que en su caso.y previo cumplimiento de loa requlattoa 
legales, sera garantizada por el Estado. 

Artículo 7. El Seguro, Social cubre las contingencias y proporciona 
los servicios que ae especifican a propóatto de calda ~tmen 
particular. mediante preatacionea en -pecte y en dinero. en I•• 
formas. y condiciones previstas por eata ley y aua reglamentos•. 

En el mismo aspecto, Marcos Flores Alvarez las define como "la 

organización y dirección de la convivencia económica por los estados. con el fin 

de eliminar todas las causas de perturbación del organismo social, derivad•• de 

la insatisfacción de las necesidades básicas de sus componentes" 14
• 

Definición que habla de perturbaciones. insatisfacciones y 

necesidades, por lo que una forma de dar seguridad social la podemos 

••Citado por- Juárez Gar-cia. Narciso Raúl. Cur-so de Seguridad Social 2001. 
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encontrar en las fracciones del articulo 11 de la ley citada, que contempla loa 

riesgos de trabajo, enfermedades y maternidad, Invalidez y vida, retiro, ceaantla 

en edad avanzada y vejez, adem41s de guarderlas y prestaciones sociate.; de 

alll que el pasado articulo 7 tenga contemplado formas de prestaciones como 

son en dinero y en especie. 

Por todo lo anterior, ya podemos concluir que las aportaciones de 

seguridad social a las que se refiere el Código Fiscal de la Federación 

comprende las cuotas patronales, obrero patronales, los capitales constitutivos, 

los recargos y su actualización, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y 

al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas, entre otros. 

Acertadamente, Daniel Diep,15 comenta que existe la cuestión referente a su 

obligatoriedad, pues bien, esta radica en que la Constitución Polltica de los 

Estados Unidos Mexicanos. en su articulo 123, a trav6s de las fracciones V, 

XIV, XV y XXIX de su apartado A, y de la fracciOn XI, del apartado e, establece 

que tal obligación es originariamente a cargo de los patrones y que el Estado 

los Sustituye a través de organismos como el Instituto Mexicano del Seguro 

Social, para proporcionar las prestaciones en cuestión. Y es a lo que se refiere 

el articulo 2 del Código Fiscal de la Federación, cuando dispone la sustitución 

de personas en el cumplimiento de obligaciones de seguridad social, asl pues, 

dado que los patrones son sustituidos por e 1 Estado para el otorgamiento de 

tales prestaciones, se constituyen en contribuyentes por este concepto. 

La Ley de Ingresos Federales para el ejercicio fiscal de 2003, setlala 

como aportaciones de seguridad social las siguientes: 

CAPITULO 1 DE LOS INGRESOS Y EL ENDEUDAMIENTO 
PUBLICO 
ARTICULO 1 En el ejercicio fiacal de 2003, le Federación percibiré 
los ingreaoa provenient .. de loe conceptoa y en •- c..tidmdea 
estimadas que a continuación se enumerwi. 

15 !d{. DIEP DIEP, Daniel, 'ºf1Kelt1tke .. Editorial Pac, 2 edición. Ml!:x.ico 2002, página 213. 
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En el _.,iclo flecal de 2003, la F- -- - 1-
provententea de loa COnceplDa y en ... c8"licMdea eatimadM que a 
continuación se enu"'8f"an: 

-· t. Aportacionea y abono• Ntenidoa • ~ 
por patronea psa el Fondo Nacional de la 
Vivienda para loa T~res. 

2. Cuotas para el Seguro Social a cargo de 
patrones y trabajadores. 

3. Cuotas del Sistema de Ahorro P#8 el Redro a 
cargo de loa Patronea. 

4. Cuotas para el lnatituto de Seguridad y s.vicioa 
Sociales de loa Trabajadores del Eatlldo • c-uo 
de loa citados trabaj8dores. 

S. Cuotas para el lnatituto de S.Uurtd9d Social para 
lila Fuerza• Armadas M9Jdcmnaa • cmgo de lo9 
mlHtares. 

-.-.2 

o.o 

98,905.2 

o.o 

o.o 

o.o 

12 

En otras palabras: las aportaciones y abonos retenidos • trabajadores 

por patrones para el INFONAVIT; las cuotas para el IMSS a cargo de patrones 
y trabajadores; las cuotas para el SAR; las cuolas para el ISSSTE a cargo de 

los citados trabajadores; y las Cuotas para el ISSFAM a cargo de mHltarea. 

El Reglamento del Código Fiscal de la Federación aeftala que las 

aportaciones de seguridad social deben pagarse con cheque • favor del 

organismo de que se trate; que la documentaci6n relacionada con aportaciones 

de seguridad social debe conservarse en original, cuando se haya microfilm.eta, 

durante el plazo al que se refiere el propio ordenamiento en materia de 

caducidad; e indica la inclusión de los datos relativos a las aportaciones de 

seguridad social en los documentos que se exigen para el dictamen de contador 

público registrado. 

Por los demás conceptos que se emplean, es menester consultar I• 

Ley del Seguro Social y sus reglamentos para efectos de abordar el tema en 
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sus particularidades, aspecto que escapa a los propósitos y alcances de -te 

trabajo. 

1.2.2 CONTRIBUCIONES DE ME.K>RAll 

Código Fiscal Federal, articulo 2, fracción 111, dispone: Contribuciones 

de mejoras son las establecidas en la ley a cargo de las personas flsicas y 

morales que se beneficien de manera directa de obras públicas. 

Ciertamente la definición que nos da el Código Fiscal no nos permite 

conocer el fondo de esta forma de Ingresos tributarios que tiene el Estado, por 

eso vamos a comentar brevemente que, corno una función més el Estado tiene 

la preocupación de procurar que las obras de urbanización realizadas y que se 

realicen no se deprecien o se deprecien lo menor posible, y es a esto a lo que 

se ref"iere la Tesis de la recuperación del costo en donde: el objeto gravable son 

todos los bienes inmuebles ubicados en la periferia de los bienes de 

urbanización que realiza el Estado; los contribuyentes obligados son los 

propietarios de los inmuebles que comentarnos y la base gravable es el costo 

de la obra o servicio de urbanización distribuido entre los propietarios 

contribuyentes "vecinos". 

De acuerdo con la Tesis de la recuperación del costo, el objetivo de la 

hacienda pública al crear esta contribución especial, que nosotros, como el 

Código Fiscal llamamos contribución de mejoras, es recuperar el costo de obras 

y servicios mediante esta contribución especial, corno es el caso de: 

repavimentación, alumbrado, regeneración de éreas verdes. etc., resultado de 

esta situación el propietario se ve beneficiado con las mejoras que el Estado 

hace a su comunidad, obteniendo asl un bien, una prestación por parte del 

Gobierno Federal o local. 

Y no es simplista que consideremos la siguiente definiclOn, que 

opinamos es más clara y apropiada: "son contribuciones especiales o de 

mejoras las prestaciones que el Estado obtiene por la realización de servicios 

TESIS ': :-, ·~ 
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públicos generales e indivisibles, normalmente constituida. por obrma de 

urbanización, gravando a los particulares que se benefician de manera dlrechl y 

especifica con motivo de la realización de tales obras, ya - sobre el 

Incremento no ganado o plusvalla obtenida, o bien mediante la recuperación 

proporcional del costo de las obras o servicios de que se trate." 18 

La contribución de mejora es una prestación, en donde el 

contribuyente no percibe ningún ingreso en su patrimonio, pero si experimenta 

un beneficio especial consistente en el aumento del valor de un bien inmueble 

de su propiedad, pero ello es corno consecuencia de una obra pública cuya 

propiedad es del ente público, se trata s lempre de u na p reataclón en dinero, 

pues el Estado lo requiere para pagar el costo de la obra, en su totalidad o en 

parte. Las calles construidas o ampliadas. los pavimentos o las banquetas 

construidas. las lineas de tuberla de agua potable o de alcantarillado, son 

propiedad del Estado, y no una contraprestación por el pago que hace el 

contribuyente. 

La Ley del Impuesto sobre la Renta alude a la deducción de 

contribuciones locales de mejoras para efectos de ingresos por arrendamiento 

y, en general, por otorgar el uso o goce temporal de lnmuebl-. aunque dicha 

referencia remite a las contribuciones de mojaras de car6cter -tata! o 

municipal. El Reglamento de la citada ley, alude tambi6n a las contribuciones 

locales de mejoras, solo que en relación con ingresos de peraon- flaicaa por 
honorarios y en general por la prestación de un servicio personal independiente, 

por lo que también se ref°iere a las citadas para cuando se ~ta un servicio 

profesional desde la propia casa habitación. 

Es entonces. en la Ley de Ingresos para cualquier ejercicio fiscal, 

donde suele mencionarse a titulo de contribuciones de mejoras las 

correspondientes a obras públicas de infraestructura hidráulica, que son de 

lf> ARRIOJA VIZCAiNO. Adolfo,~· página 365. 
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orden federal, conforma al ordenamiento federal aspacmco qua las consigna y 

qua tiene tal determinación. 

"Esta contribución presenta caractaristlcas como son: 

a) Es una prestación y no una contraprestación. En la contribución da 

mejora al contribuyente experimenta un beneficio económico en al 

aumento del valor da su propiedad, paro ello opera da una manara 

indirecta, p uas 1 a obra pública r aalizada no pasa a formar parta da •u 

patrimonio, da manara que no reciba en sentido estricto ninguna 

contraprestación del Estado" 17. 

b) Deba estar establecido en ley. A la contribución espacial también se la 

aplica al principio de la legalidad. sin embargo el p rinciplo opera da la 

siguiente manera: El legislador por virtud de una norma legal dispone 

que, al producirse concretamente en la realidad una determinada cia

da obra pública se genere el crédito fiscal representado por la 

contribución especial. A diferencia de los impuestos en que al hecho 

generador del crédito fiscal es atribuible al propio contribuyente en la 

contribución especial es atribuible a la administración al realizar la obra. 

c) En la contribución de mejora los sujetos o contribuyentes son los 

beneficiados con las obras. Se pueda rehusar al pago si no hay 

beneficio, por ejemplo al construir un mercado no hay beneficio para los 

particulares vecinos, porque el Estado pueda recuperar su inversión con 

la sola explotación. Por tanto en aquellas obras cuyo costo -

recuperable con la explotación no daba gravarse a los propietarios de los 

predios vecinos, ya que al Estado estará recuperando dos veces su 

costo. 

17 SÁNCHEZ LEON. Grcgorio, "'Pcqslto FIK1I Mc•tg•BO" t 2 edición, Editorial Cárdenas Editores y 
Distribuidor, México 2000, piigina 300 y 301. 
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d) En las otras contribuciones especiales loa sujetos son quienes provoc.mn 

el aumento o el gasto público. Por ejemplo actividades económicms, 

industriales, servicios de vigilancia en espectáculos teatr.i-. deportivos 

y centros nocturnos. 

e) Los Ingresos que generan las contribuciones de mejoras tienen 

afectación especifica a una obra concreta, los cuales - manejan en 

fondos especiales y cuyo ingreso total no debe exceder e 1 costo de la 

obra. La recaudación no debe exceder del costo de la obra. (articulo 155 

de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Mlchoacilln) El estado 

debe participar en parte del costo con cargo a los gaatos generales. 

Obtenemos de sus caracterlsticas la concluaión de que existen 

deficiencias en su aplicación, puesto que el principio de legalidad al que -

sujeta tiene variantes, dicho principio lo desarrollaremos en un punto posterior, 

ademé& de que su obligatoriedad no es absoluta como en otras contribucionea, 

sin embargo para la cultura juridica del mexicano es complicado saber cuando 

pagar o no esta contribución especial. 

1.2.3 DERECHOS 

El Código Fiscal de la Federación define loa derechos como 

contribuciones establecidas en ley por el uso o aprovechamiento de loa bienes 

del dominio público de la Nación, asl como por recibir ~lcloa que presta el 

Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando - presten por 

organismos descentralizados. y también reconoce - carácter a las 

contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar 

servicios exclusivos del Estado. 

En otros paises de Europa corno en Italia y Espana - le Uama "taaa". 

El primer aspecto, es decir. el de los bienes del dominio público de la 

Nación, esté contemplado por los articuloa 27 y 28 Constitucionales, 
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especialmente los pérrafos cuarto, quinto y sexto del primero de dichos 

artlculos. 

Por su parte el artlculo 28, en su antepenúltimo pérrafo, prevé que el 

Estado puede, sujeténdose a las leyes y en casos de interés general, 

"concesionar la prestación de servicios públicos, o la explotación, uso y 

aprovechamiento de bienes de dominio de la Federación, salvo las excepciones 

que las mismas provengan". 

El segundo aspecto a tratar. o sea, el relativo a los servicios que 

presta el Estado en sus funciones de derecho público, puede ser consultado en 

la Ley Federal de Derechos, ordenamiento legal que viene a constituir una 

especie de catélogo de tales servicios, clasificados de acuerdo con las 

dependencias del Ejecutivo, con sus correspondientes montos de 

contraprestación. 

Los derechos implican esencialmente implican una contraprestación 

que deriva de una relación bilateral en la que el contribuyente, a cambio de la 

entrega de la correspondiente aportación económica, recibe del Gobierno un 

servicio que le beneficia de manera directa y especifica de tal manera que 

cuando el contribuyente paga los derechos que le corresponden, no va a verse 

beneficiado de manera general con los servicios públicos que el Estado presta a 

toda la población, sino que a cambio de dicho pago, va a recibir un servicio 

gubernamental que le proporciona ventajas particulares. 

"Consecuentemente, la prestación de servicios por parte del Estado 

a través de las entidades que ya sabemos, implica la cauaación de derechos. 

La Ley Federal de Derechos es, pues, el ordenamiento legislativo que 

contempla tal aspecto de nuestra realidad tributaria" 18
• Por lo que milis adelante 

se haré breve referencia al catalogo de derechos que contempla dicha ley, por 

111 DIEP DIEP. Daniel. Qn......!d.l. pagina 210. 
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el momento nos abocaremos a los elementos que desde el punto de vista de 

Gregorlo Sénchez León deben contener loa derechoa 1 9
• 

1.- Contraprestación compensatoria. Los derechos son Ingresos del Estado, 

consistentes siempre en sumas de dinero (no en especie) que cobra nte • las 

personas que se benefician particularmente por la prestación de un servicio en 

funciones de Derecho Público, o bien, por el uso o aprovechamiento de bienes 

del dominio público. El derecho presenta como caracterlatica, el -r una 

contraprestación compensatoria, a diferencia del Impuesto. que constituye una 

prestación sin que el particular reciba algo a cambio en concreto. 

2.- Establecida por el Poder Público conforme a la ley. Ea el poder Público el 

que senala los servicios que va a prestar, el uso o aprovechamiento de bienes 

que se va a conceder, y los establece en la ley. aal como su monto, o -a opera 

en los derechos el principio de la legalidad que se ha enunciado con las 

palabras "nu/lum tributum sine leqe" ya que se trata de un tributo. 

3.- En pago de un servicio en funciones de Derecho Público, del uso o 

aprovechamiento de un bien de dominio público. Deben ser prestados o 

proporcionados por el Estado directamente a través de su admlnlatracl6n 

centralizada, o bien, por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados. 

Por otro lado. debemos aclarar que"las cuotas de loa derechas aerén 

iguales para quienes reciban servicios, gocen usos o aprovechamientos 

análogos. lo cual permite realizar el principio de proporcionalidad y equidad de 

las contribuciones"'º. principios que trataremos en el punto en que -

desarrollan los impuestos, con todas sus particularidades. 

l'I ~. SÁNCHEZ LEON, Grcgorio, QR......C.i!. página 291. 
20 Cfr. !!km- página 292. 
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En pérrafos anteriores me referl al "caUllogo" que contiene la Ley 

Federal de Derechos, por lo que u na vez que se ha visto tanto su definición 

como sus elementos, a continuación se describe brevemente el aludido. 

Por la Secretarla de Gobemación: los servicios migratorios, los certificados de 

licitud, las publicaciones y los servicios de clnematografla. 

Por la Secretarla de Relaciones Exteriores: los pasaportes y documentos de 

identidad y viaje, los servicios consulares, los permisos conforme al articulo 27 

Constitucional y las cartas de naturalización. 

Por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público: la Inspección y vigilancia, el 

Registro Nacional de Valores e Intermediarios, los Servicios Aduaneros, los 

cuales estén contenidos en las fracciones del articulo 49 y 50 de esta ley, 

conocido como Derecho de Tramite Aduanero (DTA), ademés el Registro 

Federal de Vehlculos, la acunación de moneda metélica y desmonetización de 

billetes, etc. 

Por la Secretarla de Energla: la energla, minarla y et consumo de luz eléctrica. 

Por la Secretarla de Economla: el Padrón Nacional de Actividades Salineras, 

las invenciones y marcas, las inversiones extranjeras y transferencia de 

tecnologla, las normas oficiales y control de calidad, los permisos de 

importación, los servicios relativos a la regulación de precios, los sistemas de 

comercialización y promociones y la verificación de instrumentos de medir. 

Por la Secretarla de Comunicaciones y Transportes: los servicios de 

telecomunicaciones, los telégrafos y teléfonos, las concesiones, permisos, 

autorizaciones e inspecciones, el servicio de correos, la auto transportación 

federal, la navegación en el espacio aéreo, los servicios marltlmos, las 

autorizaciones de obras y otros servicios. 
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Por la Secretarla de Educación Pública: el accetlO a zonas arqueológicas y 

museos, los registros, permisos y dictlllmenes, loa derechos de autor, el registro 

y ejercicio profesional y los servicios de educación. 

Al respecto no se citan todas las dependencias que contempla la Ley 

Federal de Derechos, en virtud de no ser un punto medular de este tr•bajo; 

pero además de las dependencias y servicio• la ley seftala tambi6n loa 

conceptos por los que se otorga el uso o aprovechamiento de bienes del 

dominio público, seftalando los que causan e indicando de cuales se trata. 

Son ellos: bosques, pesca, puerto y atraque, muelle y desembarque, 

sal carreteras y puentes, aeropuertos, agua, uso o goce de Inmuebles, caza 

deportiva, espacio aéreo, hidrocarburos y mlnerla. 

1.2.4. IMPUESTOS 

Serla muy extenso si nos referimos a todos loa conceptos doctrinarios 

del impuesto dignos de mencionarse, ya que son múltiples, como lo hace notar 

Armando Porras y López cuando dice: "El concepto doctrinario del impuesto ea 

tan variado como escuelas, doctrinas acon6micaa, ideas financler•a. jurldicaa o 

autores existen" asl pues, siendo este trabajo de carácter te6rico-pr6ctico, sólo 

vamos a explicar el concepto 1 egal del 1 mpuesto, naturalmente a la 1 uz de 1 a 

doctrina y la ley, con lo cual se cumplirá con la finalidad pedagógica de este 

trabajo. 

El ordenamiento fiscal Alemán: "Los impuestos son prestaciones en 

dinero, instantáneas o periódicas que no representan, la retribución de un 

servicio especial prestado por una entidad pública, y que son exigidos para 

procurar ingresos, a todos aquellos a cuyo respecto se verifique el preaupueato 

de hacho al cual la ley vincula el deber de prestación.• 

Por su parte el articulo 2º. fracción I, del Código Fiac81 de la 

Federación vigente conceptúa el impuesto diciendo: "Impuestos aon lea 

contribuciones establecidas en la ley que d aben pagar las p ersonaa flsicas y 
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morales que se encuentre en la s ituacl6n j urldica o de heeho prevista por 1 a 

misma y que sean distintas de las senalada• en las fracciones 11, 111 y IV de este 

articulo". 

En este aspecto Sergio Francisco de la Garza ha establecido: "El 

impuesto es una prestación tributaria ~. puesto que tiene su origen en la 

conjugación de un hecho real y de una hipótesis normativa o presupuesto que 

lo prevé y define. E ata hipótesis debe estar c ontenlda en una norma j urldica 

formal y materialmente legislativa, que comprenda todos los elementos del 

impuesto" 21
• 

Nos remitimos a párrafos anteriores, en el que la legislación fiscal 

Alemana, establece el contenido de la prestación impositiva en cantidad de 

dinero, las mas de las veces, o eKcepcionalmente en espacie, esto es que 

cuando se trate de pago en espacie, deber ser de carécter definitivo, es decir, 

no reclamar una devolución o restitución en ningún tiempo ulterior. 

Nuestro Código Fiscal de la Federación al definir el impuesto omite 

cualquier referencia al presupuesto de hecho del impuesto, lo que ha ganado la 

justa critica de que en realidad da una definición de tributo y no de Impuesto. En 

este aspecto la definición de impuesto que proporciona el Código Fiscal 

(articulo 2º), indica que está a cargo de pel'90nas flslcas y morales. Adem6s 

tiene una exigencia común a todos los tributos, según la fracción IV del artlculo 

31 Constitucional, la consistente en cubrir los gastos públicos, sin embargo, y 

aunque redundante, la aplaudimos, pues deja bien claro y sin discusiones su 

destino. 

El acreedor de las prestaciones tributarias está generalmente 

representado por la Administración activa del Estado, sea Federación, como 

Estados y Municipios en los estatales y municipales. Por razones t6cnicas, los 

impuestos están destinados a sostener los servicios públicos generales, 

:u DE LA GARZA. Francisco. Q¡t._C!J. página 374 
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indiviaibl-. de aprovechamiento general, "utj universf'. Lo anterior - solamente 

una conclusión de la ciencia de las finanza• públicas, de naturaleza jurldlca. 

No podemos dejar fuera la naturaleza jurldica del impu-to, y -ta 

radica en la sujeción por parte de los particulares a la pot-tad financiera del 

Estado, ya que el impuesto, como todos los tributos, es una Institución de 

Derecho Público, debido a que es una prestación unilateral. que el Estado exige 

en forma coactiva de los particulares, en virtud de su soberanla o poder de 

Imperio que ejerce sobre los mismos para poder cumplir con aus fi~. Ea decir 

que, la prestación del Individuo no va seguido de una contrapreahlclón alguna 

por parte del Estado, por lo que el particular está obligado a ello, aln finalidad de 

carácter utilitarista inmediata. Se puede decir: los impuestos tienen una 

naturaleza Indivisible, debido a que su producto se destina a la realización de 

servicios de utilidad general, y por tal razón, no pueden aer dlvlsl~. 

Dentro del impuesto existen principios, que son méxlmaa de derecho, 

que norman la naturaleza de los impuestos, y son: generalidad, 

proporcionalidad y equidad, uniformidad, certidumbre, comodidad y 

economidad. 

a) GENERALIDAD. Esto significa, que todos los habitant- del pala, tanto 
nacionales como extranjeros residentes en el pals o .-ldiendo en el 
extranjero, pero que tengan en México tanto bienes ral~ coono 
Inmuebles o negocios que le produzcan beneficios, deben pagar los 
impuestos de acuerdo a la ley, ya que nadie que tenga capacidad 
contributiva debe estar exento de la obligación de pagarlos. 

b) PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. Como se ha comentado 
repetidamente, y en nnérito de ser un principio constitucional lo trlltaremos 
con detenimiento cuando se desarrolle el tema de principios 
constitucionales, sin que sea óbice para decir que para Adam Smlth, la 
justicia del impuesto, consiste en la proporcionalidad del miamo, diciendo 
"los súbditos de un Estado deben contribuir al -tenimlento del Estado, 
en proporción, cada uno con la mayor exactitud posible a aua .-pectlv
capacldades: es decir, en proporción a los ing~ que disfrutan bajo la 
protección del Estado. De la observancia o violación de -ta r!Wxlma 
depende lo que se llama la inequidad o falta de equidad de los Impuestos.• 
La equidad se refiere a la igualdad juridica, es decir, al derecho de todos 
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tos gobemados de recibir el mismo trato que quien- - ubican en slmHar 
situación de hecho. 

c) UNIFORMIDAD DEL IMPUESTO. Esto quiere decir que todos -rén Igual 
frente al Impuesto. Considerando en efecto que la uniformidad no -
concibe sin la Igualdad del impu-to, - decir, que la uniformidad del 
lmpu-to no es posible realizarla por medio de un lmpu-to único ya que 
requiere forzosamente la combinación de divet'Saa el•- de grav6menes 
en un sistema en el que los efectos de unos - corrijan por la acción de 
otros. 

d) CERTIDUMBRE DEL IMPUESTO. El impu-to que cada individuo está 
obligado a pagar. debe ser cierto y no arbitrario. La fecha de pago, la 
forma de realizarse, la cantidad a pagar deben ser claras para el 
contribuyente y para cualquier p eraona. P uea cuando no sucede a si 1 os 
Individuos sujetos al impuesto estarán m6a o menos a merced del 
recaudador, que puede gravar al Impuesto sobre el contribuyente al que 
perjudique arbitrariamente o extorsionarlo, lmpuls6ndolo a obsequios o 
gratificaciones bajo el temor de una lesión penal o tributaria. 

e) COMODIDAD DEL IMPUESTO. Este principio lo formula Adama Smlth, de 
la siguiente manera, '"todo Impuesto debe recaudarse en la ápoca y en la 
forma en las que es más probable que convenga su pago al contribuyente. 
Un Impuesto sobre la renta de la tierra o de las casas, pagadero en el 
tiempo en el que por lo general, se pagan dichas rentas, - recauda 
cuando es más conveniente el pago para el contribuyente o cuando es 
más probable que disponga de los medios para pagarlos; loa impuestos 
sobre géneros perecederos, como los son loa artlculoa de lujo, loa paga 
todos en último término el consumidor, y por lo general en una forma que 
es muy conveniente para él, los paga poco a poco y a medida que compra 
los géneros, como está en libertad de comprarlos o no, a su voluntad, si 
esos impuestos le ocasionan inconvenientes es por su propia falta". 

f) ECONOMIA DEL IMPUESTO. Todo lmpu-to debe planearse de modo 
que la diferencia de lo que recauda y lo que se Ingresa en las arcas del 
Estado sea lo más pequella posible 

Además Gregario Sánchez de León llega a la conclusión de que los 

Impuestos son una prestación, que pueden cubrirse en dinero o en -pecie, su 

destino es cubrir el gasto público, y constitucionalment~ debe ser proporcional y 

equitativo=. 

22 !J.[. SÁNCHEZ LEÓN. Gregario .. ~- página 293 
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Aquf se mencionan algunos diferentes gravámenes impositivos. 

enumerados por orden de importancia, los impuestos federales vigentes son: 

Impuesto sobre la renta. Se trata de un impuesto muy general debido a 
que el universo de contribuyentes que abarca es numeroso, y su 
recaudación es muy importante, ya que se aplica sobre los ingresos que 
por diferentes conceptos puedan percibir tanto las personas fisicas como 
las personas morales, ya sea que residan en el pais o en el extranjero. 

Impuesto a 1 valor agregado. En este caso se está también frente a un 
gravamen fiscal muy generalizado, que se aplica a un número muy 
importante de contribuyentes y que le permite al estado una recaudación 
fiscal muy significativa. Aqui se grava la actividad que realizan ias 
personas que enajenan bienes, o permiten el uso o goce temporal de 
ellos, o bien que presten servicios independientes o importen del 
extranjero bienes o servicios. Según lo establecido por el articulo 1, 
fracción IV es un impuesto que se aplica a todas las importaciones, 
excepto las de pasajeros, menajes de casa y las que sea por tiempo 
determinado para salir del pais. excepciones contempladas en el articulo 
25 de esta ley. 

Impuesto especial sobre producción y servicios. Se trata de un gravamen 
que aglutina diferentes actividades industriales y de prestación de 
servicios personales. La fabricación o importación de bebidas 
alcohólicas. de cerveza. de aguas envasadas y refrescos o de cigarrillos, 
por ejemplo, están sujetas al pago de este impuesto de producción. 
Asimismo, los servicios de comisión, correduria, mediación, agencia, 
representación, consignación o distribución de bienes afectos al pago de 
este impuesto. quedan también gravámenes por esta ley. 

Impuestos al comercio exterior. La apertura de México al comercio 
internacional, produjo en épocas recientes un aumento importante en la 
recaudación de este renglón impositivo. Aquf se gravan todos los actos 
relacionados con la importación y exportación de mercancias, excepto 
las de pasajeros, los menajes de casa y las que de acuerdo a los 
tratados internacionales no paguen este impuesto. 

Impuesto al activo. Esta contribución es relativamente nueva en el 
sistema tributario mexicano. Se creó con el propósito de que las 
personas que realizan actividades empresariales. se conduzcan con 
mayor fidelidad en el pago del impuesto sobre la renta, ya que ias 
cantidades que se paguen por este concepto son acreditables contra el 
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impuesto al activo que le corresponda pagar al contribuyente. Este 
gravamen se aplica a todas aquellas personas fisicas o morales que 
realicen actividades empresariales. asi como a aquellas personas fisicas 
o morales que permitan a empresas el uso o goce temporal de bienes. El 
impuesto se aplica sobre los bienes y derechos apreciables en dinero. 

Impuesto sobre tenencia o uso de vehiculos. Este gravamen se aplica a 
las personas fisicas o morales que sean propietarias o que por cualquier 
causa o motivo posean un vehiculo de los mencionados por la ley. cuyo 
común denominador es el de que sean impulsados por un motor. El 
único caso que contempla esta ley de un vehlculo no propulsado por 
motor es el de los veleros. 

Impuesto sobre las erogaciones por remuneración al trabajo personal 
prestado bajo la dirección y dependencia de un patrón. Con la finalidad 
de ejercer un control adecuado sobre los pagos de salarios que realicen 
los patrones a sus trabajadores, el fisco federal ha creado este impuesto 
con una cuota sobre el importe de los sueldos pagados por el patrón, y el 
gravamen es a su cargo. 

Impuesto sobre automóviles nuevos. Todos los fabricantes. 
ensambladores e importadores de automóviles son contribuyentes de 
este impuesto. La contribución se origina por el simple acto de la 
fabricación, el ensamble o la importación de la unidad, y la obligación de 
pago se actualiza al momento de enajenar o importar el vehlculo. 

1.2.4 PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 

Los productos son ese tipo de ingreso que se refiere a aquellos que 

obtiene el estado por actividades que no corresponden a sus funciones propias 

de persona moral de derecho público. Es decir. los que obtiene como si se 

tratara de un simple particular. Dentro de estos rubros se encuentran, por 

ejemplo. los ingresos derivados del uso, aprovechamiento o enajenación de los 

bienes del dominio privado del Estado; de las utilidades de los organismos 

descentralizados y empresas de participación estatal, y los rendimientos de la 

loteria nacional o de pronósticos deportivos. 

Por su parte los aprovechamientos son todos aquellos ingresos en 

efectivo, en bienes o en servicios que el Estado obtiene por conceptos 

diferentes a los que se han enumerado. Ejemplo tlpico de estos 
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aprovechamientos los constituyen las multas que pagan los gobernados por la 

comisión de diversas infracciones a las disposiciones legales federales, asi 

como las indemnizaciones por danos causados a los bienes del estado. o las 

participaciones que recibe la Federación por la aplicación de contribuciones 

locales, como las procedentes de herencias y legados, donaciones, o bien 

cooperaciones de las entidades federativas y municipios. para obras de 

alcantarillado, electrificación, caminos y lineas telegráficas, estos gravámenes 

están contenidos en el articulo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

1.3. PRINCIPIOS QUE SE DESPRENDEN DEL ARTICULO 31 
CONSTITUCIONAL 

Como anteriormente hemos dicho, en la fracción IV, del articulo 31 

Constitucional, se localiza gran parte del fundamento juridico de todas las 

formas de ingresos tributarios que ya se han estudiado y no solo encontramos 

su fundamento, sino también sus principios, es decir, aquello por lo que deben 

estar formados al momento de su creación, como es el principio de legalidad 

tributaria, la generalidad, y los muy importantes principios de proporcionalidad y 

equidad, que ya hemos tocado y que en este punto se hará con el matiz de la 

constitucionalidad . 

.. Articulo 31.- Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, asl de la Federación, como 
del Distrito Federal o del Estado o municipio en que se residan, de 
la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes". 

En opinión de don Ignacio Burgoa. esta es una de las primordiales 

obligaciones a cargo de 1os mexicanos y estriba en que contribuyan .. para los 

gastos públicos, asi de la Federación, como del Estado y municipio en que 

residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes" 23
• 

Sustancialmente se traduce en el deber de pagar impuestos. o sea. 

n !:fi:, l1URGOA ORJGUELA. Ignacio. •· 
umJécima edición. MCx.ico 1997. página 118 
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.. prestaciones en dinero o en especie que fija la ley con carácter general Y 

obligatorio, a cargo de personas flsicas o morales, para cubrir los gastos 

públicos". En otras palabras, la contribución impositiva entrana la obligación de 

aportar al Estado determinadas cantidades, generalmente en dinero, a efecto 

de que éstas se destinen a sufragar o cubrir los gastos públicos. Se trata pues, 

de una obligación que se traduce en prestaciones económicas, de dar, no de 

hacer, que por lo general se realizan mediante la entrega de dinero al Estado y 

excepcionalmente de bienes en especie. 

Por tanto, el impuesto puede definirse como el medio normal que 

unilateralmente, es decir, por un acto de autoridad, emplea el Estado para 

obligar coercitivamente al gobernado a cumplir una obligación pecuniaria que 

tiene como finalidad el sostenimiento económico de la entidad estatal misma y 

el funcionamiento de los servicios públicos a cargo de ella, de sus 

dependencias y organismos. 

El verbo "contribuir", desde el punto de vista etimológico, denota "dar" 

o "pagar cada uno la cuota que le cabe por un impuesto o repartimiento", asi 

como "concurrir voluntariamente con una cantidad para determinado fin", y 

proviene de la conjunción formada por las palabras latinas "cum"-con

y"tribuere"-dar-. Contribución, por ende, significa "cuota o cantidad que se paga 

para algún fin y principalmente la que se impone para las cargas del Estado". 

Consiguientemente, la obligación de contribuir para los gastos públicos entrana 

no solo el pago de impuestos, sino el de derechos fiscales, recargos y multas, 

en cuya virtud las modalidades constitucionales de toda contribución a cargo de 

los mexicanos comprenden a todos estos tipos de prestaciones económicas a 

favor del Estado. 

Ahora bien, como el impuesto es la contribución predominante, las 

breves consideraciones que en torno a él y en el ámbito estrictamente 
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constitucional formularemos, las hacemos extensivas a las demás obligaciones 

tributarias. 

1.3.1. LEGALIDAD 

La fuente formal del impuesto, cualquiera que sea su carácter, es la 

ley. Este principio, que se conoce con el nombre de "legalidad tributaria", está 

consagrado en la misma fracción IV del articulo 31 constitucional y corroborado 

por la garantla de fundamentación legal que instituye el articulo 16 de la Ley 

Suprema, ya que la fijación y el cobro de un impuesto en cada caso concreto 

implica un acto de molestia que afecta al gobernado, acto que ineludiblemente 

debe observar dicha garantla. Ahora bien, la ley es un acto jurldico proveniente 

del poder del Estado que tiene como atributos materiales la abstracción, la 

generalidad y la impersonalidad y que, desde el punto de vista formal, emana 

de los órganos estatales legislativos, o como afirma Fraga. "El acto unilateral 

por medio del que se establece el impuesto es, según el precepto 

constitucional, una ley" agregando que "dicho precepto se está refiriendo a una 

ley en sentido formal, pues la Constitución en los casos en que habla de la ley 

sé esta refiriendo a disposiciones que emanan del Poder Legislativo". 

No esta por demás decir que la jurisprudencia de la Suprema Corte a 

reiterado por modo constante el principio de la legalidad tributarla, al enfatizar 

que es la ley la que crea el impuesto, sin que los términos de esta puedan 

ampliarse o restringirse. sino aplicarse por la autoridad exactamente en el caso 

concreto de que se trate. Conforme al invocado principio, por ende, es al 

Congreso de la Unión24 o las legislaturas de 1 os Estados a los que incumbe, 

según su respectiva competencia, expedir las leyes tributarias, ya que en la 

esfera Federal el Ejecutivo sólo puede ser facultado por dicho Congreso para 

crear cuotas de las tarifas de exportación e importación decretadas por el propio 

organismo legislativo. 

2 
.. Jhidcm. Página 120. 
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1.3.2 GENERALIDAD 

El principio de generalidad es consecuencia directa del régimen de 

legalidad tributaria. En efecto, si todo tributo para resultar valido y eficaz debe 

encontrarse previsto en una ley y si todas las relaciones que se presentan 

dentro del ámbito tributario deben derivar de una norma juridica aplicable, y a 

todas luces evidente que el Derecho Fiscal sólo puede manifestarse a través de 

normas juridicas. 

Ahora bien. en tales condiciones, los tributos o contribuciones 

participan de las caracteristicas esenciales del acto que les da vida: la ley. Es 

asi como en primer término tenemos que hacer referencia al apuntado Principio 

de Generalidad, ya que al ser general es uno de los principales elementos del 

acto legislativo. 

Al hablar de generalidad en su acepción juridica, tenemos por fuerza 

que formular una importante distinción entre este concepto y el de uniformidad, 

con el que, indebidamente pero con gran frecuencia, suele confundirsele. Se 

dice que una ley es general cuando se aplica, sin excepción, a todas las 

personas que se coloquen en las diversas hipótesis normativas que la misma 

establezca. Por eso se afirma que las leyes van dirigidas a una "pluralidad 

innominada de sujetos": es decir, a todos aquellos que realicen en algún 

momento los correspondientes supuestos normativos. En cambio. una 

disposición es uniforme cuando debe aplicarse por igual y sin distinción de 

ninguna especie a todas las personas colocadas bajo la potestad o jurisdicción 

de quien la emita. 

Evidentemente, el concepto de "uniformidadº repugna al más 

elemental sentido común y por ello, está proscrito del campo del Derecho, 

cuyas normas exclusivamente se expresan en disposiciones de carácter 
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general, atribuyéndole a dicha generalidad efectos de elemento esencial del 

acto legislativo. como se apunto en lineas traseras. 

Dicho lo anterior, estimamos que el Principio de Generalidad Tributaria 

puede enunciarse diciendo que, sólo están obligados a pagar los tributos 

aquellas personas, flsicas o morales, que por cualquier motivo o circunstancia 

se ubiquen en alguna de las hipótesis normativas previstas en las leyes 

tributarias, llevando a cabo en consecuencia, el correspondiente hecho 

generador de los tributos o contribuciones de que se trate. 

Comentando esta máxima, Flores Zavala indica que: "El principio de 

generalidad no significa que todos deben pagar impuestos, sino que todos los 

que tienen capacidad contributiva paguen algún impuesto. Sin embargo, este 

principio puede también aplicarse a cada impuesto individualmente 

considerado, y e ntonces d ebe interpretarse e n el sentido d e que e 1 i mpuesto 

debe gravar a todos aquellos individuos cuya situación coincida con la que la 

ley señala como hecho generador del crédito fiscal, sin excepciones ... " 25 

El principio de generalidad encuentra su fundamento constitucional en 

el encabezado del articulo 31, el que, como se recordará, a la letra dice: "Son 

obligaciones de los mexicanos"; lo cual, con base en lo que se acaba de 

exponer, significa que toda persona que se coloque en cualquiera de las 

hipótesis normativas contenidas en las leyes expedidas por el Estado Mexicano. 

automáticamente queda obligada a contribuir a los gastos públicos. 

Obviamente, dicha obligación general lleva implícita la "capacidad tributaria" 26• 

:?~ FLORES 7...A VALA. Ernesto, .... ~inanzao¡ l'úhlka .. :\l'"·ir.icana,.·· trigCsima Sl.!'gunda edición Edi1orial 
Purnia, i\.ICxico 1998. 
~·· ARRIOJA VIZCAÍNO. Adolfo, Qp~. p:igina 239. 
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1.3.3 SUJETOS 

Primeramente el Diccionario de la Real Academia de la lengua 

Española nos dice que por sujeto debemos entender: Expuesto o propenso a 

una cosa. asunto o materia sobre que se habla o escribe, persona innominada, 

o frecuentemente, esta voz cuando no se quiere declarar la persona de quien 

se habla. o cuando se ignora su nombre, ser del cual se predica o anuncia 

alguna cosa. De allf tenemos que las personas expuestas a la relación juridico 

tributaria son: 

SUJETOS DEL IMPUESTO.- En toda relación tributaria intervienen 
dos elementos personales que son de dos clases. 

1 Sujeto Activo 

11 Sujeto Pasivo 

LOS SUJETOS ACTIVOS. son aquellos que tienen el derecho de 

exigir el pago de los impuestos, y que de acuerdo con la organización politica 

del Estado Mexicano, son sujetos activos: La Federación, las Entidades 

Federativas (Estados. Distrito Federal} y los Municipios, pero con diferente 

amplitud. ya que por un lado tenemos que la Federación y las Entidades 

Federativas tienen plena potestad para establecer y recaudar los impuestos que 

consideren necesarios para asf cubrir sus presupuestos. en cambio los 

Municipios, ses ometen a 1 oque determine en esta materia J as Legislaturas 

Locales, teniendo de esa manera sólo la facultad de recaudarlos y 

administrarlos. mientras que la Federación y las Entidades Federativas tienen 

una soberanla tributaría plena, no asi los Municipios, ya que éstos tienen una 

soberanía subordinada, es decir, carecen de Poder Tributario. 

Son sujetos activos de la relación tributaria aquellos que tienen 

derecho de acuerdo con las leyes fiscales y administrativas a exigir el pago de 

las contribuciones, y son: 
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La Federación, las Entidades Federativas, los Municipios Y los 

Organismos Públicos Descentralizados. 

Las obligaciones de los sujetos activos pueden ser de dos clases, 

principales y secundarias: 

a) PRINCIPALES.- Son aquellas que consisten en la percepción o cobro de 
la prestación tributarla 

b) SECUNDARIAS.- Son aquellas que consisten en determinar el crédito 
fiscal para hacer posible una percepción de controlar el cumplimiento de 
Ja obligación tributaria y evitar asi posibles evasiones de impuestos. 

De estas divisiones se generan dos grupos: 

1.- OBLIGACIONES DE HACER.- Como por ejemplo, determinar la 

existencia del crédito fiscal, asi como fijar las bases para su liquidación, 

practicar visitas fiscales de inspección. 

2.- OBLIGACIONES DE NO HACER.- Que pueden ser como el no expedir 

nuevos talonarios de factores cuando no se hayan cumplido ciertos tramites. 

abstenerse de ciertos limites, cuando no se haya comprobado el pago el 

pago de un impuesto. 

SUJETOS PASIVOS, son todas aquellas personas que legalmente tienen la 

obligación de pagar el impuesto, es decir, sujeto pasivo del impuesto es 

aquel individuo cuya situación coincida con la que la ley señala como hecho 

generador del crédito fiscal. En este punto don Adolfo Arrioja, los define "la 

persona física o moral, nacional o extranjera, que realiza el hecho 

generador de un tributo o contribución, es decir. a la que se coloca dentro de 

la correspondiente hipótesis normativa" 27 • 

Confirmando lo anterior. la parte conducente del articulo 1º del 

Código Fiscal de la Federación, nos señala que: "las personas físicas y las 

~7 lbidt:in. l'¡jgina J 7•J. 
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morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las 

leyes Fiscales respectivas ... " 

Interpretando este precepto legal, se llega a la obvia conclusión de 

que existen dos clases de sujetos pasivos: 

a) Personas fisicas: todo ser humano dotado de capacidad de goce. es 
decir, de la posibilidad de ser titular de derechos y obligaciones; lo cual 
amplia enormemente el concepto: pues aun los menores de edad y los 
incapaces, representados desde luego por quienes ejerzan la patria 
potestad o la tutela, pueden llegar a ser sujetos pasivos de un tributo. 

b) Personas morales: constituidas por todas las asociaciones y sociedades 
civiles o mercantiles, debidamente organizadas conforme a las leyes del 
pais que en el tengan establecido su domicilio social. 

Ahora bien, dentro de nuestro sistema tributario federal, una persona 

fisica o moral adquiere el carácter de sujeto pasivo mediante la simple 

realización del hecho generador de un tributo, independientemente del lugar en 

donde tenga su domicilio. Por consiguiente, una persona ffsica o una persona 

moral, es susceptible de transformarse en sujeto pasivo, en cuanto se coloca en 

la correspondiente hipótesis normativa, sin importar su domicilio, nacionalidad. 

estatus jurfdico y en el caso de los individuos, su edad. sexo, actividad o 

creencias personales. 

Por su parte, nuestra legislación tributaria vigente, sin entrar en tantas 

complicaciones terminologias, regula dos tipos de sujetos pasivos: el causante 

directo y el responsable solidario. En lo tocante al primer tipo de causante, es el 

tipico sujeto pasivo, es decir, se trata de la persona física o moral, nacional o 

extranjera, que lleva a cabo el hecho generador del tributo, obteniendo un 

ingreso, rendimiento o utilidad gravable, de una fuente de riqueza ubicada en 

territorio nacional o extranjero, cuando en este último caso tenga establecido en 

México su domicilio. 
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En cuanto al sujeto pasivo, cabe hacer la diferencia con el pagador del 

impuesto. ya que, éste en virtud de diversos fenómenos a que están sometidos 

los impuestos, es el que en realidad paga el gravamen porque será su 

economia la que resulte afectada con dicho pago. tal como sucede en los 

impuestos indirectos, por ejemplo el impuesto al valor agregado. De ello se 

puede establecer que no existe ninguna relación entre sujeto activo y el 

pagador de impuestos. 

Para ejemplificar este supuesto, pensemos en el impuesto sobre el 

producto del trabajo, en donde el sujeto que ve afectada su economla es el 

trabajador y el obligado de enterar este impuesto es el patrón; o ahora 

pensemos en un consumidor que al adquirir un producto sujeto al impuesto al 

valor agregado estando obligado a pagar este impuesto el consumidor, el 

vendedor o comerciante lo cobra y lo retiene para posteriormente entregarlo ala 

autoridad hacendaría. 

Antes mencionamos al sujeto pasivo obligado solidario y este se 

define como la persona flsica o moral. nacional o extranjera. que en virtud de 

haber establecido una determinada relación de tipo juridica con el sujeto pasivo 

obligado directo, por disposición expresa de la ley tributaria aplicable, adquiere 

concomitantemente con dicho obligado directo y a elección del fisco, la 

obligación de cubrir un tributo originalmente a cargo del propio contribuyente 

directo. 

Sus elementos son: 

1.- El responsable solidario, como cualquier otro sujeto pasivo. puede 

indistintamente ser una persona flsica o moral, nacional o extranjera residente o 

no en México. 
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2.- Es requisito esencial e indispensable que el deudor solidario establezca o 

mantenga una relación juridica determinada con el sujeto pasivo principal. como 

puede ser: un vinculo laboral. un contrato de asistencia técnica, el poseer y 

administrar una negociación mercantil, etc. 

3.- El efecto principal de la responsabilidad solidaria consiste en que está clase 

de sujetos pasivos quedan obligados ante la autoridad hacendarla exactamente 

en los mismos términos que el sujeto contribuyente, respecto de una 

contribución originalmente a cargo de este último. 

4.- La solidaridad permite al fisco elegir indistintamente entre el propio obligado 

solidario y el sujeto contribuyente, al llevar a cabo el cobro del tributo de que se 

trate. Es decir, el erario público puede optar, a su libre arbitrio, por ejercitar la 

acción recaudatoria en contra de cualquiera de los dos sujetos, según convenga 

a su mejor interés. Seria prolijo referirnos a todas las personas que las leyes 

fiscales consideran como responsables solidarios, pero si vamos a decir que, 

estos son los contenidos en las fracciones del articulo 26 del Código Fiscal de 

la Federación. 

De acuerdo con las leyes fiscales además puede ser sujeto pasivo los 

establecimientos públicos y los organismos públicos con funciones 

descentralizadas del Estado, pero con personalidad jurldica propia, por ejemplo 

Petróleos Mexicanos. la Federación, Estados y Municipios como personas de 

derecho privado. 

OBLIGACIONES DE LOS SUJETOS PASIVOS.- Pueden ser de dos clases, 
principales y secundarias: 

a) PRINCIPALES.- Es solo una y consiste en pagar el crédito fiscal que ha 
generado por haber coincidido con la ley. 

b) SECUNDARIAS.- Estas se dividen en tres clases: 

1.- OBLIGACIONES DE HACER. Un ejemplo es presentar los avisos de 
iniciación de operaciones, cambio de domicilio o razón social. 
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2.- OBLIGACIONES DE NO HACER. No tener aparatos para la destilación de 
debidas alcohólicas, sino se da aviso a las autoridades fiscales. omitir su 
contabilidad por la ley. 

3.- OBLIGACIONES DE TOLERAR. Por ejemplo. el permitir la practica de 
inspección de los libros de contabilidad, de locales, documentos, bodegas, etc., 
de su propiedad. 

TERCEROS. Éstos tienen la obligación principal de recaudar y retener 

impuestos, además de tener las obligaciones secundarias mencionadas; son 

terceros los particulares, los cuales pueden estar obligados a presentar 

declaraciones, o a no alterar sellos oficiales, etc. Los notarios, Jueces, 

encargados de los Registros Públicos, y en general todos los encargados de 

llevar la Fe Pública. Los funcionarios y empleados públicos de la federación, de 

los servicios públicos u órganos de la misma Entidad. 

1.3.4 EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD 

De suma importancia son estos principios, a pesar de que los 

conceptos no han logrado llegar a un consenso doctrinario o legal, las opiniones 

que a continuación se citan son para nosotros las más claras y acertadas. 

En este sentido don Ignacio Burgoa al referirse a la equidad 

constitucional primeramente señala que etimológicamente. equidad significa 

igualdad. pero esta igualdad debe tomarse en su sentido juridico como 

tratamiento normativo desigual para desiguales e igual para los iguales en e 1 

mundo de la realidad socioeconómica28 • La equidad entraña el imperativo de 

que todos los miembros integrantes de una colectividad deben contribuir para 

los gastos públicos del Estado; pero como dentro de dicha colectividad existen y 

operan diferentes situaciones económicas. la legislación las debe normar 

diversamente. por consiguiente, todos los sujetos individualizados que se 

.!'I Cfr. UUH.GOA ORlllUEJ.,.'\. Jg11acio. ··n1.·n•cho<~n11,tiludn11al ~11."\.kanu·~. Edicorial Pornía, 14 

..:<licitln, MCxico 2001. 1087pp 
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encuentren en una situación abstracta determinada. deben tener las mismas 

obligaciones y los mismos derechos. circunstancia que denota igualdad jurídica 

o equidad. 

Es por ello que, la ley que trata todas las contribuciones con un mismo 

criterio, imponiendo las mismas obligaciones a los sujetos que distintamente 

pertenezcan a diferentes situaciones, violaria el principio de equidad. 

La ley debe tomar desigualmente a tales situaciones objetivamente 

desiguales e igualmente, dentro de cada una de ellas, a los sujetos 

individualizados que 1 as e ompongan, 1 o que no es sino 1 a igualdad j uridica o 

equidad. Por otra parte, si la equidad entrai'ia la igualdad cualitativa dentro de 

una determinada situación abstracta o general, es entonces, que afirmamos que 

una contribución igual para todos los capitales, sin considerar la desigualdad de 

los sujetos pasivos. seria inequitativa. 

Por otra parte. y tomando en cuenta que son principios diferentes 

pero inseparables, la proporcionalidad se relaciona directamente con la 

capacidad contributiva de los sujetos que en tal situación se encuentre. El 

principio de proporcionalidad esta contenido en todos aquellos tributos cuya 

base gravable se determina mediante tarifas, como en el caso de nuestra Ley 

del Impuesto sobre la Renta. 

Utilizando este ejemplo, podemos señalar que, si en vez de emplearse 

una tasa fija del 3°/o para todos los casos, es decir que se aplique al que gana 

10 una tasa del 1°/o, y al que percibe 50 una cuota contributiva del 5°/o, se habrá 

cumplido en plenitud con la invocada máxima de proporcionalidad; este 

principio atiende fundamentalmente a los porcentajes de contribución al exigir 

una tributación porcentual más elevada en el caso de ganancias altas y 

porcentualmente más reducida en los casos de ganancias medias y pequeñas. 

IT'::'.'J CON 
FALLA DE ORIGEN 



38 

De modo que, dentro de una correcta planeación del orden jurldico 

fiscal de un pals, si se quiere cumplir con esta máxima justicia elemental, es 

deber del legislador el distribuir proporcionalmente las cargas tributarias entre 

todas las fuentes de riqueza de que disponga, a fin de no hacerlas incidir sobre 

una o varias en particular. 

Por lo tanto cualquier sistema tributario inspirado en ideales de 

justicia, debe contener estos tres postulados: 

1.- Gravar cualitativamente mediante tasas porcentuales de tipo diferencial a 

quienes posean una mayor capacidad económica. 

2.- Distribuir por igual las cargas públicas entre todas las fuentes de riqueza 

gravable disponibles en una nación, con el objeto de que el peso de la 

contribución nacional no recaiga exclusivamente sobre una o varias de estas 

fuentes. 

3.- Establecer tasas tributarias que incidan sobre una porción razonable de 

ingreso. utilidad o rendimiento obtenidos por cada ciudadano. sin que implique 

la confiscación de la totalidad o de una parte del patrimonio o del producto del 

trabajo del ciudadano, es decir que no sea excesivo o gravoso29
• 

1.3.5 DESTINO DE LAS CONTRIBUCIONES 

El impuesto se establece a favor de la administración activa de la 

Federación, Entidades Federativas. Municipios. siendo en materia federal el 

Congreso de la Unión el que debe discutir y aprobar en el periodo ordinario de 

cesiones las contribuciones que basten para cubrir el presupuesto y este solo 

comprende los gastos que la Federación hará a través de su administración 

:!'' h.fr. ARRIOJA VIZCAiNO. Adolfo. ··n1.•n•1.·hn Fi.,1.•al ... Colecciún ch: Textos Universitarios, Editorial 
Thcmis. 16 edición, MCxico febrero 100~. 55X pp. 
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activa debe sef\alarse entonces que toda prestación que se pague por motivo 

del impuesto. debe destinarse a cubrir el presupuesto de dicha administración y 

por lo tanto será inconstitucional, aquel gravamen cuyo rendimiento se afecte a 

favor de un organismo descentralizado de un ente que forme parte de la 

administración delegada de la administración. 

Por lo tanto resultaria conveniente y recomendable conocer el gasto 

real verdadero de la federación por ello dentro de la Cámara de Diputados solo, 

se apruebe el presupuesto de la administración activa y no el de la 

administración delegada (órganos descentralizados y paraestatales). El 

fundamento de todo impuesto es que se designe satisfacer exclusivamente este 

presupuesto y por lo tanto. toda afectación del rendimiento de un impuesto a 

favor de un organismo descentralizado debe ser declarado inconstitucional. por 

cuanto que no se establece para satisfacer el presupuesto que apruebe la 

Cámara de Diputados sino que aprueben otros presupuestos, que sean 

ignorados, es necesario que exista un soto documento con el que se señalen 

los ingresos y el gasto real del gobierno, a este respecto, se han hecho estudios 

por la ONU y sin embargo, sea reconocido que por razones puramente pollticas 

es posible que actualmente la mayoría de los gobiernos latinos puedan asumir 

esta postura, esto es, dar a conocer al pueblo en un solo documento cuales son 

los ingresos y gastos del pals. 

El impuesto debe destinarse a satisfacer gastos públicos en la ley de 

egresos: el impuesto debe destinarse. a satisfacer gastos previstos en el 

presupuesto del Estado, si bien es cierto, que tenemos la obligación de 

contribuir para satisfacer el presupuesto. también lo es que, todo impuesto que 

se establezca y no este destinado a satisfacer el gasto aprobado por el poder 

legislativo aún cuando su rendimiento se destine a favor de la administración 

activa debe refutarse como inconstitucional, por ejemplo cuando se expidió y 

entro en vigor el impuesto del 1 º/o para la educación se omitió prever en el 

presupuesto de egresos, el gasto que va a satisfacer en forma especifica con el 
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rendimiento logrado del impuesto y si bien el Congreso de la Unión debe 

establecer las contribuciones que bastan para cubrir el presupuesto. 

A manera de ejemplo se señala que, no estaba previsto dentro del 

gasto público el destino para el cual se creaba el impuesto del 1 % sobre la 

educación, por lo que hay que concluir que desde el punto de vista 

constitucional no estaba justificada la obligación de cubrir el impuesto de 

referencia; en la actualidad el Poder Legislativo a eliminado los vicios que se 

tenian para el impuesto a la educación, sin embargo, existen todavia algunos 

inconvenientes de carácter económico y a que es u na contribución que junto 

con el INFONAVIT, las cuotas del IMSS, o el impuesto sobre nominas, en la 

mayorla de las Entidades Federativas, constituye un problema serio para la 

contratación de nueva personal, aumentar salarios, o bien para inscribir el 

Registro Federal de Contribuyentes de todos los asalariados. 
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CAPITULO SEGUNDO 

2.1. DERECHO ADUANERO 

Para tener una visión más amplia de lo que es Derecho Aduanero nos 

remitimos a las siguientes citas. 

Pedro Fernández Lanane que define el Derecho Aduanero como "El 

conjunto de normas legales y reglamentarias que determinan el régimen fiscal . 

al cual deben someterse los importadores, exportadores. agentes maritimos, 

despachantes de aduanas, y en general quienes realicen operaciones con 

mercancias a través de la frontera de la República Mexicana, por las vias 

marilimas, aéreas, terrestres o postales" 30
• 

Polo Bernal Efraln. afirma que "entraña un conjunto de normas 

juridicas, instituciones y principios de Derecho que se aplican en el tráfico y 

desempeño de 1 os bienes, m ercancias u objetos que entran y salen del p ais 

determinado, en gravamen, asl como a su afectación económica y social" 31 . 

Por su parte don Máximo Carvajal Contreras nos dice que, .. El 

Derecho Aduanero, es un conjunto de normas jurldicas que regulan por medio 

de un ente administrativo las actividades o funciones del Estado en relación con 

el comercio exterior de mercancias que entren y salgan del país en sus 

diferentes regimenes al o del territorio aduanero. asl como de los medios y 

Jo FERNANDEZ LALANH. Pedro, "'l>t.•rt.•cho .-\.clu:111t"ro··. EJ1cium:s Roque Palma. BuC"nos Aires 
Argentina, página 73. 
JI OVILLA l\·1ANDUJA?"O, l\1anucl, "l>t.•n•cho ,.\d11:11wro .. Editorial E:"C.-\, 2º edición, :'\.1Cxico 1978, 
ptigina 3. 
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trafico en que se conduzcan y las personas que intervienen en cualquier fase de 

la actividad o que violen las disposiciones juridicas" 32
• 

Fernando Muñoz Garcia. se refiere al Derecho Aduanero como 

"aquella parte del Derecho que expone los principios y normas referentes a la 

organización aduanera en general y al establecimiento de unos territorios 

especiales en particular. denominados territorios aduaneros que no tienen 

porque coincidir con el territorio politice de los Estados y que regula la entrada, 

salida y tránsito de las mercancias. asi como las relaciones juridicas que surgen 

en torno a dichas cosas entre el ente público (Estado), titular de la soberanla 

(lmperium) sobre este territorio y los particulares que ostentan la propiedad, 

posesión, el simple control o cualquier otra forma de dominio privado 

(Dominium) sobre las cosas que entran. salen o permanecen en el territorio 

sobre el que se ejerce esa soberanfa" 33
• 

En mérito de las citas realizadas. es de más utilidad resumirlas en 

algunos puntos. para resaltar lo que consideramos importante. 

Primero. Todos coinciden en que el Derecho Aduanero es un conjunto de 

normas jurfdicas. 

Segundo. En todas se afirma que la regulación de las normas juridicas se basa 

en el Comercio Exterior de mercancias. 

Tercero. La aplicación de las normas se genera por el movimiento de entrada o 

salida de bienes. efectos o mercanclas al territorio de un pais. 

Cuarto. Las disposiciones legales se aplican también a las personas que 

intervienen en ésta actividad. 

l.! CARVAJAL CO='TRERAS, :O-til:-.:imu, .. U,•n•chn Adu~uwro00 Editorial Pornia. 4"' cJidUn. p:igina 4 
n !VtUÑOZ GARCÍA. Fernando, ··1ruroducdit11 al Ucr,•cho Adm1n,•roº' Editorial Promotora de 
puhlicacioncs, j\.fadrid E!>pa1i..1 1975. p:igma 2. 
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2.1.1 DEFINICIÓN DE ADUANA 

El término aduana, no solo se ha definido por el Derecho Aduanero. 

sino también por el Comercio Internacional, en este aspecto, Carlos A. 

Ledesma, nos da su punto de vista, considerando que "La aduana es un ente 

puramente administrativo de corte netamente fiscal que sirve a los intereses de 

un Estado en la faz elemental para: 

1 .- Aplicar la legislación relativa a las importaciones y exportaciones de 

mercancias. 

2.- Ejecutar la polltica fiscal del Estado para recaudar gravámenes y liquidar 

beneficios que se hubieren establecido para el comercio, el transporte y la 

navegación y. 

3.- Realizar el control fisico y documental de las mercancfas, tanto sea que 

salgan, entren o transiten por el pais, en función de prevención y represión del 

contrabando, además de facilitar la recaudación de la renta aduanera y el 

monto de los recursos que promueve; ello da la pauta de su importancia." 34 

En la practica diaria se conoce como aduana. a la oficina que controla 

la entrada y salida de mercancias al y del territorio nacional. 

Además de establecer sus objetivos: 

De carácter fiscal: Cuando tienen por objeto asegurar el monopolio del 

estado, sea en la fabricación o en la venta de cosas determinadas. 

J.i. LElJES!\tA, CARLOS .-\111nnio, 'ºNm._•,.·o,. l"rint:"inio,. d1.• Cornl.'rdo lnlrrn~dnnal .. Edi1onal 
:Vt.-\CCJ-11, quima cdiciún, !\.léxico 2001. polgina 182. 
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De carácter económico: Cuando tienen por fin proteger y estimular las 

industrias nacionales. impidiendo la entrada de productos similares a los que se 

producen en el pais. 

De carácter social: Cuando tienen por objeto impedir el acopio o 

acumulación de ciertos productos, o impedir la exportación total de ellos, sin 

asegurar primero el consumo nacional. 

De higiene pública: Cuando debe impedir la admisión de productos 

embarcados en puertos declarados infestados, o productos que hayan tocado 

esos puertos. 

A este aspecto, Andrés Rodhe Ponce, le otorga un matiz no tan 

doctrinal, sino mas legal, es decir, que basa sus definiciones en la ley, ya que 

está le da acepciones diversas o diferentes como las de lugar autorizado, 

recinto o instalación fiscal, y la de autoridad aduanera, lo que provoca que se 

tenga que interpretar en cada caso el significado qué ha dado el legislador35
• 

1.- La Aduana como lugar autorizado. En el lenguaje común se suele emplear la 

palabra aduana para referirse a los lugares de entrada al territorio nacional o 

salida del mismo. Esta acepción tiene su fundamento en la obligación de entrar 

al territorio nacional o salir del mismo sólo por lugar autorizado; se usa el 

término aduana con la significación de crear y suprimir un sitio para el paso de 

mercanclas y pasajeros hacia el extranjero o del extranjero hacia México. La 

Ley Aduanera se refiere a la aduana como lugar autorizado en los articulas 10. 

120, 128, 14g, 184 y en el artículo 7 fracción 1, de su Reglamento, en el que se 

dispone que las aduanas son lugares autorizados para introducir al pais o 

extraer del mismo mercancias. Considero que resultaria prolijo transcribir cada 

articulo que se cita, sin embargo no es óbice para citar los articulas 7 del 

-'5 ~- ROllDE PONCE. 1\ndrcs, ••IJ-.·n•«-ho Athtafl'-•ro !\l'-•:ldca110 .. Editorial ISEF. 2º .-cimprcsión 
MCxicu 2002. p;!gina 93. 'J4. 
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Reglamento aludido y 10 de la Ley Aduanera, que desde mi punto de vista son 

los que más ejemplifican la definición de aduana como lugar autorizado: 

.. ARTICULO 7: Lugares autorizados para realizar la entrada o 
salida de mercancias y maniobras 

Son lugares autorizados para realizar: 

l. La entrada a territor-io nacional o la salida del mismo de 
mercanclas: las aduanas, secciones aduaneras, aeropuertos 
internacionales, cruces fronterizos autorizados, puertos y 
terminales ferroviarias que cuenten con servicios aduanales, y 

11. Maniobras: 

a) En tráfico marllimo y fluvial: los muelles, atracaderos y 
sitios para la carga y descarga de mercanclas de importación o 
exportación que la autoridad competente sef"lale para ello; 

b) En tráfico terrestre: los almacenes, plazuelas, vfas férreas y 
demás lugares que la autoridad aduanera señale, y 

c) En tráfico aéreo: los aeropuertos declarados como 
internacionales por la autoridad competente. 

Tratándose de caso fortuito, fuerza mayor o causa debidamente 

justificada, las autoridades aduaneras podrán habilitar, por el 

tiempo que duren las citadas circunstancias, lugares de entrada, 

salida o maniobras distintos a Jos señalados en este articulo, los 

cuales se harán del conocimiento a las demás autoridades 

competentes y a los interesados". 

KARTICULO 10.- La entrada o salida de mercancfas del territorio 

nacional, las maniobras de carga, descarga, transbordo y 

almacenamiento de las mismas, e 1 embarque o desembarque de 

pasajeros y la revisión de sus equipajes, deberá efectuarse por 

lugar autorizado, en dia y hora hábil. Quienes efectúen su 

transporte por cualquier medio, estén obligados a presentar dichas 

mercanclas ante las autoridades aduaneras junto con la 

documentación exigible". 

2.- La Aduana como recinto fiscal. Es así cuando nos referimos a las 

instalaciones de la autoridad aduanera en el lugar de entrada, como por 

ejemplo los artículos 9. 15 fracciones V y VII; 32, 35, 119, de la ley de la 
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materia, esta significación se usa en la práctica cotidiana cuando se hace 

referencia a los recintos fiscales. Y considerando que no es posible profundizar 

en el tema del recinto fiscal no se harán grandes anotaciones, sin embargo si se 

debe definir este: De acuerdo con el articulo 14 de la Ley Aduanera, los recintos 

fiscales "son aquellos lugares en donde las autoridades aduaneras realizan 

indistintamente las funciones de manejo, almacenaje, custodia, carga Y 

descarga de las mercancfas de comercio exterior, asi como el despacho 

aduanero de las mismas". 

3.- La Aduana como autoridad. De acuerdo al contenido de los articulas 2 y 22 

del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, las aduanas 

son unidades administrativas que forman parte de la citada dependencia, es 

decir, son autoridades aduaneras. 

Considero d e m ucha i mportancia saber e amo 1 a autoridad aduanera 

se autodefine, lo cual ha hecho a través del glosario de términos aduaneros, de 

la Administración General de Aduanas para 2002, en el que cita: 

"Las aduanas son oficinas públicas administrativas establecidas en las 

fronteras, litorales y ciudades importantes del pais, con facultades para 

fiscalizar. vigilar y controlar la entrada y salida de mercancias. asf como los 

medios en que éstas son transportadas; asegurar el cumplimiento de las 

disposiciones que en materia de comercio exterior se emitan: hacer cumplir las 

leyes aplicables y las que se relacionan con su actividad. como las de seguridad 

nacional, economía. salubridad, comunicaciones, migratorias, fitosanitarias. 

entre otras: así como recaudar impuestos. aprovechamientos y demás derechos 

en materia de comercio exterior". 

De lo último citado concluyo que la definición de la autoridad aduanera 

es más precisa. en cuanto que incluye su carácter de ente público de la 

administración federal, agregando sus funciones y objetivos, sin dejar de lado el 
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significado y acepciones que el licenciado Rohde Ponce ha Útilizado; en este 

sentido considero que estamos en posibilidades de citar algunas de las 

facultades que la ley otorga a la autoridad aduanera, las cuales están 

contenidas en el articulo 144 de la Ley Aduanera, para posteriormente 

referirnos las aduanas existentes en el territorio mexicano. que a su letra 

establece: 

.. Articulo 144: La Secretaria tendré, además de las conferidas por 

el Código Fiscal de la Federación y por otras leyes, las siguientes 

facultades: 

l. senalar la circunscripción territorial de las aduanas, de las 

administraciones regionales de aduanas y de las secciones 

aduaneras. 

La propia Secretaria ser.arará, dentro de los recintos fiscales, el 

lugar donde se encuentren las oficinas administrativas de la 

aduana y sus instalaciones complementarias y establecerá la 

coordinación con otras deoendencias y organismos que lleven a 

cabo sus funciones en los aeropuertos, puertos maritimos y cruces 

fronterizos autorizados para el tráfico internacional. en relación a 

las medidas de seguridad y control que deben aplicarse en los 

mismos, y senalará, en su caso, las aduanas por las cuales se 

deberá practicar el despacho de determinado tipo de mercanclas 

que al efecto determine la citada dependencia mediante reglas. 

11. Comprobar que la importación y exportación de mercanclas, la 

exactitud de los datos contenidos en los pedimentos, declaraciones 

o manifestaciones, el pago correcto de las contribuciones y 

aprgyechamientos y el cumplimiento de las regulaciones y 

restricciones no arancelarias, se realicen conforme a lo establecido 

en esta Ley. 

111. Requerir de Jos contribuyentes, responsables solidarios y 

terceros. los documentos e Informes sobre las mercanclas de 

importación o 

exportación y, en su caso, sobre el uso que hayan dado a las 

mismas. 
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V. Cerciorarse que en los despachos los agentes y apoderados 

aduanales, cumplan los requisitos establecidos por esta l.!!ll y por 

las reglas que dicte la Secretarla respecto del equipo y medios 

magnéticos. 

VI. Practicar el reconocimiento aduanero de las mercancfas de 

Importación o exportación en los recintos fiscales y fiscalizados o, 

a petición del contribuyente, en su domicilio o en las deeendencias. 

bodegas Instalaciones o establecimientos que senale, cuando se 

satisfagan los requisitos previstos en el Reglamento, asl corno 

conocer de los hechos derivados del segundo reconocimiento a 

que se refiere el articulo 43de esta Ley, verificar y supervisar dicho 

reconocimiento, asl como autorizar y cancelar la autorización a los 

dictaminadores aduaneros y revisar los dictámenes formulados por 

éstos en los términos del articulo 175 . 

VII. Verificar que las m ercanclas por cuya importación fue concedido 

algún estimulo fiscal, franquicia, exención o reducción de 

Impuestos o se haya eximido del cumplimiento de una regulación o 

restricción no arancelaria, estén destinadas al proDósito para el que 

se otorgó, se encuentren en los lugares senalados al efecto y sean 

usadas por las personas a quienes fue concedido, en los casos en 

que el beneficio se haya otorgado en razón de dichos requisitos o 
de alguno de ellos. 

VIII. Fijar los lineamientos para las operaciones de carga, descarga, manejo de 

mercanclas do comercio e><terior y para la circulación de vehlcu5os dentro 

de los recintos fiscales y fiscalizadas y sonalar dentro de dichos recintos 

las éreas restringidas para el uso de aparatos de telefonla celular, o 
cualquier otro modio do comunicación; asl como ejercer en forma exclusiva 

el control y vigilancia sobre la enlrada y sallda de mercanclas y personas 

en dichos lugares. en los aeropuertos y puertos marítimos autorizados 

para el trafico internacional y en las aduanas fronterizas. 

IX Inspeccionar y vigilar permanentemente en forma exclusiva, el manejo, 

transporte 

fiscalizados. 

tenencia de las mercancfas en los recintos fiscales y 

XII. Corregir y determinar el valor en aduana de las mercanclas 

declarado en el pedimento, u otro documento que para tales 

efectos autorice la Secretaria, utilizando el método de valoración 
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correspondiente en los términos de la Sección Primera del Capitulo 

111 del Titulo Tercero de esta Ley, cuando el Importador no 

determine correctamente el valor en términos de la sección 

mencionada, o cuando hubiera proporcionado, previo 

requerimiento~ los elementos que haya tomado en consideración 

para determinar dicho valor, o lo hubiera determinado con base en 

documentación o información falsa o inexacta. 

XIII. Establecer precios estimados para mercancias que se importen y 

retenerlas hasta que se presente la garantfa a que se reftere e 1 

articulo 36, fracción I, Inciso e) de esta Ley. 

XIV. Establecer la naturaleza, caracteristicas, clasificación arancelaria, 

origen y valor de las mercanclas de importación y exportación. 

Para ejercer las facultades a que se refiere el párrafo anterior. la 

Secretaria podrá solicitar el dictamen que requiera, al aaente 

aduanar, al dictaminador aduanero o a cualquier otro perito. 

Detenninar las contribuciones y aprovechamientos omittdos por 

los contribuyentes o responsables solidarios. Comprobar la 

comisión de infracciones imponer las sanciones que 

correspondan." 
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Aduanas del territorio mexicano, de acuerdo a lo contenido en el 

Acuerdo por el que se señala el nombre. sede y circunscripción territorial de las 

unidades administrativas del Servicio de Administración Tributaria, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el dia 27 de mayo de dos mil dos . 

.. ARTICULO TERCERO. La Administración General de Aduanas, 
tendrá su sede en la Ciudad de México. Distrito Federal y ejercerá 
sus facultades en todo el territorio nacional. 

El nombre. 1 a sede y la circunscripción territorial en donde se 
ejercerán las facultades de las Aduanas, S acciones Aduaneras y 
Aeropuertos Internacionales. es el siguiente: 

ADUANA DE AGUASCALIENTES. Con sede en la ciudad de 
Aguascalientes, Aguascalientes. 

ADUANA DE ENSENADA. Con sede en la ciudad de Ensenada, 
Baja California. 

ADUANA DE MEXICALI. Con sede en la ciudad de Mexicali, Baja 
California. 



ADUANA DE TECATE. Con sede en la ciudad de Tecate, Baja 
California. 

ADUANA DE TUUANA. Con sede en la ciudad de Tijuana, Baja 
California. 

ADUANA DE LA PAZ. Con sede en la ciudad de La Paz, Baja 
California Sur. 

ADUANA DE CIUDAD DEL CARMEN. Con sede en Ciudad del 
Carmen, Campeche. 

ADUANA DE CIUDAD ACU~A. Con sede en Ciudad Acuna, 
Coahuila. 

ADUANA DE PIEDRAS NEGRAS. Con sede en la ciudad de 
Pledras Negras, Coahuila. 

ADUANA DE TORREON. Con sede en la ciudad de Torreón, 
Coahuila. 

ADUANA DE MANZANILLO. Con sede en la ciudad de Manzanillo, 
Colima. 

ADUANA DE CIUDAD HIDALGO. Con sede en Ciudad Hidalgo, 
Chiapas. 

ADUANA DE CIUDAD JUAREZ. Con sede en Ciudad Juérez, 
Chihuahua. 

ADUANA DE CHIHUAHUA. Con sede en la ciudad de Chihuahua, 
Chihuahua. 

ADUANA DE OJINAGA. Con sede en la ciudad de Ojinaga, 
Chihuahua. 

ADUANA DE PUERTO PALOMAS. Con sede en Puerto Palomas, 
Municipio de Ascencl6n, Chihuahua. 

ADUANA DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD 
DE MEXICO. Con sede en Aeropuerto lntemacional "Lic. Benito 
.Juárez" de la Ciudad de México. 

ADUANA DE MEXICO. Con sede en la Ciudad de México. 

ADUANA DE ACAPULCO. Con sede en la ciudad de Acapulco de 
.Juárez, Guerrero. 

ADUANA DE GUADALAJARA. Con sede en el Municipio de 
Tlajomulco de Zúf\iga, Jalisco. 

ADUANA DE TOLUCA. Con sede en la ciudad de Toluca, Estado 
de México. 

ADUANA DE LAZARO CARDENAS. Con sede en la ciudad de 
Lázaro Cárdenas, Michoacán. 

ADUANA DE COLOMBIA. Con sede en Colombia, Nuevo León. 

ADUANA DE MONTERREY. Con sede en el Municipio de General 
Mariano Escobado, Nuevo León. 

ADUANA DE SALINA CRUZ. Con sede en la ciudad de Salina 
Cruz, Oaxaca. 

~SIS CON \ 
FALL.~ DE OFJG!!U 

50 



ADUANA DE PUEBLA. Con sede en la ciudad de Puebla, Puebla. 

ADUANA DE QUERETARO. Con sede en la ciudad de Querétaro, 
Querétaro. 

ADUANA DE CANCUN. Con sede en la ciudad de Cancún, 
Quintana Roo. 

ADUANA DE SUBTENIENTE LOPEZ. Con sede en la población de 
Subteniente López, Quintana Roo. 

ADUANA DE MAZATLAN. Con sede en la ciudad de Mazatlán, 
Sinaloa. 

ADUANA DE AGUA PRIETA. Con sede en la ciudad de Agua 
Prieta, Sonora. 

ADUANA DE GUAYMAS. Con sede en la ciudad de Guaymas, 
Sonora. 

ADUANA DE NACO. Con sede en la ciudad de Naco, Sonora. 

ADUANA DE NOGALES. Con sede en la ciudad de Nogales, 
Sonora. 

ADUANA DE SAN LUIS RIO COLORADO. Con sede en la ciudad 
de San Luis Rfo Colorado, Sonora. 

ADUANA DE SONOYTA. Con sede en la ciudad de Sonoyta, 
Sonora. 

ADUANA DE DOS BOCAS. Con sede en el Municipio de Parafso, 
Tabasco. 

ADUANA DE ALTAMIRA. Con sede en la ciudad de AJtamlra, 
Tamaulipas. 

ADUANA DE CIUDAD CAMARGO. Con sede en Ciudad Camargo, 
Tamaulipas. 

ADUANA DE CIUDAD MIGUEL ALEMAN. Con sede en Ciudad 
Miguel Alemán, Tamaulipas. 

ADUANA DE CIUDAD REYNOSA. Con sede en Ciudad Reynosa, 
Tamaulipas. 

ADUANA DE MATAMOROS. Con sede en la ciudad de Malamoros, 
Tamaulipas. 

ADUANA DE NUEVO LAREDO. Con sede en la ciudad de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

ADUANA DE TAMPICO. Con sede en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas. 

ADUANA DE TUXPAN. Con sede en la ciudad de Tuxpan de 
Rodrlguez Cano, Veracruz. 

ADUANA DE VERACRUZ. Con sede en la ciudad de Veracruz, 
Veracruz. 

ADUANA DE COATZACOALCOS. Con sede en la ciudad de 
Coatzacoalcos, Veracruz. 
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ADUANA DE PROGRESO. Con sede en la ciudad de Progreso, 
Vucatén. 

ARTICULO CUARTO. La circunscripción territorial de las 
Aduanas marltlmas del pais, tienen jurisdicción en las playas 
marltimas y en la Zona Federal Marftima Terrestre, asf como en las 
aguas Interiores, mar territorial y zona económica exclusiva, situada 
frente al litoral, incluyendo las islas adyacentes al mismo. 

Dependen de las Aduanas fronterizas, interiores y de tréfico 
aéreo y marftimo, las Secciones Aduaneras, aeropuertos 
internacionales, terminales ferroviarias y de autobuses, y demás 
puntos de revisión que se encuentren en los municipios que 
conforman su circunscripción te,-ritorial. Las secciones aduaneras 
tendrán su circunscripción territorial dentro de la senalada para la 
Aduana de la que dependan". 

2.1.2 DEFINICION DE FRANQUICIA 

52 

El Manual de Autoestudio de Franquicias de Pasajeros y Menaje de 

Casa, que elabora la Administración General de Aduanas y el Secretariado 

Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, de la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, define la franquicia como "Exención de derechos de 

aduana. Es la libertad y exención que se concede a una persona para no pagar 

impuestos y derechos por las mercancias que introduce o extrae. o por el 

aprovechamiento de algún servicio público" 36
• 

Por su parte, la autoridad aduanera a través de su portal en lntemet, 

establece que "franquicia es el permiso que e 1 g obiemo mexicano concede a 

una persona. ya sea nacional o extranjera. para no pagar derechos e 

impuestos por una determinada cantidad de mercanclas que Introduce al pals". 

En este sentido, no podemos dejar de lado la naturaleza jurldica de las 

franquicias e n nuestro d erecho, ya que 1 as exenciones a 1 as que nos hemos 

referido, por supuesto tienen su origen y base en la ley, es por ello resulta 

interesante conocer el fondo de su origen. 

Jft ··Manual de Autoeatudlo de Franqulcl•• de Pa-jeroa y Men•J• de Ca-", que elabora la 
Administración General de Aduanas y el Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio 
Fiscal de Carrera, de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.2001. 
http//:www.aduanas.gob.rnx 
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Diversos motivos conducen al legislador a declarar exentos del 

impuesto ciertos hechos imponibles, a esas excepciones se les llama 

exenciones, las exenciones pueden ser de distintas categorias: 

a) las que establecen porque la magnitud o el valor del hecho imponible quedan 

bajo un cierto limite. lo que produce una insignificancia económica, y no se cita 

en este sentido por ser precisamente una insignificancia económica la que se 

obtendria del cobro de contribuciones al comercio exterior, a los viajeros o 

pasajeros, definición que estudiaremos en el siguiente punto; sino porque al 

hacer un comparativo de la magnitud de la recaudación que se efectúa a los 

importadores y exportadores la diferencia que obtenemos si es considerable. 

b} las exenciones mediante las cuales se intenta lograr una aplicación más 

equitativa del impuesto. 

A diferencia de la condonación, ésta libera al deudor luego que ha 

nacido la obligación tributaria o fue exigible, la exención impide ese nacimiento, 

es decir, que la obligación no llega a nacer porque la norma exentiva se lo 

impide. 

Las exenciones en materia aduanera que se aplican a los pasajeros 

entran en el supuesto de las exenciones de clase parcial, ya que como veremos 

en Ja parte relativa a las importaciones en franquicia solo a un determinado 

monto es el que queda exceptuado del pago de contribuciones al comercio 

exterior. por ello además las podemos denominar exenciones subjetivas. 

precisamente por ser parciales. 

Al igual que todas las contribuciones y que los actos de autoridad, las 

exenciones deben cumplir indispensablemente con el principio de legalidad. 
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tanto formal como material. Las leyes pueden estar redactadas de forma que 

exceptúan a determinadas hipótesis o presupuestos legales, y de esta manera 

otorgando a favor de determinadas personas, generalmente determinadas por 

las circunstancias en que concurre el "privilegio" del no pago de impuestos 

como fomento de alguna situación quedan exentos. 

En cuanto a su temporalidad. las exenciones en materia aduanera 

son de carácter permanente, ya que duran mientras la ley no se deroga, que 

para el caso que nos ocupa se encuentran contenidas en el articulo 61 de la 

Ley Aduanera, asi como en las Reglas de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior para 2003. ordenamientos que estudiaremos en el momento 

que corresponde al marco juridico. 

Por ello y solo para confirmar el criterio de que determinados sujetos 

pasivos especificados por la ley están en los supuestos de las exenciones de 

impuestos al comercio exterior y en materia aduanera. nos referirnos a la 

definición de sujeto exento que nos da la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación: 

.. Sujeto exento es la persona flsica o moral que legal o 

normalmente tiene la calidad de causante. pero que no esta 

obligado a enterar el crédito tributario, por encontrarse en 

condiciones de privilegio o franquicias" SFJ, V EPOCA, TOMO CI, 

P 1285, Y VI. EPOCA, VOL CXXXVlll, 2° PARTE, P 25. RF 218/62, 

SEGUROS DE MEXICO BANCOMER, S.A. 27-Xl-67. 

Y doctrinalmente, Sergio Francisco De la Garza, igualmente opina que 

"se considera que hay exención de impuestos cuando se releva total o 

parcialmente a una persona determinada, de pagar un impuesto aplicable al 

resto de los causantes en igualdad de circunstancias o se condonan en forma 

privativa los impuestos causados" 37
• 

n DE LA GARZA, Francisco. Qn...J:..U. Piagina 519 
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En conclusión. podemos decir que. la franquicia en materia aduanera 

es la exención de pago de los impuestos de comercio exterior y derechos por la 

prestación del servio aduanero por parte del Estado, de la que son objeto los 

sujetos pasivos que caigan en los supuestos que marca la ley, (articulo 61 de la 

Ley Aduanera), es decir. que sean pasajeros internacionales y que introduzcan 

al territorio nacional mercancias de procedencia extranjera. las cuales estén 

contenidas ya sea en las leyes aduaneras vigentes o en las disposiciones de la 

materia que sea aplicables. 

A esta definición de franquicia se agrega que de la misma forma en 

que 1 a Ley del 1 mpuesto a 1 Valor Agregado establece en q ue casos se debe 

pagar, el articulo 25 de esta ley contempla la excepción que nos ocupa, cuando 

asienta que no se pagará el impuesto al valor agregado en las importaciones 

de equipajes y menajes de casa a que se refiere la legislación aduanera. De la 

misma manera la Ley Federal de Derechos en el articulo 49 y 50 especifica 

que operaciones de comercio exterior están sujetas al pago de este derecho. lo 

que encontramos es que. no existe disposición alguna para suponer que las 

operaciones que efectúan los pasajeros en viajes internacionales estén 

obligadas al pago de dicho derecho. Asl mismo, en la parte conducente a las 

personas fisicas, la Ley del Impuesto Sobre la Renta, contempla las 

deducciones. es decir que clase de gastos son deducibles o los gastos que en 

general se disminuyen de los ingresos de una persona para no entrar en la 

obligación de pago de este impuesto; deducciones en donde no se encuentra 

contemplado en aspecto alguna a las franquicias en materia aduanera o por 

importaciones de personas físicas al amparo de exenciones de impuestos al 

comercio exterior. por lo tanto las franquicias a las que nos referiremos más 

adelante no son deducibles para efectos fiscales. 

TES.IS C01'J 
FALLA DE ORIGEN 
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2.1.3 DEFINICIÓN DE PASAJERO 

El término "pasajero" es fundamental para este trabajo, no es simplista 

el conocer sus acepciones y que tratamiento legal tiene, esta es la razón por la 

que primero investigamos en el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 

Española que significa la palabra pasajero, aclarando que para nuestro interés 

concluiremos tomando la definición más adecuada. 

"Dícese del lugar o sitio por donde pasa continuamente mucha gente, 

viajero que va en un vehlculo o en un transporte público y que por lo general ha 

pagado un precio por el viaje que realiza: Viajero. transeúnte. persona que viaja 

en un vehiculo, especialmente en avión, barco. tren, etc ...• siempre que no 

pertenezca a la tripulación" 36
• 

Rohde Ponce define al pasajero como "la persona portadora de las 

mercanclas y son quienes consigo las Introducen al pals o las extraen del 

mismo" 39
, adquieren entonces la calidad de "pasajero internacional", o el de 

"transeúnte". término suprimido en la ley vigente y que usaba el Código 

Aduanero de 1952, tratándose de la región y franja fronteriza. En el caso de los 

pasajeras internacionales las formalidades aduaneras, las contribuciones e 

incluso su exención parcial o total: las infracciones y sanciones serán diferentes 

a aquellas que se aplican en términos generales a las importaciones y 

exportaciones, como lo establecen los articulas 5 y 88 de la Ley Aduanera. 

En esta tesitura, el Manual de Autoestudio de Franquicias de 

Pasajeros y Menaje de Casa, lo define como "la persona que viaja en un 

transporte, o bien que pasa o va de camino de un punto a otro" "'º. Sin 

embargo, en materia aduanera se considera a toda persona que introduzca 

1
" Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 2002 

n ROllDE PONCE. Amlrl!'s. Qp~ P:lgina 96. 
"º .. Manual de Autoeatudio de Franquicias de Pasajeros y Menaje de Ca_ .. , de la 
Administración General de Aduanas y el Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio 
Fiscal de Carrera, de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 2001 

f TESIS r.or.r ...... 
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mercanclas de comercio exterior a su llegada al pals o al transitar de la franja o 

región fronteriza al resto del territorio nacional; salvo el conductor, operario. 

capitán y tripulación del medio de transporte. quienes no se consideran 

pasajeros. 

Aun. para el término que estudiamos. las Reglas de Carácter General 

en Materia de Comercio Exterior vigentes. nos dan su definición subsanando las 

anteriores disposiciones en las que se omite delimitar los términos propios de la 

materia, la regla 2. 7.1. a la letra establece: 

"2. 7. 1. Se considera pasajero toda persona que introduzca 

mercancias de comercio exterior a su llegada al pais o al transitar 

de la franja o reglón fronteriza al resto del ter,-itorio nacional". 

Es importante hacer el análisis de la trascendencia que tiene el 

pasajero, desde el punto de vista del Derecho Aduanero y el porque de las 

distintas clasificaciones que posteriormente veremos. Ya antes se hizo 

referencia a una serie de definiciones concernientes al término .. Pasajero". en 

las que tocamos un muy importante punto, al decir, que el pasajero es un 

viajero que va en un vehiculo o transporte, especialmente en avión, barco o 

tren, aunque al hacer referencia a la palabra "vehlculo" debemos entender 

como todo aquel instrumento capaz de transportarnos o bien. de trasladarnos 

de un lugar a otro. 

De esta manera es posible ahora. retomar estas ideas y hacer una 

definición práctica del término pasajero, quedando como sigue: Toda persona 

que viaja de un lugar a otro a bordo de algún medio de transporte, por via 

aérea, maritima o terrestre y por lo cual debe pagar un precio previamente 

establecido e introduce mercancias de comercio exterior a su entrada al pais. 
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Para el Derecho Aduanero, al momento de que un pasajero llega a un 

lugar en el que se encuentra instalada una aduana, adquiere automáticamente 

derechos y obligaciones entre los que se encuentran la libertad de importar 

cierto tipo de articulas, sin realizar el pago de impuestos al comercio exterior, ni 

solicitar el servicio de Agente Aduana!, situación que la ley también contempla 

como excepción, aplicable a los pasajeros, además de que, para tales efectos 

los ordenamientos en este sentido valoran los montos de las operaciones; por 

otro lado, no podemos omitir, que además es una situación muy discutible, la 

distinción ó para algunos discriminación de la ley hacia el pasajero que se 

destina a la franja o región fronteriza. en relación con el que se destina a otras 

partes del pals, más aún si es de nacionalidad distinta a la mexicana, es decir, 

aquel que denominamos pasajero de procedencia internacional, mismo que 

tiene otras caracterlsticas y derechos, que para efectos de ley y de este estudio 

como sigue veremos su clasificación. 

2.1.4 DEFINICIÓN DE RESIDENTES 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espai'lola dice 

acerca de Ja residencia lo siguiente: 

1. f. Acción y efecto de residir. 

2. Lugar en que se reside. 

3. Casa o edificio en que se vive. en especial el lujoso. 

4. Casa de jesuitas donde residen de una manera regular y permanente 

algunos individuos formando comunidad. y que no es colegio ni casa profesa. 

5. Casa donde viven en comunidad individuos de otras órdenes religiosas. 

6. Casa donde, sujetándose a determinada reglamentación, residen y conviven 

personas afines por la ocupación, el sexo, el estado, la edad, etc. RESIDENCIA 

de estudiantes. de viudas, de ancianos. 

7. Conjunto de viviendas familiares independientes para personas de una 

misma profesión, o afines por otro concepto. RESIDENCIA de profesores. 
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B. Establecimiento público donde se alojan viajeros o huéspedes estables, ora 

en régimen de pensión o pupilaje, ora mediante el pago de una cantidad por la 

ocupación temporal de habitaciones o apartamentos amueblados. 

9. Espacio de tiempo que debe residir el eclesiástico en el lugar de su beneficio. 

10. Vivienda destinada a ser ocupada temporalmente por alguien que tiene su 

domicilio en otro lugar. 

Visto lo anterior, e interpretando adecuadamente los significados, 

concluimos que, la residencia es un lugar en el que el individuo vive. o la 

habitación en la que normalmente habita; de esta conclusión llegamos a lo que 

es el domicilio, ya que este lo podrlamos entender como una definición formal o 

legal de la residencia. El Código Civil para el Distrito Federal vigente, en el 

articulo 29 cita: 

"El domicilio de las personas Osicas en el lugar donde r-esidan 

habitualmente, y a falta de éste, el lugar del centro principal de sus 

negocios: en ausencia de estos el lugar a donde simplemente 

residan y, en su defecto. el lugar donde se encontraren. Se 

presume que una persona reside habitualmente en un lugar, 

cuando permanezca en él por más de seis meses-. 

Por su parte el articulo 30 del mismo Código define el domicilio legal: 

-e1 domicilio legal de una persona flslca es el Jugar donde la ley le 

fija su residencia para el ejercicio de sus derechos y el 

cumplimiento de sus obligaciones. aunque de hecho no esté alll 

presente ... 

Y para confirmar este criterio, el Código Fiscal de la Federación en 

sus articules 9 y 10. asienta que personas se consideran residentes en el 

territorio nacional, además define al domicilio fiscal de las personas flsicas y 

morales, siguiendo las mismas tendencias del Código Civil citado al definir el 

TESIS C.'~llJ 
FALLA DE ORIGEN 
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domicilio, pero además la Ley Aduanera en el articulo 2, fracción IV especifica Y 

define: 

.. Articulo 2. Para efectos de esta ley se considera: .. 

IV. Residentes en territorio nacional, ademas de los senalados en 

el Código Fiscal de la Federación, las personas flsicas o morales 

residentes en el extranjero, que tengan uno o varios 

establecimientos permanentes o bases fijas en el pals, siempre que 

reúnan los requisitos que senala la Ley del Impuesto sobre la 

Renta para ser establecimiento permanente o base fija y las 

personas fisicas que obtengan ingresos por salarios de un 

residente en territorio nacional". 

Doctrinalmente, aun en esta materia Andrés Rodhe Ponce, lo define 

como "el lugar en que reside legalmente una persona con la finalidad de 

permanecer indefinidamente en el. La residencia es solo un elemento del 

domicilio y que se diferencian precisamente en el tiempo y la voluntad de 

arraigo. Para que exista domicilio se requiere la residencia y la voluntad de 

establecerse en dicho lugar, mientras que la residencia es la simple estancia 

temporal" 41
• 

El derecho asigna para el domicilio diversos efectos, como son: 

determina el lugar para recibir notificaciones; el lugar para cumplir obligaciones; 

la competencia de los jueces. En otros casos la ley también le asigna efectos a 

la simple residencia, como es el caso de las leyes fiscales en las cuales basta la 

misma para que exista el sometimiento a la ley del tributo y gravar los ingresos 

del residente. 

En tal virtud, las anteriores definiciones nos serán de mucha utilidad 

para explicar quienes son los pasajeros provenientes del extranjero ya sean 

nacionales o extranjeros o que a su vez tengan su domicilio fuera o dentro del 

territorio nacional. 

41 ROl-IDE PONCE. Andres. QJ?...J:.ij. página 96. 

')~ .. S1.7 
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2.1.5 PASAJEROS PROVENIENTES DEL EXTRAN.IERO RESIDENTES EN 

ELPAiS. 

Como ya hemos dicho, residente en sentido amplio, es la persona que 

permanece en un Jugar y cuando sea por más de seis meses. ese lugar se 

tomara como su domicilio. Debo aclarar que por el momento. ni en este punto. 

ni en el siguiente se distinguirá del pasajero fronterizo, puesto que ello atiende 

meramente a la clasificación que la ley y las Reglas de Comercio Exterior 

hacen, para efectos de la operación aduanera de las libertades y exenciones de 

los pasajeros. 

Para efectos de la definición que tratamos en este punto debemos 

saber que nacional, de acuerdo al articulo 30 Constitucional, es la persona que 

adquiere la nacionalidad por nacimiento o por naturalización. Y extranjero es 

toda aquella persona que no pertenece al pueblo, elemento constitutivo de un 

estado, ni por nacimiento ni por naturalización. Por su parte el articulo 33 

Constitucional en su primera parte establece que son extranjeros los que no 

posean las calidades determinadas; en el articulo 30; en otras palabras, 

aquellos que no sean mexicanos por nacimiento o por naturalización. Debido a 

que el otorgamiento de la nacionalidad es un acto discrecional del Estado 

mexicano. la disposición constitucional solo se limita a determinar quienes son 

mexicanos. designando a los demás extranjeros. 

Ley de Nacionalidad en su articulo 2º, fracción 11, define extranjero al 

decir que es:'' Aquel que no tiene la nacionalidad mexicana". 

La conclusión que obtenemos es que los pasajeros provenientes del 

extranjero residentes en el pals, son todos los nacionales o extranjeros que 

residen en el territorio nacional. ya sea en la Región o Franja Fronteriza o en el 
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resto del territorio nacional y que regresan de un viaje en el extranjero ya sea de 

negocios, de estudios, de placer: etc. 

En la definición anterior, al referimos a los extranjeros estamos 

hablando de inmigrantes, es decir, los pasajeros que no sean mexicanos con 

alguna de las siguientes caracteristicas: rentista, inversionista, profesionista. 

clentlfico, técnico, artista o deportista. ~2 

2.1.6 PASAJEROS PROVENIENTES DEL EXTRANJERO RESIDENTES EN 

EL EXTRANJERO. 

El Código Fiscal establece en el articulo 9, último párrafo. que 

tratándose de personas flsicas. la residencia en el extranjero se acreditará ante 

la autoridad fiscal. mediante constancia expedida por las autoridades 

competentes del Estado del cual son residentes. 

Como en el punto anterior nos hemos referido a nacionales y 

extranjeros, de igual manera se hace con los pasajeros provenientes del 

extranjero y que además tienen su residencia fuera del pals. ó sea en el 

extranjero, estamos hablando por una parte de mexicanos, que han establecido 

su residencia fuera del territorio nacional y que las autoridades migratorias 

denominan "paisanos", y por otra de extranjeros que ingresan al pais con 

calidad de no inmigrante. El paisano es la persona mexicana sea por 

nacimiento o por naturalización que reside en cualquier parte del mundo y por 

esta circunstancia al momento de su ingreso a México es acreedor a 

determinadas preferencias: por su parte el pasajero extranjero no inmigrante43 

que ingresa a México puede ser: turista. transmigrante. visitante. Ministro de 

.i.? Nota. Ley General de Población en su articulo 44. Inmigrante es el extranjero que se interna 
legalmente en el pais con el propósito de radicar.;e en él. en tanto adquiere la calidad de irunigrado. 
u Nota. Ley General de Población en e] anículo 42 dice que. no inn1igrantc es el extranjero que con 
penniso de Ja Secretaria de Gobernación se inlen1a en el país tcmporalmcn1c. dentro de alguna de las 
siguientes características: turista. transmiyra111c. visitante, Ministro de cullo ó religioso. asilado político. 
refugiado. estudiante, "·isi1a111e distinguido. o corresponsal. 

FALL!\ DE ORIGEN 
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culto ó religioso, asilado politico, refugiado, estudiante, visitante distinguido, o 

corresponsal. 

Consideramos que si entramos a definir cada una de las calidades no 

inmigratorias que se citan en el párrafo anterior es posible invadir terrenos del 

Derecho Internacional Privado, logrando desviamos del tema aduanero que se 

trata en este trabajo, ya que, si bien es cierto, que cada calidad tiene sus 

caracterlsticas y que principalmente las obtienen por la actividad que 

desempeñen y la temporalidad de su estadla en territorio mexicano, también lo 

es que, ello no afecta al trato del que son objeto como pasajeros internacionales 

y menos aun en sus libertades y exenciones aduaneras: por tal motivo y lo que 

si definimos es la calidad no Inmigrante de turista y en puntos siguientes lo 

referente a Diplomáticos, los que para el Derecho Aduanero si tienen un trato 

"especial". 

En lo referente de la figura jurldica de turista es necesario definirlo 

tanto doctrinal como legalmente: 

Turista: en palabras de Leonel Pereznieto "es aquel que viaja o que va 

de un lugar a otro con fines de recreo o salud, para actividades artlsticas, 

culturales o deportivas. no remuneradas ni lucrativas. con temporalidad máxima 

de 6 meses improrrogables" 44
• Y para la Ley Federal de Turismo, articulo 3º. es 

turista la persona que viaja desplazándose temporalmente fuera de su lugar de 

residencia habitual y que utilice alguno de los servicios turisticos a que se 

refiere esa ley. sin perjuicio de to dispuesto para efectos migratorios por la Ley 

General de Población. 

Entonces hacemos la aclaración que el tipo de pasajero que se trata 

en este punto son todos los extranjeros o nacionales (paisanos) que residen de 

""'PEREZNJETO CASTRO. Lconi:I ... Drret:ho l111ern11t:iomll Priv•do p•rtesen•r•I" Editorial Harla, 
CulccciOn de Tcxlos Juridicos. sexta edición. l\.1Cxico l 995. p:igina 599. 
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manera definitiva en el extranjero y que ingresan a territorio nacional ya sea 

como turistas. de viaje de placer, de negocios o estudios. etc. 

Toda persona que ingrese a territorio nacional ya sea extranjera o 

nacional. sin importar las causas de su viaje y su entrada a territorio nacional se 

lleva a cabo por cualquier medio de transporte tiene obligación de declarar a las 

autoridades aduaneras a su arribo a las aduanas. si trae consigo cantidades en 

efectivo, o en cheques o una combinación de ambas superiores a lo que marca 

la ley. Los pasajeros internacionales en tránsito que ingresen a territorio 

nacional por via aérea, podrán dejar su equipaje en depósito ante la aduana, 

aún cuando éste no se vaya a destinar a un régimen aduanero. Tratándose de 

importaciones y exportaciones de mercancfas que efectúen los pasajeros no 

será necesario utilizar los servicios de agente o apoderado aduanal. No se 

pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada o la salida del 

territorio nacional de los equipajes de pasajeros en viajes internacionales. 

Todos los pasajeros nacionales o extranjeros están obligados a 

declarar si traen consigo mercancias distintas de su equipaje. Una vez 

presentada la declaración y efectuado el pago de las contribuciones 

determinadas, los pasajeros podrán optar por lo siguiente: 

1. Solicitar a la autoridad aduanera que practique el reconocimiento de 

las mercancias. 

11. Activar el mecanismo de selección automatizada que determine si el 

reconocimiento a que se refiere la fracción anterior debe practicarse. 

La forma oficial de declaración para pasajeros provenientes del 

extranjero ya sean nacionales o extranjeros, será proporcionada por las 

empresas que presten el servicio internacional de transporte. 

'J""'SIS CON 
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65 

2.2. MARCO JURIDICO 

El conocimiento de los procedimientos y normatividades contempladas 

en tos diferentes documentos jurfdicos, operativos y normativos que emiten tas 

diferentes dependencias dentro de la esfera de sus respectivas facultades. 

conlleva a la rapidez en el despacho de las mercancias. asi como el 

aprovechamiento de las facilidades y beneficios que otorga el ejecutivo a favor 

del comercio exterior, pero lo que más beneficia es tener una seguridad juridica 

en las operaciones de comercio exterior. En este punto se trata lo que 

corresponde a la jerarquia de las normas aduaneras y el referente a la Ley 

Aduanera. su Reglamento y las Reglas de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior vigentes. 

2.2.1 LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS (ARTICULOS 73, 131Y133) 

En la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos existen 

tres articulas en los cuales se basa el comercio exterior de nuestro pals, siendo 

aplicables a las contribuciones que el Congreso de la Unión crea en materia de 

comercio exterior y que evidentemente es parte de este trabajo, el siguiente es 

referente al control que se debe tener sobre la mercancias, claro 

estableciéndose en el ordenamiento correspondiente y e 1 último en donde se 

establece la jerarquia constitucional de los tratados internacionales que celebre 

México con la comunidad internacional. por tal razón es necesario hacer 

mención de cada uno de ellos: 

El primero de ellos es el articulo 73 constitucional, sección 111; de las Facultades 

del Congreso. 

º'Artlculo 73. El congreso tiene ia facultad:" 

Fracción XXIX A: Para establecer contribuciones. 
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1 ºSobre el Comercio Exterior. Este articulo establece que el 

Congreso es el único facultado para establecer el pago de contribuciones al 

comercio exterior tales como el impuesto Ad Valorem, el Impuesto al Valor 

Agregado, e 1 1 mpuesto Especial sobre Producción y Servicios, el pago d e 

derechos, el pago de aprovechamientos, entre otros. 

El segundo es el articulo 131 constitucional, sección de las facultades del 

Congreso 

"Titulo Séptimo. Prevenciones generales." 

.. Articulo 1 31: Es f acuitad privativa de 1 a F ederaclón gravar 

las mercanclas que se Importen o exporten, o que pasen de 

tránsito por el territorio nacional. asl como de reglamentar en todo 

tiempo y aun de prohibir, por motivos de seguridad o de policla, la 

circulación en el Interior de la República de toda clase de efectos, 

cualquiera que sea su procedencia; pero sin que la misma 

Federación pueda establecer, ni dictar, en el Distrito Federal, los 

Impuestos y leyes que expresan las fracciones VI y VII del articulo 

117". 

El articulo citado consigna la facultad del Congreso para establecer el 

pago de impuestos, derechos y aprovechamientos por la internación 

exportación, o transito de las mercancias. asi como crear la reglamentación que 

deben de cumplir los i mportadores, exportadores y demás involucrados en e 1 

comercio exterior. 

El tercero es el articulo 133 constitucional, sección de las Facultades del 

Congreso 

"Titulo Séptimo. Prevenciones generales." 

"Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Uni6n 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con 

la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
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República, con aprobación del senado, serén la ley Suprema de 

toda la Unión. Los jueces de cada Estado se arreglaran a dicha 

Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en 

contrario que pueda haber en las constituciones o leyes de los 

Estados ... 
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En este articulo se establece la jerarqula de los Tratados y Acuerdos 

Internacionales, con respecto de las leyes de orden Federal que afectan la 

operación del comercio exterior en México. 

La normatividad de la operación aduanera, gira entorno de tres figuras 

juridicas: 

1.- Es la Senalada por la Constitución Polltlca Mexicana en el articulo 131, la 

cual como ya se citó anteriormente es la base del comercio exterior de nuestro 

pais. 

2.- Está regida por los Tratados Comerciales que México a celebrado ó celebre 

con la comunidad internacional, obteniendo asl privilegios o preferencias 

arancelarias. fomentando a los importadores, exportadores, comerciantes. 

industriales a desarrollar sus actividades; nuestro pais tiene firmados los 

siguientes tratados comerciales: 

•) Tratado de Libre Comercio entre Chile y México 

b) Tratado de Libre Comercio entre Canadá, Estados Unidos y México 

e) Tratado de Libre Comercio entre Costa Rica y México 

d) Tratado de Libre Comercio entre Bolivia y México 

•) Tratado de Libre Comercio entre Colombia. Venezuela y México 

f) Tratado de Libre Comercio entre Nicaragua y México 

g) Tratado de Libre Comercio entre la Unión Europea y México 

h) Tratado de Libre Comercio entre el Estado de Israel y México 
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1) Tratado de Libre Comercio entre Guatemala, El Salvador Honduras y 

México 

J) Tratado de Libre Comercio entre los Estados de la Asociación Europea 

de Libre Comercio y México 

Consideramos necesario destacar que en lo que toca a la 

estructura de todos los Tratados o Acuerdos comerciales que nuestra nación 

ha firmado tienen la misma estructura, es decir, tienen un capitulo de Trata 

Nacional y Acceso de Bienes al Mercado, otro de Reglas de Origen y uno 

más de Procedimientos Aduaneros. 

2.2.2 LEY ADUANERA Y SU REGLAMENTO 

La Ley Aduanera es de orden Federal, que es la encargada de 

establecer las normas para efectos del despacho de las mercancias, de la 

aplicación de los regimenes aduaneros, los criterios y normatividad para efectos 

de valoración en aduana de las mercancias. de las infracciones y sanciones, de 

las figuras de los agentes y apoderados aduanales, asi como de los 

verificadores aduaneros. 

La Ley Aduanera como tal, tiene sus antecedentes más próximos en la 

Ley Aduanera que fue publicada el 30 de diciembre de 1981 en el Diario Oficial 

de la F ederación. m isma que fue derogada con la entrada de 1 a •Nueva Ley 

Aduanera", la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 

diciembre de 1995 y entró en vigor conforme a lo establecido en el articulo 

Primero transitorio, mismo que a la letra dice: "La presente ley entrará en vigor 

el 1º de abril de 1996, con excepción de los articulas 21, fracciones 1 y 11; y 82, 

párrafos primero y segundo, los que entrarán en vigor a partir del 1 º de junio de 

1996". 
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Asi mismo, es importante destacar que la Ley Aduanera tuvo una 

reforma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 31 de 

diciembre de 1998, en donde se adicionan, derogan y reforman diversas 

disposiciones importantes las cuales entraron en vigor el 1 º de enero de 1999 y 

hace aclaración respecto de que algunas de ellas entraran en vigor hasta el 1 º 

de agosto de 1999. 

Las últimas reformas que esta ley sufrió fueron las publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 2002, estando en vigor la 

misma fecha de su publicación; como en ocasiones anteriores. los articulas 

transitorios establecen casos concretos de la entrada en vigor de otros 

articulos. 

La Ley Aduanera regula la e ntrada y salida d el territorio nacional de 

mercancJas y de los medios en que se transportan o conducen, asi como el 

despacho aduanero, los hechos y actos que se deriven de éste o de dicha 

entrada o salida de mercanclas. Están obligados al cumplimiento de las citadas 

disposiciones quienes introducen o extraen mercancias del territorio nacional, 

ya sean sus propietarios o poseedores. destinatarios, remitentes, apoderados. 

agentes aduanales o cualquier persona que tenga intervención en la 

introducción. extracción custodia. almacenaje y manejo, o en los hechos o actos 

mencionados en el párrafo anterior. Las disposiciones de la Ley Aduanera se 

aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de los 

que México sea parte. 

La Ley Aduanera establece los limites, lineamientos y operación del 

comercio exterior mexicano, así como su interregulación con las demás leyes 

federales que tienen injerencia en la materia, tal es el caso de la Ley de 

Comercio Exterior, la Ley del Impuesto a 1 Valor Agregado, la Ley Federal de 

Derechos, la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, la Ley del Impuesto 
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Especial sobre Producción y Servicios, Ley de la Tarifa del Impuesto General de 

Importación y Exportación, entre otras. 

Al ser la Ley Aduanera la encargada de regular la entrada y salida de 

mercancias del territorio nacional a través de las aduanas que se encuentran en 

todo el pais; también controla los medios de transporte en que se trasladen o 

conducen como: tuberias. cables. camiones. aviones. ferrocarriles. barcos, 

entre otros; a través de los cuales se ha de realizar el despacho de las 

mercancias. 

Son sujetos obligados al cumplimiento de la Ley Aduanera, los sujetos 

directos e indirectos que participan dentro del comercio exterior mexicano, para 

lo cual, podemos dividirlos en dos grupos, como sigue: 

Directos. Todos aquellos quienes introducen mercancias al territorio nacional o 

las extraen del mismo. ya sean sus propietarios, poseedores. destinatarios, 

remitentes, apoderados. agentes aduanales, entre otros e; 

Indirectos. Todas las demás personas que tengan intervención en la 

introducción, extracción, custodia, almacenaje. transportistas, reexpedidores, 

cosolidadores y demás responsables de manejo y tenencia de las mercancias o 

en los hechos o actos derivados de estas actividades. 

REGLAMENTO DE LA LEY ADUANERA 

Por otra parte, y hablando del Reglamento de la Ley Aduanera, la 

naturaleza de este. es establecer de manera práctica los lineamientos que se 

señalan en la ley, en este caso en el Reglamento de la Ley Aduanera se 

establecen los procedimientos citados en dicha ley. Las últimas modificaciones 

del que fue objeto el Reglamento en comento, son de fecha 18 de octubre de 

1999, iniciando si vigencia el dia siguiente de su publicación. 
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Se estableció para regular la manera como los contribuyentes y 

demás obligados podrán emplear los diversos tráficos, medios y vlas de 

conducción de mercanclas, asi como el adecuado ejercicio de las facultades y 

actividades de la autoridad aduanera relativas a la entrada, salida, maniobras, 

transbordo y almacenamiento de las propias mercanclas y, en su caso, de los 

medios de transporte. 

2.2.3 REGLAS DE CARÁCTER GENERAL EN MATERIA DE COMERCIO 

EXTERIOR PARA 2003. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público, publica anualmente las 

resoluciones dictadas por las autoridades fiscales que establezcan 

disposiciones de carácter general, agrupándolas de manera que faciliten su 

conocimiento por parte de los contribuyentes, y no pueden estar más allá de la 

ley. Este documento jurídico tiene una participación en el comercio exterior muy 

amplia, lo anterior se debe a la facilidad de poder establecer procedimientos, la 

de llevar a cabo modificaciones a requisitos muchas de las veces 

administrativos, establecer nuevos requisitos, todos ellos dentro de la 

normatividad establecida por la ley, pero con una rapidez que no se puede dar 

en la modificación de una ley o un reglamento. 

Otra de las grandes participaciones de este documento es la de 

normar a través de anexos, requisitos que se establecen en la operación tales 

como; la actualización de las multas, los horarios de las aduanas, los criterios 

de clasificación de la mercancia. los documentos que se consideran 

obligatorios, formatos e instructivos de formatos o declaraciones, entre otros. 

Las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2003 se publicaron el dfa 17 de abril de 2003, para entrar en vigor al dfa 

siguiente de su publicación y con ella sus Anexos y Apéndices; 1 a estructura 
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que tienen es nueva. ya que anteriormente se numeraban en forma progresiva 

y no tenia estructura definida. Con las nuevas ,.eglas. se crea u na estructura 

temática, muy al estilo de los Tratados de Libre Comercio que Mé><ico ha 

firmado. 

Las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2003 no tienen un fin de vigencia estimada, pues este ordenamiento perderá su 

vigencia cuando exista otro ordenamiento de la misma naturaleza que regule la 

materia; las reglas están estructuradas de la siguiente manera: 

Capitulo 1. 1. De los Comprobantes 

Capitulo 1 .2. De las Declaraciones y Avisos 

Capitulo 1.3. Del Pago y Compensación de Contribuciones y Aprovechamientos 

Capitulo 1.4. De las Cuentas Aduaneras y Garantlas 

Capitulo 1.5. Del Pago Espontáneo por Regularización de Mercancfa 

Capitulo 2. 1. Disposiciones generales 

Capitulo 2.2. De los padrones 

Capitulo 2.3. De los Recintos Fiscalizados 

Capitulo 2.4. Del Control en Aduana en la Entrada y Salida de Mercancfas 

Capitulo 2.5. Del Deposito Ante la Aduana 

Capitulo 2.6. Del Despacho de Mercancfas 

Capitulo 2.7. Del Despacho Simplificado 

Capitulo 2.8. Del Despacho de Mercanclas Mediante el Procedimiento de Revisión en Origen 

Capitulo 2.9. De las Mercanclas Exentas 

Capitulo 2.1 O. De la Importación, Internación, y Reexpedición a la Franja o Región Fronteriza 

Capitulo 2.11. Del Valor en Aduana de las Mercanclas 

Capitulo 2.12. De las Facultades de la Auto..-idad y de las infracciones y Sanciones 

Capitulo 2.13. De Jos Agentes y Apoderados Aduanales 

Capitulo 2.14. De los Medios de Segu..-idad 

Capitulo 3. 1. De las Importaciones y Exportaciones Definitivas 

Capitulo 3.2. De las Importaciones Tempo..-ales para Retorna..-se en el Mismo Estado 

Capitulo 3.3. De las Importaciones Tempo..-ales pa..-a elaboración, Transformación, y Repa..-ación 

Capitulo 3.4. De Ja Exportación Tempo..-al 

Capitulo 3.5. De las Importaciones y Exportaciones Temporales con Cuadernos ATA 

Capitulo 3.6. Del Deposito Fiscal 

Capitulo 3.7. Del Transito de Mercanclas de Comercio Exte..-io..-



Capitulo 3.8. De la elaboración. Transformación o Reparación en Recintos Fiscalizados 

Capitulo 4 De las reglas de Interpretación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación 

Capitulo 5.1. De los Derechos de Trámite Aduanero 

Capitulo 5.2. Del Impuesto al Valor Agregado 

Capitulo 5.3. Del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios 

Capitulo 5.5 Del Impuesto Sobre la Renta 

ANEXOS 

Anexo 1 Declaraciones, Avisos y Formatos 

Anexo 2 Multas y cantidades actualizadas 

Anexo 3 Cantidades que se deberén pagar con motivo del segundo reconocimiento aduanero 

Anexo 4 Horario de las Aduanas 

Anexo 5 Instructivo de llenado para el manifiesto de valor 

Anexo 6 Criterios de clasificación arancelaria 

Anexo 7 Fracciones arancelarias que identifican insumos del sector agropecuario 

Anexo 8 Fracciones que se identifican como bienes de capital 
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Anexo 9 Fracciones que se autoriza importar de conformidad con el artfculo 61 de la Ley 

Aduanera 

Anexo 10 Sectores y Fracciones arancelarias 

Anexo 11 Claves de marcas 

Anexo 12 Mercancias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y Exportación que procede su exportación temporal 

Anexo 13 Almacenes Generales de Deposito autorizados 

Anexo 14 Aduanas y secciones aduaneras en los que se activara por segunda ocasión el 

mecanismo de selección automatizado 

Anexo 15 Distancias y plazos máximos de traslado 

Anexo 16 Aduanas autorizadas para el despacho de tránsitos 

Anexo 17 Mercancias por las que no procede el transito internacional 

Anexo 18 Datos de identificación individual de mercanclas 

Anexo 19 Datos que alteran la información estadlstica 

Anexo 20 Recintos fiscalizados para realizar la elaboración. transformación y Reparación 

Anexo 21 Aduanas autorizadas para tramitar el despacho de determinadas mercanclas 

Anexo 22 Claves 

Anexo 23 Mercancías peligrosas que requieren equipos especiales 

Anexo 24 Información minlma que deberá contener el sistema de control de Inventarios 

Anexo 25 Puntos de revisión (Garitas) 

Anexo 26 Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas. 

Anexo 27 Mercancia exenta del pago de IVA 
,-~~~~~~~~~~~ 
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Los Anexos y sus apéndices juegan un papel importantisimo dentro 

de la operación aduanera: tenemos por ejemplo al Anexo 21 en el cual la 

autoridad estableció las aduanas autorizadas para el despacho de 

determinadas mercanclas; o como el caso del Anexo 22, en el cual se establece 

el instructivo de llenado de pedimento y una serie de claves o Identificadores 

que debe contener el pedimento. Las Reglas de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior para 2003, tienen una fuerza muy grande a nivel operativo en 

el comercio exterior de nuestro pais. 

2.3 IMPORTACIONES EN FRANQUICIA 

Ya que tenemos una idea general de cuando los ordenamientos 

jurídicos aplicables permiten que los sujetos denominados pasajeros puedan 

hacer u so y goce de 1 as 1 iberlades y excepciones a 1 pago de contribuciones, 

debemos decir que, de manera especifica ahora se hablara de cuales son las 

hipótesis normativas para que los pasajeros no sean sujetos de contribuciones 

en este caso al comercio exterior. como es el impuesto general de importación 

(IGI), derecho de tramite aduanero (DTA), impuesto al valor agregado (IVA). 

entre otros. Como sabemos, las libertades y exenciones que los ordenamientos 

que regulan la materia aduanera y de comercio exterior, no son ni equitativos ni 

proporcionales, como reza el articulo 16 de nuestra carta magna, sino todo lo 

contrario, ya que se han establecido exenciones de impuestos dependiendo del 

pasajero o sujeto; de su 1 ugar de residencia, de su destino; del tipo, clase o 

marca. origen, y destino de las mercancfas. 

Lo anterior lo consideramos anticonstitucional, por no ajustarse a la 

garantia de igualdad tributaria, 1 o consideramos desigual por no atender a 1 a 

esencia. o al fondo que el pasajero tiene, y lo consideramos poco apropiado, 

tanto política, como económicamente, ya que si bien es cierto que se debe 
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tener un control eficaz y seguro de todo a aquello que entra o sale del pals, 

sean personas. mercancias o cualquier tipo de bienes. también lo es que las 

tendencias internacionales giran entorno a la apertura económica. a la apertura 

de mercado, a la eliminación a aranceles aduaneros, a la reducción de 

aduanas: y a evitar mermas que las naciones sufren con la introducción de 

bienes y mercanclas a un territorio sin cumplir con las contribuciones y 

restricciones o regulaciones no arancelarias previstas por la ley para tales fines. 

Por todo esto llegaremos a una conclusión con opciones mtls favorables tanto 

para el pals en general, como para los pasajeros y sus libertades y exenciones 

a las que tienen derecho, para ello debemos conocer a fondo de las 

denominadas franquicias de pasajeros. 

El articulo 61 de la Ley Aduanera reza: 

"'No se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada al 

territorio nacional o a la salida del mismo de las siguientes 

mercancfas: 

l. Las exentas conformo a las leyes de kls Impuestos generales de 

Importación y de exportación y conforme a k>s tratados "1temaciona'8a 

asl como las mercanclas que se importen con objeto de destinarlas a 

finalidades de defensa nacional o seguridad pública. 

VI. Los equipajes de pasajeros en viajes internacionales. 

VII. Los menajes de casa, pertenecientes a inmigrantes y a 

nacionales repatriados o deportados, que los mismos hayan usado 

durante su residencia en el extranjero, asl como los instrumentos 

cienllficos y las herramientas cuando sean de profesionales y las 

herramientas de obreros y artesanos, siempre que se cumpla con 

los plazos y las formalidades que senale el Reglamento. No 

quedan comprendidas en la presente exención las mercancfas que 

los interesados hayan tenido en el extranjero para actividades 

comerciales o industriales, ni los vehlculos. 

VIII. Las que importen los habitantes de Ja franja fronteriza para su 
consumo, siempre que sean de la clase, valor y cantidad que 
establezca la Secretarla mediante reglas." 

Por su parte el artículo 80 del Reglamento de la Ley Aduanera cita: 
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.. Para efectos de la fracción 1 del articulo 61de la Ley, las misiones 
diplomáticas. consulares o especiales y los miembros de éstas. 
solicitarán a las autoridades aduaneras, por conducto de la 
autoridad competente, la importación o exportación de las 
mercanclas que estén exentas conforme a los tratados y convenios 
internacionales. Las mercanclas importadas deberén consignarse 
expresamente a los beneficiarios de la exención. 

Tratándose de la valija diplomática no será necesario llevar a cabo 
el despacho de las m ercanclas. O lcha valija sólo podrá e ontener 
documentos diplomáticos u objetos de uso of"tcial, de conformidad 
con lo dispuesto en los tratados Internacionales de los que México 
sea parte". 
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En los articules citados se usa con regularidad el término "mercancla", 

que para 1 a Real Academia de 1 a Lengua Espailola significa género u objeto 

vendible; objeto de transito o venta; producto. Sin que esto quiera decir que la 

ley no contemple lo que debemos entender por mercancla, pues en la fracción 

111, del articulo 2 de la ley de la materia, nos menciona que, son los productos, 

artlculos, efectos y cualesquier otros bienes, aun cuando las leyes los 

consideren inalienables o irreductibles a propiedad particular 

Satisfecha la necesidad de concretar los ordenamientos jurldicos que 

rigen las importaciones en franquicia de los pasajeros y que nos dan la pauta 

para estudiar las particularidades del tema, y a podemos iniciar con cada tipo 

franquicia que legal y operativamente se establece; se aclara que los articulas 

citados en esta última parte no son los únicos que regulan el tema. son muchos 

los ordenamientos que lo hacen, de ahl podemos ver otro rasgo de la gran 

importancia que tiene este terna; pero si los consideramos la fuente, por eso es 

necesario ejemplificarlo con el cuadro correlacionado que contiene todos los 

artículos reglas y leyes que regulan las franquicias (ANEXO 1 ). 
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2.3.1. DE PASAJEROS PROVENIENTES DEL EXTRAN.IERO RESIDENTES 

EN ELPAIS 

Para hablar de las Importaciones en franquicia que los pasajeros 

provenientes del extranjero residentes en el pals pueden hacer, no esta por 

demás que recordemos que, cuando se habla de residentes de un lugar para 

que tenga esta consideración por lo menos se debe habitar en ese lugar por 

seis meses, y que de igual forma podernos hablar de nacionales, esto es 

mexicanos sin importar como hayan adquirido la nacionalidad; y extranjeros con 

cualquiera de las calidades inmigrantes que contempla el articulo 44 de la Ley 

General de Población. 

Este es el momento oportuno para aclarar que, a pesar de establecer 

las importaciones en franquicia de los residentes en el pals, debemos hacer la 

separación de los residentes en la Región y Franja Fronteriza, que trataremos 

en el punto 2.3.3 que inequitativa y desigualmente tienen un trato preferencial, 

sobre el resto de los residentes en México, pero que a la luz de la ignorancia 

que padecemos al respecto parece que las preferencias las tienen los 

habitantes del interior de la República Mexicana, y esta problemática es uno de 

los motivos de este trabajo y por esta razón nada de lo que se desarrolle en 

este y 1 os siguientes puntos lo debemos considerar para los residentes de la 

Región y Franja Fronteriza del pals, puesto que lo vamos a hacer en el 

apartado especial, que de igual manera vamos a especificar que debemos 

entender o a que nos referimos cuando se habla de esta parte de la República 

Mexicana. 

Ahora bien, veamos que el articulo 89 del Reglamento de la Ley 

Aduanera establece que, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público senalará 

mediante reglas las mercanclas que integran el equipaje de los pasajeros, que 

como ya comentamos están exentas de pago de contribuciones al Comercio 

Exterior, están exentas del pago de Derecho de Tramite Aduanero, están 
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exentas del Impuesto al Valor Agregado; al decir reglas nos referimos a las 

Reglas de Carácter General en Materia de Comercio para 2003, que ya 

estudiamos en el punto 2.2.3. 

Las mercanclas que se consideran equipaje de pasajeros 

internacionales residentes en el pals de conformidad con la regla 2.7.2 del 

ordenamiento citado son las siguientes: 

.. 1. Bienes de consumo personal usados o nuevos. tales como 
ropa, calzado y productos de aseo, siempre que sean acordes a la 
duración del viaje y que por su cantidad no puedan ser objeto de 
comercialización. 

2. Una cámara fotográfica y u na de videograbación y, en su 
caso, su fuente de poder; hasta 12 rollos de peUcula virgen o video 
cassettes: material fotográfico impreso o filmado: un aparato de 
telefonia celular y un radiolocallzador: una méquina de escrtbir; un 
equipo de cómputo portétil nuevo o usado, de los denominados 
laptop, notebook, omnibook o similares, en este caso, no se 
requerirá contar con el permiso previo de importación. 

3. Dos equipos personales deportivos usados, siempre que 
puedan ser transportados normal y comUnmente por una persona. 

4. Un aparato de radio portátil para el grabado o reproducción 
del sonido o uno mixto. 

5. Cinco discos láser, 5 discos OVO, 20 discos compactos 
(CD) o cintas magnéticas (audio cassettes), para la reproducción 
del sonido. 

6. Libros y revistas, que por su cantidad no puedan ser objeto 
de comercialización. 

7. Cinco juguetes, siempre que sean transportados normal y 
comúnmente por una persona. 

B. Medicamentos de uso personal, debiendo mostrar la receta 
médica en caso de sustancias psicotr6picas. 

9. Velicas, petacas, baúles y maletas necesarios para el 
traslado de las mercancfas. 

10. Tratándose de pasajeros mayores de edad, un máximo de 
20 cajetillas de cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco y hasta 
3 litros de vino, cerveza o licor, en el entendido que no se podrá 
introducir una cantidad mayor de puros, sin que se cumpla con las 
regulaciones y restricciones aplicables. 

11. Un binocular. 

12. Un instrumento musical, siempre que sea transportado 
normal y comúnmente por una persona. 
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13. Una tienda de campana y un equipo para acampar. 

14. Un deslizador acuático con o sin vela. 

15. Tratándose de personas con discapacidad, las mercancfas 

de uso personal que por sus caracterfstlcas suplan o disminuyan su 

discapacidad" 

16. Cuatro canas de pesca con sus respectivos accesorios. 
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En este aspecto consideramos que es adecuada la determinación que 

hace la autoridad aduanera. en cuanto a que el equipaje del pasajero se 

considera asi siempre que las mercancfas no sean peligrosas, que no sean 

susceptibles o que exista la notable posibilidad de comercializarse o venderse y 

que sean transportadas común y normalmente por una persona. A pesar de que 

en algunos numerales se establece una cantidad especifica (CD, DVD, cigarros, 

licor, etc) en otros no, pues se rige por la naturaleza del viaje, dicho de otra 

manera por el lugar, temporal o clima, duración y hasta por los hábitos de 

higiene del pasajero, como en el caso de la ropa, el calzado y otros articulas de 

uso personal. Por ello es que estamos a favor de lo establecido en estos 

puntos. 

Ahora bien, lo que corresponde a la franquicia, es decir el monto, 

cantidad o valor que los pasajeros pueden introducir en mercancla es lo 

siguiente: 

"'Cuando el arribo a territorio nacional sea por vía marltima o aérea 

se podrá introducir mercancfas con valor hasta de 300 dólares de 

los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda 

nacional o extranjera, en uno o varios a rtfculos; e uando e 1 arribo 

sea por vfa terrestre la introducción de mercencias podré ser hasta 

por 50 dólares. Para estos efectos se deberá contar con la factura. 

comprobante de venta o cualquier otro documento que exprese el 

valor comercial de las mercancias. Al amparo de las franquicias 

previstas en este párrafo, no se podrán introducir cervezas, 

bebidas alcohólicas y tabacos labrados. ni combustible automotriz. 
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salvo el que se contenga en el tanque de combustible del vehlculo 

que cumpla con las especif'tcaciones del fabricante·-. 
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En este párrafo encontramos la primera desigualdad de las libertades 

y exenciones de pasajeros. que ahora llamamos franquicias, pues dispone una 

notable diferencia de los montos permitidos libres de impuestos, al establecer 

que para arribo a territorio nacional por via maritima o aérea es de 300 dólares 

de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o 

extranjera, en uno o varios articulos y cuando el arribo sea por vla terrestre la 

introducción de mercancias podrá ser hasta por 50 dólares. Es notable, 

expresa, considerable, desproporcional, inequitativa y hasta elitista la franquicia, 

puesto que no existen motivos fundados para no permitir que una persona 

residente en el pais al ingresar a este por via terrestre introduzca mercancias 

con un valor máximo de 50 dólares a diferencia de los 300 dólares establecidos 

para las otras dos formas. 

Ahora bien, sin considerar de que franquicia estemos hablando es 

obvio que muchos pasajeros sobrepasan los montos establecidos por ser 

insuficientes, para tales efectos la regla 2.7.3. de las Reglas de Comercio 

Exterior, en el segundo párrafo, dispone que se deberá pagar un 17% sobre la 

cantidad que sea excedente al total de la franquicia, monto que consideramos 

elevado, ya que las tasas que establecen los tratados internacionales siempre 

son para obtener beneficios arancelarios para desarrollar el intercambio de 

bienes fomentando la importación y exportación de 1 as mercancias y en este 

caso no se esta considerando el tipo de mercancia. la procedencia o el origen 

de esta. si se encuentra contenida en algún tratado o acuerdo. ni mucho menos 

la tasa especifica para la mercancla, porque puede resultar que finalmente el 

costo de la rnercancia sea más elevado cuando el pasajero la adquiere 

directamente por tener que pagar un impuesto sin preferencias. que cuando se 

adquiere en un establecimiento comercial ubicado en territorio nacional. esto 
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porque el comercializador de esa mercancia obtuvo las preferencias 

arancelarias de un determinado tratado o acuerdo comercial. ¿no es esto poco 

lógico, desigual, desproporcional e inequitativo?. 

Nosotros creemos que al estar en tiempos de apertura económica, de 

mercado, de libertades arancelarias y por lo tanto aduaneras no cabe limitar las 

importaciones realizadas por via terrestre. puesto que no se fomenta el 

intercambio de mercancias y se limita el turismo asi nacional como extranjero. 

También, debemos pensar el impacto que esta disposición tiene a las 

empresas transportistas terrestres, ya que de ella derivarla la siguiente 

interrogante: ¿las empresas transportistas que pueden hacer o que deben 

hacer cuando una regla como la que comentamos las afecta? Y las afecta por la 

disminución de usuarios que pueden tener; además la autoridad aduanera y 

migratoria debe darse cuenta que el limitar de esta manera el transito de 

mercanclas es causal de contrabando, de corrupción y por lo tanto desprestigio 

de los entes administrativos encargados de dar el servicio aduanero. En 

párrafos anteriores calificamos esta franquicia como expresa. considerable. 

desproporcionar, inequitativa y hasta elitista: es expresa pues asl la determina 

la regla 2.7.2. de las Reglas de Comercio Exterior; considerable pues la 

diferencia entre los 300 dólares permitidos para las vias aéreas y maritimas y 

los 50 dólares para vla terrestre es de 250 dólares, que es mas de la mitad; por 

ello va en contra de la proporcionalidad y equidad que marcan las leyes y en 

especial nuestra carta magna: elitista porque se da una preferencia a los 

pasajeros que pueden pagar un servicio aéreo o marftimo con relación a los que 

pagan el servicio terrestre. 

Todo lo expuesto, nos da pauta para confirmar que la franquicia de 50 

dólares de la que disponen los pasajeros que entran al territorio nacional por vía 

terrestre, no tiene razón de ser, y que se debe reformar para quedar en un 
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monto de 300 dólares para todo tipo de pasajero y arribo; cabe mencionar que 

el último monto citado no es muy adecuado pues es causal de otra problemática 

que más adelante se planteara. Y solo para confirmar lo que se ha expuesto, 

nuestro criterio lo confirma el Manual de Operación Aduanera, manual que es 

emitido por la Administración General de Aduanas, la Administración General 

de Despacho Aduanero, la Administración General Contabilidad y Glosa, Y 

Secretariado Técnico de la Comisión del Servicio Fiscal de Carrera, del Servicio 

de Administración Tributaria, de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público; • 5 

que rige en las Aduanas al personal que labora en ellas, ayuda a aplicar cada 

ordenamiento de la materia y confirma criterios. para estos efectos citamos que: 

"UNIDAD 2": DESPACHO ADUANERO 
CAPITULO 09: DESPACHO ADUANERO PARA PASAJEROS 
(NORMAS GENERALES) 

NORMA 14: Pasajer-os que ingresen vla terrestre procedentes de 
aeropuertos que se senalan 

Para los efectos de lo dispuesto en la regla correspondiente de las 
Reglas de Comercio Exterior se autoriza a aplicar la franquicla de 
300 dólares americanos a todos aquellos pasajeros nacionales y 
e>ctranjeros, en vuelos internacionales, que ingresen al territorio 
nacional vla terrestre procedentes de aeropuertos internacionales 
en el extranjero, distantes más de 25 millas, de 1 a 1 fnea d ivisorla 
internacional, incluyendo el de Belice, siempre que dichos viajeros 
presenten ante la autoridad encargada de la revisión, los 
documentos probatorios, como el pasaporte visado y/o el talón del 
boleto de avión, que deberá estar Invariablemente a su nombre, 
acreditando asi su situación de pasajero en vuelo intemack>nal; 
debiendo comprobarse que el viajero haya llegado al citado 
aeropuerto como máximo 24 horas antes de Internarse a territorio 
nacional". 

El párrafo que se transcribe nos indica que, cuando el pasajero arribe 

por via terrestre a territorio nacional y compruebe que antes llego a un 

aeropuerto de la frontera norte o sur como el caso de Belice. será aplicable la 

franquicia de 300 dólares, lo cual nos indica que si es posible la igualdad y la 

amplitud de la franquicia para pasajeros. Ahora bien, no nos menciona nada 

.. 
5 No1a. Manual de Operación Aduanera. cmilido por la Administración General de Aduanas del Servicio 

de Administración Tributaria de Ja Secretaria de l lacienda y Crédito PUblico 2002. 
r-~~~~~~~~__, 
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acerca de los puertos en el extranjero, dicho de otra manera, no se ha 

establecido la posibilidad de aplicar la franquicia de 300 dólares para pasajeros 

que arriben a un puerto maritimo extranjero que puede estar ubicado en 

Estados Unidos (San Diego, Long Beach, Los Angeles, Nevada, San Francisco, 

Brownsville, San Antonio, Nueva Orleáns) o en Belice y Guatemala para 

posteriormente continuar el viaje y finalmente entrar a México por via terrestre. 

De aqui que, la desigualdad que existe para los pasajeros, los medios de 

transporte y la libertad de transito se ve sumamente afectada y por ello estamos 

a favor de establecer una franquicia igual para todos los pasajeros 

independientemente del medio en que se transporten o lugar del que 

provengan. 

Para los efectos de la importación de pasajeros en franquicia, se 

deberá contar con la factura, comprobante de venta o cualquier otro documento 

que exprese el valor comercial de las mercancias. Al amparo de las franquicias 

previstas en la regla que estamos comentando, no se podrán introducir 

cervezas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados, puesto que ya se estableció 

la cantidad permitida en 1 a parte conducente a 1 equipaje de 1 os pasajeros; ni 

combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible 

del vehiculo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

En el caso de importación de mercancias distintas al equipaje de los 

pasajeros, para la determinación de la base del impuesto, las franquicias ya 

señaladas en el párrafo anterior, podrá disminuirse del valor de dichas 

mercancías. según sea el caso. entre las mercancias que el pasajero puede 

incluir en su franquicia están: 

Animales vivos 2 

Alimentos enlatados 10 

1 . _ TESIS CON j 
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Juguetes 10Pzas 

Juguetes electrónicos 2PZ8S 

Muebles de uso domestico 10Pzas 

Ropa y accesorios 10 Pzas 

Calzado y partes de 10 Pzas 

calzado 

Equipo deportivo 1 Pza 

Bicicleta 1 Pza 

Llantas nuevas para 5Pzas 

automóvil o bicicleta 

Aparatos electrodomésticos 6Pzas 

Partes de equipo de 5Pzas 

computo 

Equipo de profesionistas 1 Jgo 

Herramienta 2Jgo 

Bisuterla 20Pzas 

Joyerla 3Pzas 

Discos. cassettes o discos 20Pzas 

compactos grabados 

Bebidas alcoholicas 24 Lts 

Trofeos de caza 3Pzas 

Considerando que ya citamos el monto de las franquicias para 

pasajeros y la problemática que existe entre ellas, nos inclinamos por una parte 

a establecer franquicias iguales para todo tipo de pasajeros. sin considerar el 

transporte que se utilice, y por otra modificarla haciéndola más amplia; porque 
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encontramos que actualmente tanto el monto de 50 como 300 dólares es 

Insuficiente y por ello se debe ampliar para evitar el contrabando de 

mercancias, a lo que nos referimos es que cuando el pasajero conciente o 

inconscientemente sobre pasa el limite de su franquicia establecida. o viaja con 

mercanclas que exceden el valor de 50 o 300 dólares y que los bienes no se 

pueden considerar como equipaje del pasajero, busca la manera de introducir 

la mercancia sin pagar impuestos al comercio exterior. ya sea arriesgándose a 

que la autoridad aduanera no realice ninguna inspección o reconocimiento a 

sus bienes y mercanclas, logrando pasar a México probablemente con 

mercancias no permitidas. peligrosas y sin el pago de impuestos. o cuando se 

efectué la inspección o reconocimiento por parte de la autoridad aduanera de 

sus bienes y mercancias y se encuentre en el supuesto de estar por arriba de 

los montos establecidos, fomentando la corrupción ofreciendo dadivas a dichas 

autoridades para evitar cumplir con la obligación del pago de impuesto y 

restricciones y regulaciones no arancelarias; cabe aclarar que los detalles de la 

inspección o revisión de mercancfas lo analizaremos en el capitulo denominado 

"Disposiciones Generales del Despacho de Mercanclas". 

La regla 2. 7.2. de las Reglas de Carácter General en Materia de 

Comercio Exterior, al respecto señala lo siguiente: 

.. En los casos en que el padre, la madre y los hijos. Integrantes de 
una misma familia, considerando inclusive a los menores de edad, 
arriben a territorio nacional simult3neamente y en el mismo medio 
de transporte, las franquicias que correspondan a cada uno de 
ellos podrán ser acumuladas y ejercidas por el total de la familia. 

Adicionalmente a lo establecido antes, cuando las mercancfas sean 
adquiridas en la Franja o Región Fronteriza, será aplicable el monto 
de 300 dólares, siempre que el pasajero acredite tal circunstancia 
mediante comprobante expedido en la Franja o Región Fronteriza, 
en el entendido de que la cantidad podra ser acumulada por 
miembros de una familia en términos del parrafo anterior". 
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Por su parte el Manual de Operación Aduanera al que ya nos 

referimos, de igual forma permite la ampliación de la franquicia a través de la 

acumulación: 

"UNIDAD 2•: DESPACHO ADUANERO 
CAPITULO 09: DESPACHO ADUANERO PARA PASAJEROS 
(NORMAS GENERALES) 

NORMA 01: Franquicia del pasajero internacional 

Cada pasajero internacional, incluidos los menores, podrán 

importar en franquicia las mercancias previstas en la regla 

correspondiente de las Reglas de Comercio Exterior. Los pasajeros 

procedentes de la franja o región fronteriza del pafs, gozaran de la 

misma franquicia referida en la regla correspondiente de la 

Resolución Miscelánea de Comercio Exterior". 

Los párrafos que citamos, se refieren a que los montos establecidos 

independientemente del transporte pueden ser acumulados o sumados entre 

los miembros de una familia. Ahora bien, supongamos que una familia de 3 

miembros de regreso de Canadá llegan al aeropuerto internacional de la Ciudad 

de MAxico, cada uno trae consigo los bienes que consideramos su equipaje y 

otras mercancias como juguetes, electrodomésticos, joyeria y alimentos: en 

donde cada miembro de la familia hace uso de su franquicia de 300 dólares, 

que acumulada da un total de 900 dólares de los Estados Unidos, en mercancla 

que no paga impuestos al comercio exterior. no paga impuesto al valor 

agregado ni derecho de tramite aduanero. En este supuesto los pasajeros se 

someten a un reconocimiento por parte de la autoridad aduanera. se evita el 

contrabando, la corrupción y se fomenta el turismo tanto a lo interno como 

externo. 

Por otra parte el articulo 9 de la Ley Aduanera sei\ala la obligación de 

las personas que entre a 1 p ais y lleven e onsigo e antidades en efectivo, o en 
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cheque o una combinación de ambas, superiores al equivalente a la moneda o 

monedas de que se trate a diez mil dólares de los Estados Unidos de América, 

estarán obligadas a declararlo a las autoridades aduaneras en las aduanas. 

Esto significa que si yo soy pasajero, llevo conmigo una cantidad menor a los 

diez mil dólares no tengo la obligación de declararlo, no asl, los pasajeros que 

porten una cantidad igual o mayor a los diez mil dólares que si están obligados 

a declarar este dato. sin embargo esto no implica que tengan que pagar algún 

impuesto al comercio exterior por la introducción de los mismos. a pesar de que 

el dinero es considerado como mercancia de conformidad con el articulo 2º de 

la Ley de la Moneda. Sin embargo, en opinión de Porfirio Tamayo Contreras "lo 

que pretende la Autoridad Aduanera con esta disposición jurldica es detectar el 

lavado de dinero, copiando una tradición legal aplicada desde hace aflos por 

paises como Estados Unidos de Norteamérica, Canadá, etc.," 46 más si la 

persona que traiga consigo una cantidad superior a la mencionada por este 

articulo es d etectada sin haber hecho 1 a d aclaración de 1 a que hablamos, se 

hará acreedora a la multa establecida en el articulo 185 fracción VII de la Ley 

Aduanera que consiste en una sanción del 20% al 40% de la cantidad que 

exceda al equivalente en la moneda o monedas de que se trate. 

Y aun más como indica el Código Fiscal de la Federación en el 

articulo 105, fracción XIII, si la cantidad no declarada es superior treinta mil 

dólares de los Estados Unidos de América, se le sancionará con pena de 

prisión de tres meses a seis aí'ios. Y por si fuera poco, si se llegara a dictar 

sentencia condenatoria el excedente pasaria a ser propiedad del fisco federal. 

excepto si se demuestra que el origen es licito. De lo anterior hay que recordar 

que un buen número de pasajeros internacionales son conciudadanos que han 

ido a trabajar como ilegales al extranjero, por lo que la comprobación licita de 

recursos económicos se les torna dificil; hacemos hincapié en que lo 

,.,, TAMA YO CONTRERAS. Porfido, .. hu:ouvrurnriaH fo~i•c•ly• en l\l11rrh1 Adgnsr•" Editorial Pac. 
S.A. de C.V., segunda edición México 1999, página 167. 
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comentado en este párrafo es aplicable a todas las personas, sin distinguir su 

procedencia, nacionalidad. lugar de residencia o carácter diplomático. 

Como lo vamos a analizar en el Despacho de Mercancias. cuando se 

hace el reconocimiento a las mercancias de los pasajeros. es cuando la 

autoridad aduanera puede detectar si el pasajero está importando mercanclas 

distintas de su equipaje, más hay que ser realistas y considerar que cuando se 

trata de dinero no es común guardarlo en el equipaje. par 1 o que 1 a persona 

puede utilizar un bolso o cualquier parte de su vestimenta. Ante esto la Ley 

Aduanera no establece algún procedimiento legal para la revisión, por lo que 

suena incongruente que si la ley establece una obligación no indique el 

procedimiento legal para hacerla cumplir, ya que es evidente que en este caso 

la autoridad aduanera no puede ejercer sus facultades de revisión, porque 

estarla violando el articulo 16 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. Lo que nos da a entender que cuando una persona es detenida por 

no declarar que trae consigo una cantidad superior a los diez mil dólares, es 

porque la autoridad aduanera ha recibido "información confidencial" sobre la 

persona a detener, sin embargo el procedimiento que para este caso debe 

contener la ley de la materia es asunto diferente al que este trabajo trata. 

2.3.2 DE PASAJEROS PROVENIENTES DEL EXTRANJERO RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO 

Ya hemos analizado los bienes o mercancias que los pasajeros 

internacionales residentes en el pals pueden importar al amparo de la franquicia 

aduanera, ahora toca el turno de analizar las importaciones en franquicia de los 

pasajeros internacionales con residencia en el extranjero. los cuales pueden ser 

como lo desarrollamos en el punto 2.1.6 por una parte de mexicanos, que han 

establecido su residencia fuera del territorio nacional y que las autoridades 

migratorias denominan "paisanos". por otra el extranjero no inmigrante que 
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ingresa a México puede ser: turista, transmigrante, visitante, Ministro de culto ó 

religioso, asilado politice, refugiado, estudiante, visitante distinguido, o 

corresponsal. 

Vamos a iniciar mencionando que la autoridad migratoria, en este caso 

los Consulados mexicanos en su preocupación de ayudar y proteger al 

"paisano" con interés de visitar México, se han dado la tarea de proporcionar 

información sobre los documentos que se requieren para ingresar a México, asi 

como expedir o tramitar: Pasaportes, Matriculas Consulares, Actas del Registro 

Civil, Cartillas del Servicio Militar Nacional, Clave Única de Registro de 

Población (CURP), entre otros documentos, que igualmente puedan hacer 

prueba plena de la nacionalidad mexicana del portador, obteniendo como 

beneficio la exención de pago del Derecho de no inmigrante (DNI), aplicándose 

claro solo a extranjeros, esto es. que cuando un extranjero independientemente 

de su nacionalidad o pais de procedencia entra a territorio nacional esta 

obligado al pago del Derecho de no inmigrante por la cantidad es de $185.00 

(ciento ochenta y cinco pesos) por persona, pues asi lo dispone el Instituto 

Nacional de Migración de la Secretaria de Gobernación. 

Por lo que hace a los bienes y mercancias que son consideradas 

equipaje del pasajero internacional, ahora residente en el extranjero, debemos 

decir que seria simplista citar nuevamente lo expresado por la regla 2.7.2. de 

las Reglas Generales de Comercio Exterior analizadas en el punto anterior, 

reiterando que consideramos adecuada la determinación que hace la autoridad 

aduanera. en cuanto a que el equipaje del pasajero se considera asi siempre 

que las mercancfas no sean peligrosas. que no sean susceptibles o que exista 

la notable posibilidad de comercializarse o venderse y que sean transportadas 

común y normalmente por una persona: además de existir las mismas 

desigualdades e incongruencias en cuanto a la franquicia aduanera. esto es 

que, de igual forma que se ha establecido el monto de 300 dólares cuando el 

arribo sea por via aérea o maritima y 50 dólares para los arribos por via 
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terrestre a los pasajeros residentes en México, también estas disposiciones son 

aplicables a los pasajeros intemacionales residentes en el extranjero, dicho en 

otras palabras. los extranjeros que ingresen a la República se ven limitados por 

las cantidades referidas, aplicando un 17% para el supuesto de exceder lo 

permitido como lo explicamos en el punto que antecede. 

Para este punto debemos considerar que como es normal las 

aeronaves. embarcaciones y vehiculos terrestres llevan a bordo una tripulación, 

dicho en otras palabras son las personas encargadas de conducir o manejar y 

dar atención o servicios a los pasajeros, entre la tripulación encontramos a 

capitanes, pilotos, conductores y asistentes de los medios de transporte a los 

que sólo se les permite que efectúen el tráfico internacional de mercancías, o 

más claramente dicho, sólo podrán traer del extranjero o llevar del territorio 

nacional, libres del pago de impuestos al comercio exterior. sus ropas y efectos 

usados personales; 1 imitación que regula el a rtlculo 89 del Reglamento de 1 a 

Ley Aduanera, y estamos de acuerdo ya que. debido a la gran frecuencia con la 

que estas personas realizan viajes internacionales es frecuente que caigan en 

.. vicios profesionales" y se incremente un trafico ilegal de mercancias. 

aumentando lo que el Código Fiscal de la Federación llama contrabando. que 

estudiaremos con detenimiento en las generalidades del despacho de 

mercancías. 

Otra desigualdad que encontramos. ahora por parte de los residentes 

en el extranjero en relación con los residentes en territorio nacional es que. la 

Secretaria de Agricultura, Ganaderla. Desarrollo Rural Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) permite la introducción de animales como perros y gatos. 

presentando su cartilla de vacunación y certificado de su buen estado de salud. 

Y a pesar de estar regulado, ¿por que solo se da esta concesión a los 

residentes en el extranjero?, si finalmente se cumple con el requisito 

consistente en acreditar la buena salud del animal importado. creemos que 
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todos los pasajeros deben tener la misma opción sin importar su nacionalidad o 

procedencia. 

Por otra parte los alimentos que los residentes en el extranjero pueden 

importar son los siguientes: 

Carne de res, borrego, cabra y cerdo, ya sea fresca, congelada, 

enlatada, embutida, seca, cocida o procesada. Carnes de ave: cocida y 

procesada. 

Leche pasteurizada liquida, en polvo, evaporada o condensada. Quesos 

frescos o maduros. Mantequilla y crema. 

Productos procesados de papa, legumbre, oleaginosas, hortalizas, frutas, 

malta, corcuma y café tostado. 

Harinas o sémolas de malz, mandioca, trigo, avena, centeno, soya y 

arroz. 

Productos deshidratados: nueces de papel (excepto nogal, si procede de 

Texas), nueces de cajú. cajull o maral'ión sin cáscara; artesanlas de paja 

(excepto de paja de trigo), almendras y avellanas sin cáscara. pistaches 

salados y tostados. ciruela pasa. especias, hierbas secas. 

De lo anterior. llegamos a damos cuenta de que no es operante, que 

los residentes en el extranjeros tengan determinadas concesiones, mismas que 

no se otorgan a los residentes en el pafs, pues consideramos que lo importante 

es que el pasajero que deseé realizar una importación definitiva o temporal 

como es el caso, cumpla con los requisitos, permisos, certificados que las 

autoridades competentes establezcan y que no se determine por la 

nacionalidad del viajero. 

Continuando con este conjunto de desigualdades, además de no ser 

operantes las disposiciones que analizamos. tampoco es apropiado que se 
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apliquen limitantes como las del tipo de la franquicia a los visitantes, turistas, 

empresarios, o a cualquier persona que tenga la calidad de no inmigrante, 

primero porque como lo explicamos en el punto anterior no es constitucional. 

segundo puesto que si nos remitimos al articulo 42 de la Ley General de 

Población, el que hace la descripción de las caracteristicas y temporalidades 

de las figuras jurldicas que comentamos, vamos a caer en la cuenta de que en 

todos los casos son tiempos breves, que oscilan entre los treinta y los 

trescientos sesenta y cinco dias, especificando que su estancia en el pais es 

para una actividad determinada o como en el caso muy común de los turistas, 

para el que se permite que su estancia en el pais con esta calidad sea hasta 

pos seis meses. 

Además consideremos que para cuando el pasajero cambie su calidad 

migratoria habrá pasado por lo menos seis meses y que los bienes que portaba 

al momento de su arribo a la República Mexicana ya se han depreciado. Por 

ello confirmamos el criterio referente a que la franquicia de pasajeros debe ser 

modificada y ampliada teniendo como un punto más a favor el carácter temporal 

de la Importación, para quedar en un monto de 1000 dólares de los Estados 

Unidos de América o su equivalente en otra moneda, por persona, acumulable 

hasta 5000 dólares, aplicable a todos los pasajeros en viajes internacionales, 

sin considerar el transporte por el que entren al territorio nacional o lugar de 

procedencia. y que la importación en franquicia de mercancias de pasajeros se 

regule considerando que los bienes o mercancias no sean peligrosas. requieran 

transporte o trato especial o sean susceptibles de comercializarse. rigiéndose 

además de limitarse por la capacidad de carga y pago del pasajero asl como 

por el costo de los servicios del transporte que se utilice. 

Por cuanto hace a los montos que contempla el articulo 9 de la Ley 

Aduanera en el que señala la obligación de las personas que entre al pals y 

lleven consigo cantidades en efectivo. o en cheque o una combinación de 

ambas, superiores al equivalente a la moneda o monedas de que se trate a diez 
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mil dólares de los Estados Unidos de América. estarán obligadas a declararlo a 

las autoridades aduaneras en las aduanas, estamos definitivamente de 

acuerdo. pues parte del objetivo de esta medida es evitar el lavado de dinero y 

el contrabando, razón por la cual estamos a favor de esta disposición, sin 

embargo, cabe la posibilidad de que se haga extensiva a cualquier monto que el 

pasajero lleve consigo, dicho de otra forma. que sin importar el monto de 

cheques o efectivo que el residente en e 1 extranjero porte al momento de su 

entrada al territorio nacional este obligado a declararlas. pero para ello se 

requiere de reformar el citado articulo. 

En otro asunto, encontramos que es frecuente que los residentes en el 

extranjero, en especial los "paisanos" viajan en un vehfculo terrestre por 

carretera. siendo los mas comunes: casas rodantes, remolques, o 

embarcaciones como lanchas, yates o veleros; situación que la Ley Aduanera y 

las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior tienen 

legislado. La Ley Aduanera permite que las importaciones temporales de 

vehiculos. cuando la realicen los propietarios o poseedores se realice hasta por 

12 meses en el caso de extranjeros; por 6 meses tratándose de mexicanos con 

residencia en el extranjero. prorrogables por un periodo igual cuando acrediten 

que laboran fuera del pais; según lo preceptúa el articulo 106 de la ley de la 

materia. 

En este aspecto cuando se presenten estos supuestos los 

importadores deberán realizar tramite de importación temporal de su medio de 

transporte y en su solicitud ante la Aduana de México señalarán los aparatos 

eléctricos, de cocina, mobiliario e instrumentos que este contiene, asi como las 

mercancias y provisiones necesarias para su estancia en el pais; tratándose de 

la importación de un equipo de computo usado. no se requerirá contar con 

permiso previo de importación otorgado por la Secretarla de Economia, siempre 

que el pasajero compruebe que el motivo de su residencia en el extranjero fue 

para realizar estudios o investigaciones cientfficas por seis meses, cuando 
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menos, y acredite su calidad de estudiante o investigador con la visa o 

documento migratorio que le haya expedido el gobierno del pals en donde 

realizó los estudios o investigación. 

Los requisitos para realizar la importación temporal de vehlculos son: 

Comprobante de residencia legal permanente en el extranjero o, en su 

caso, el comprobante que se cuenta con visa que autoriza para trabajar 

en el extranjero por un ano. 

La documentación que acredite su calidad migratoria conforme a la 

legislación aplicable (a extranjeros o "paisanos") 

Comprobante de propiedad del vehlculo, factura o titulo de propiedad a 

nombre del solicitante o de su cónyuge, padres o hijos; en este caso, se 

deberá presentar adicionalmente el documento que compruebe el 

parentesco, este podrá ser el acta de matrimonio o de nacimiento. 

Contrato de arrendamiento, carta factura, si el vehlculo es rentado o se 

esta pagando. 

Si e 1 auto es de 1 a e mpresa en que el solicitante t rabaja, presenta el 

titulo de propiedad y comprobante de empleo. 

Obtener autorización de la Secretarla de Comunicaciones y Transportes 

para internarse en el pais. 

Otorgar fianza a favor de la Tesorerla de la Federación, expedida por 

compañia autorizada en México, por un monto igual al valor del vehlculo. 

Dentro de estos requisitos encontramos como requisito otorgar una 

fianza de acuerdo a lo citado por la regla 3.2.6. en el numeral 2, de las Reglas 

de Carácter General en Materia de Comercio Exterior vigentes determinando 

que el monto de la fianza a la que hacemos referencia se regirá por la siguiente 

tabla: 

Año y modelo del Importe de la 

vehlculo garantla en dólares 
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1999 hasta 2003 400 

1994 hasta 1998 300 

Modelos ant. 200 

De lo anterior, podemos deducir que existe error en la regla de 

referencia, ya que no deberlan establecer un monto especifico para la fianza. 

sino un rango o una media, ó sea, que entre un valor y otro exista un monto 

determinado atendiendo a lo dispuesto por la ley de la materia; y en su defecto 

más elevado pues con este se debe asegurar el retorno al extranjero de la 

mercancla, pues en la actualidad no se considera ni el valor de la unidad. 

Algo importante es que, si anteriormente se ha solicitado un permiso 

de 1 mportación temporal de vehlculos, no se deberá olvidar traer consigo los 

comprobantes de que se retorno oportunamente, para que se presente en caso 

de que se solicite. El vehlculo importado temporalmente lo puede conducir en el 

territorio nacional el importador el cónyuge, los padres, los hijos o los hermanos, 

siempre y cuando sean residentes permanentes en el extranjero; por un 

extranjero que tenga alguna de las siguientes calidades migratorias: turista, 

visitante, visitante local y distinguido, estudiante, ministro de culto o asociado 

religioso, corresponsal e inmigrante rentista o por un nacional, siempre y 

cuando en este último caso, viaje a bordo del mismo el importador del vehlculo. 

Las obligaciones al importar temporalmente un vehlculo son: 

Retornar el vehiculo dentro del plazo autorizado. 

Antes de salir de México registrar el retorno del auto en el modulo de 

Banjército en Ja aduana de salida. 

En ningún caso se debe vender o prestar el vehiculo. 

No se debe permitir que personas no autorizadas conduzcan el vehículo. 
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Aunado a lo anterior, año con afta se publica como una adición 

temporal a las Reglas de Comercio Exterior que al viajar por carretera, se tiene 

derecho a una franquicia hasta por 300 dólares de los Estados Unidos de 

América, en uno o varios ar1iculos, distintos a 1 os del equipaje, pero en esta 

cantidad no se podrán incluir cerveza. vino licor, tabaco. y combustible 

automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de combustible del vehlculo. 

Esta disposición estará vigente del 3 de diciembre del ano que termina al 15 de 

enero del ano que inicia. 

Ofreciendo la opción consistente en acumular la franquicia cuando se 

viaja con la esposa (o). padres e hijos, incluyendo a los menores de edad. Esto 

significa que cada miembro de una familia tiene ese derecho, siempre y cuando 

viajen en el mismo medio de transporte. Esto como lo citado en el párrafo 

anterior no es otra cosa sino, la nueva confirmación de nuestra postura 

referente a la modificación y ampliación de la franquicia aduanera, aun 

tratándose de arribos terrestres en los términos ya establecidos. 

Y no esta por demás, ejemplificar de manera más completa un caso 

de franquicia aduanera de pasajeros internacionales residentes en el extranjero: 

Un pasajero que arriba al pals por carretera acompanado de su 

familia (cinco miembros) que compro un equipo modular originario de los 

Estados Unidos con un costo de 800 dólares. Como tiene derecho a una 

franquicia de 50 dólares acumulables por cada miembro de la familia, suma un 

total de 250 dólares de franquicia. 

Costo del equipo......... 800 dólares 

Franquicia ............. (-) 250 dólares 
Total ........................... 550 dólar•• 

TESIS CCN 
FALLA DE ORIGEN 



97 

En donde los 550 es el monto al que se aplica la tasa correspondiente 

a los Estados Unidos: $550 x 17% = 93.50 dólares que es la cantidad que se 

debe pagar de Impuestos; en caso de ser necesario, haciendo la conversión a 

moneda nacional, para lo cual se toma en cuenta el tipo de cambio vigente en el 

momento que realizar esta operación. 

93.50 dólares X el tipo de cambio = Total de impuestos al comercio exterior en 

pesos mexicanos cuando el bien no se incluye en el inventario de la casa 

rodante como aparato eléctrico. 

Cabe aclarar que las importaciones de mercancias efectuadas por los 

pasajeros procedentes del extranjero, no serán deducibles para efectos de la 

Ley del impuesto sobre la renta, cuando se haya importado en franquicia. 

2.3.3 DE RESIDENTES EN FRANJA O REGIÓN FRONTERIZA 

Como antes hemos visto, las importaciones de los pasajeros tienen 

una regulación especial, sin embargo no ayudan a evitar la problemática que se 

crea con la insuficiente exención de impuestos que regulan; en este punto el 

análisis se realiza en torno a los residentes en franja y región fronteriza del pais, 

situación que contempla la fracción VIII, del articulo 61 de la Ley Aduanera, 

pero antes de hablar del ordenamiento citado vamos a recordar que, para que 

una persona tenga la calidad de residente de un lugar, por lo menos debió 

habitar en el seis meses anteriores a la fecha de la importación, de no ser asf 

no podrá ostentarse como residente de la franja o región fronteriza, lo cual 

puede acreditar con alguno de los documentos oficiales que el Estado expida a 

su nombre. 

Ahora bien, el articulo 61 de la ley de la materia reza: 

.. Articulo 61.· No se pagarán los impuestos al comercio exterior por 
Ja entrada al territorio nacional o la salida del mismo de las 
siguientes mercancfas: 



VIII. Las que importen los habitantes de la franja fronteriza para su 
~. siempre que sean de la clase, valor y cantidad que 
establezca la Secretarla mediante reglas". 
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La fracción citada, establece la franquicia que los pasajeros 

internacionales que son residentes en la franja fronteriza pueden introducir, el 

tipo de mercancfas con determinadas caracteristicas sin el pago de impuestos 

al comercio exterior: pero antes de continuar debemos primero saber a que nos 

referimos con el término región y franja fronteriza puesto que el párrafo trascrito 

no lo indica. Para tal efecto el articulo 137 bis 2 de la ley multicitada cita: 

NArtículo 137 bis 2.- Para efecto del articulo anterior y de los 
slguienles, se entiende por: 

11.- Franja Fronteriza Norte: La comprendida entre la Linea 
Divisoria Internacional con los Estados Unidos de América y la 
linea paralela a una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del 
pafs, en el tramo comprendido entre el limite de la región parcial 
del Estado de Sonora y el Golfo de México. 

111.- Región Parcial del Estado de Sonora: La comprendida 
entre los siguientes limites al norte, la linea divisoria internacional, 
desde el cauce del Río Colorado hasta el punto situado en esa 
linea a 10 kilómetros del Oeste de Sonora, de ese punto, una Hnea 
recta hasta llegar a la costa a un punto situado a 1 O kilómetros al 
este de Puerto Penasco, de allí siguiendo el cauce de ese Rlo, 
hacia el norte, hasta encontrar la lfnea divisoria internacional". 

Por su parte la Ley del impuesto a 1 valor agregado en su articulo 2 

ofrece otra definición: 

"Articulo 2.- El impuesto se calculará aplicando la tasa del 10% a 
los valores que señala esta Ley, cuando los actos o actividades por 
los que se deba pagar el impuesto, se realicen por residentes en la 
región fronteriza, y siempre que la entrega material de los bienes o 
la prestación de servicios se lleve a cabo en la citada región 
fronteriza. 
Tratándose de importación, se aplicará la tasa del 10% siempre 
que los bienes y servicios sean enajenados o prestados en la 
mencionada región fronteriza. 

Tratándose de la enajenación de inmuebles en la región fronteriza, 
el impuesto al valor agregado se calculará aplicando al valor que 
señala esta Ley la tasa del 15%: 
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Para efectos de esta Ley. se considera como región fronteriza, 
ademas de la franja fronteriza de 20 kilómetros paralela a las lineas 
divisorias internacionales del norte y sur del pafs, lodo el territorio 
de los estados de Baja California, Baja California Sur y Quintana 
Roo, los municipios de Caborca y de Cananea, Sonora, asf como la 
región parcial del Estado de Sonora comprendida en Jos siguientes 
limites: al norte, la linea divisoria internacional desde el cauce del 
Rfo Colorado hasta el punto situado en esa linea a 1 O kilómetros al 
oeste del municipio Plutarco Ellas Calles: de ese punto, una Hnea 
recta hasta llegar a la costa, a un punto situado a 1 O kitórnetros, al 
este de Puerto Penasco: de ahf, siguiendo el cauce de ese R fo, 
hacia el norte hasta encontrar la linea divisoria internacional". 
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Ya definidos los términos franja y región fronteriza, encontramos que 

en ambos ordenamientos se hace referencia solo a lo conducente al norte del 

territorio. pero ¿que es lo que pasa con las costas. puertos y el sur de la 

República Mexicana? De la investigación realizada fue posible obtener que en 

el Decreto por el que se establece el esquema arancelario de transición al 

régimen comercial general del pais, para el comercio, restaurantes, hoteles y 

ciertos servicios ubicados en la región fronteriza. publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el treinta y uno de diciembre de 1998, define la región 

fronteriza sur como sigue: 

"Articulo 2.- Para efectos de este Decreto se consklera como 
región fronteriza a los Estados de Baja California, Baja Califo.-nia 
Sur, Quintana Roo y la región parcial de Sonora: la franja 
fronteriza sur colindante con Guatemala v los municipios de 
Comilán de Domlnguez Chiapas y Salina c.-uz Oaxaca. 

La reglón parcial del Estado de Sonora está c omprendkla en 1 os 

siguientes limites: al norte, la linea diviso.-ia inte.-nacional desde el 

cauce actual del Rlo Colorado hasta el punto situado en esa linea a 

1 O Km. al oeste de Sonolta, de ese punto, una Hnea recta hasta 

llega.- a la costa a un punto situado a 10 Km. al este de Puerto 

Pef"lasco; de alli, siguiendo el cauce de ese rlo, hacia el norte hasta 

encontrar la linea divisoria internacional. 
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La frania fronteriza sur colindante con Guatemala esta 

comwendida oor el territorio de 20 Km. paralelo a la linea divisoria 

internacional del sur del pals en el tramo comprendido entre el 

municipto Unión Juárez y la desembocadura del rlo Suchlate en el 

Océano Pacifico dentro del cual se encuentra ubicada la Ciudad 

de Tapachula en el Estado de Chiapas con los limites que 

oeooráficamente le corresponden" 

Lo subrayado es nuestro 
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Es preciso aclarar que el Decreto citado encontró el fin de su vigencia 

el treinta y uno de diciembre de dos mil dos, mismo dla en que publica e inicia 

la vigencia del Decreto por el que se establece el impuesto general de 

importación para la Región Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte, subsanado 

las irregularidades que el anterior decreto contenla entre las cuales esta la 

siguiente del articulo 2 de dicho Decreto: 

ARTICULO 2.- Para efectos de este Decreto se entiende po.-: 

Franja fronteriza norte. al territorio comprendido entre la 

Hnea divisoria internacional del norte del pals y la lfnea paralela a 

una distancia de 20 kilómetros hacia el interior del pafs en el tramo 

comprendido entre el Hmite de la región parcial del Estado de 

Sonora y el Golfo de México, asf como el municipio fronterizo de 

Cananea, Sonora; 

11. Región fronteriza, a los Estados de Baja California, Baja 

California Sur, Quintana Roo, y la región parcial de Sonora; la 

franja fronteriza sur colindante con Guatemala y los municipios de 

Caborca. Sonora, Comitán de Dominguez, Chiapas y Salina Cruz. 

Oaxaca: 

111. Región parcial del Estado de Sonora, a la zona 

comprendida en los siguientes Hmites: al norte, Ja linea divisoria 

internacional desde el cauce actual del Rfo Colorado hasta el punto 

situado en esa linea a 1 O kilómetros al oeste de Sonol1a, de ese 

punto, una linea recta hasta llegar a la costa a un punto situado a 

10 kilómetros al este de Puerto Penasco: de alll. siguiendo el cauce 
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de ese rfo, hacia el norte hasta encontrar la linea divisoria 

Internacional; 

IV. Franja fronteriza sur colindante con Guatemala. a la zona 

comprendida por el territorio de 20 kilómetros pa,-alelo a la Hnea 

divisoria internacional del sur del pais, en el tramo comprendido 

entre el municipio Unión Juárez y la desembocadura del rfo 

Suchlate en el Océano Pacifico, dentro del cual se encuentra 

ubicada la Ciudad de Tapachula, en el Estado de Chiapas con los 

limites que geogréficamente le corresponden. 
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Por lo tanto de la lectura de los párrafos anteriores, se desprende que 

en los tres primeros casos coinciden en lo referente a la franja y región 

fronteriza norte del pals, y que solo en los Decretos últimos citados define a la 

franja fronteriza sur, de lo que podemos desglosar que la región fronteriza es el 

territorio del pais que corresponde a determinadas Entidades Federativas 

ubicadas en la parte colindante con otros Estados encontrando su 1.imite en la 

linea divisoria internacional: a diferencia de la franja fronteriza, que es un 

criterio que aplica el ejecutivo federal con base en el derecho internacional 

considerando una determinada distancia existente entre la linea divisoria del 

territorio mexicano y una linea paralela a la primera. En cuanto a las costas y 

puertos se consideran frontera por estar localizados en puntos donde las 

mercancias extranjeras ingresan al territorio nacional por vfa maritima. 

Con respecto al Decreto que establece el esquema arancelario de 

transición al régimen comercial general del pais. para el comercio. restaurantes. 

hoteles y ciertos servicios ubicados en la región fronteriza. y el Decreto que 

establece los aranceles aplicables a la región y franja fronteriza, son 

documentos que el poder ejecutivo ha creado con el propósito de obtener un 

esquema arancelario de transición. de avance y mejora para el régimen 

comercial general del pais. para el comercio, restaurantes. hoteles y ciertos 

servicios ubicados en la región fronteriza. el cual permita que las importaciones 

relacionadas con dichos servicios se puedan realizar total o parcialmente 

desgravadas, o libres impuestos al comercio exterior dentro de la propia región; 
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considerando además que el esquema de desgravación ha contribuido a evitar 

que se afecten las actividades señaladas y a dar un impulso a la competitividad 

económica de los prestadores de los servicios antes precisados, a si como a 1 

desarrollo y bienestar de los habitantes de dicha región. 

Regresando a la esencia del tema, recordemos que la franquicia que 

contempla la fracción VI, del articulo 61 de la ley que regula la materia, es 

también aplicable ahora, a los pasajeros internacionales residentes en franja y 

región fronteriza, incluyendo en su equipaje personal el contenido de la regla 

2.7.2. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 

2003, permitiendo que se introduzcan al pals bajo el amparo de esta regla los 

bienes de consumo personal usados o nuevos, tales como ropa, calzado y 

productos de aseo, siempre que sean acordes a la duración del viaje y que por 

su cantidad no puedan ser objeto de comercialización; una cámara fotográfica y 

una de videograbación y, en su caso, su fuente de poder; hasta 12 rollos de 

pelicula virgen o video cassettes; material fotográfico impreso o filmado; un 

aparato de telefonla celular y un radlolocalizador; una máquina de escribir; un 

equipo de cómputo portátil nuevo o usado, de los denominados laptop, 

notebook. omnibook o similares, en este caso, no se requerirá contar con el 

permiso previo de importación; dos equipos personales deportivos usados, 

siempre que puedan ser transportados normal y comúnmente por una persona: 

un aparato de radio portátil para el grabado o reproducción del sonido o uno 

mixto; cinco discos láser, 5 discos DVD, 20 discos compactos (CD) o cintas 

magnéticas (audio cassettes), para la reproducción del sonido; libros y revistas, 

que por su cantidad no puedan ser objeto de comercialización; cinco juguetes, 

siempre que sean transportados normal y comúnmente por una persona; 

medicamentos de uso personal. debiendo mostrar la receta médica en caso de 

sustancias psicotrópicas: velicas. petacas. baúles y maletas necesarios para el 

traslado de las mercancias; tratándose de pasajeros mayores de edad, un 

máximo de 20 cajetillas de cigarros, 25 puros o 200 gramos de tabaco y hasta 3 

litros de vino. cerveza o licor, en el entendido que no se podrá introducir una 

cantidad mayor de puros. sin que se cumpla con las regulaciones y 
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restricciones aplicables; un binocular, un instrumento musical, siempre que sea 

transportado normal y comúnmente por una persona: una tienda de campatla y 

un equipo para acampar; un deslizador acuático con o sin vela: tratándose de 

personas con discapacidad, las mercanclas de uso personal que por sus 

caracterlslicas suplan o disminuyan su discapacidad, cuatro callas de pescar Y 

sus respectivos accesorios. 

De lo anterior. observamos que en estas circunstancias no existe 

desigualdad alguna, sino por el contrario el equipaje es el mismo, la 

desigualdad esta en las preferencias arancelarias que tanto la ley como las 

reglas determinan para las personas que habitan esta parte del pals, cuando 

vemos que además de ser aplicable la exención de pago de impuestos hasta 

por 300 dólares cuando el arribo es por vla aérea o marllima, se da la facilidad 

en la antes trascrita fracción VIII, del articulo 61 de la supracitada ley, de 

introducir bienes para consumo personal, pero al hablar de la franja o región 

fronteriza estas importaciones se realizan por vla terrestre lógicamente por la 

cercania que existe con los Estados vecinos como Estados Unidos y 

Guatemala, en donde encontramos que la regla 2.10.2 de las reglas en 

Comercio Exterior cita: 

.. Regla 2. 1 o. 2 
Para los efectos del articulo 61, fracción VIII de la Ley, las 
personas mayores de edad que sean residentes en franja o región 
fronteriza, por las mercancfas que importen para su consumo 
personal, deberan cumplir con lo siguiente: 

1. El valor- de las mercanclas no deberá exceder diariamente del 
equivalente en moneda nacional o extranjera a 150 dólares de los 
Estados Unidos de América. 

2. Los residentes que ingresen a territorio nacional en vehiculo de 
servicio particular y en él se transporten más de dos personas, el 
valor de las mercancfas que importen en su conjunto no deberá 
exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera a 400 
dólares de los Estados Unidos de América. 

3. No podrán introducirse las siguientes mercancias: 

a) Bebidas alcohólicas. 

b) Cerveza. 

c) Tabaco labrado en cigarros o puros. 
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d) 

4. 

a) 

b) 

e) 

Combustible automotriz, salvo el que se contenga en el tanque de 
combustible del vehfculo que cumpla con las especificaciones del 
fabricante. 

Deberán acreditar, a solicitud de la autoridad aduanera, ser
mayores de edad y su residencia en dichas zonas. mediante 
cualquiera de los siguientes documentos expedidos a nombre del 
interesado, en donde conste que el domicilio está ubicado dentro 
de dichas zonas: 

Forma migratoria expedida por 1 a Secretaria de Gobernación. En 
este caso, deberá acreditarse el domicilio con copia del Ultimo 
recibo telefónico, de luz o del contrato de arrendamtento, 
acampanado del último recibo del pago de renta que cumpla con 
los requisitos fiscales, previa identificación del interesado. 

Visa o documento expedido por gobierno extranjero a los 
residentes fronterizos para ingresar al territorio del pals que lo 
expide. En este caso, no será necesario que conste el domicilio. 

Credencial para votar y copia del último recibo telefónico, de luz o 
del contrato de arrendamiento, a companado del último recibo del 
pago de renta que cumpla con los requisitos fiscales. 

La franquicia a que se refiere esta regla, no será aplk:able 
tratándose de la importación de mercanclas que los residentes en 
franja o región fronteriza pretendan deducir para efectos fiscales'". 
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La regla trascrita confirma la desigualdad a la que nos referimos 

porque la franquicia de la que son objeto los residentes en franja fronteriza es 

operante tratándose de arribos al pals por vla terrestre como claramente lo 

expresa la regla citada, entonces la desigualdad a la que desde un inicio nos 

hemos referido, ahora es porque a 1 os residentes en cualquier otra parte d el 

territorio nacional cuando ingresan a México en un medio de transporte 

terrestre o también llamado carretero, solo tienen derecho a una franquicia de 

50 dólares y para el caso en particular es de 150 dólares, acumulable hasta 400 

dólares, cosa que no ocurre en la primera especie, que recordemos es hasta 

1000 dólares, la limitante de esta regla es por que se da con mucha frecuencia 

que las personas habitantes de esta región fronteriza viajen a los Estados 

vecinos a adquirir bienes o mercancias, considerando además que no es óbice 

el número de veces que se haga esta operación, dicho de otra forma, los 150 ó 

400 dólares de franquicia son montos diarios, entendiendo asl que todos 1 os 
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dlas o en cualquier tiempo un habitante de esta zona puede Ingresar 

mercancias bajo este concepto. 

Ahora bien, la regla 2.10.2 que ocupa nuestro análisis por una parte 

regula las importaciones de los habitantes de las zonas fronterizas, pero más 

adelante se asienta una prohibición, consistente en que la franquicia no deberá 

contener mercancfas como bebidas alcohólicas, cerveza. tabaco o combustible 

automotriz, confirmando la determinación del articulo 137 de la Ley Aduanera 

en el último párrafo, la parte conducente se refiere a que las mercanclas 

anteriores n o podrán ser o bjeto de preferencias a rancelarias, esto es que no 

tendrán lugar las reducciones de impuestos al comercio exterior. Disposición 

que se ve confrontada con lo dispuesto en la regla 2 .10.4, de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2003, que a la letra 

reza: 

"Regla 2. 10.4 

Para los efectos del artfculo 137, segundo párrafo de la ley. 

tratándose de la importación de cerveza, bebidas alcohólicas y 

tabaco labrado en cigarros o puros, realizada por tos J"esidentes en 

la franja o reglón fronteriza, no se requerirá de los servicios de 

agente o apoderado aduanal, siempre que: 

1 .- El valor de dichas mercancfas no exceda del equivalente en 

moneda nacional extranjera 50 dólares de los Estados Unidos de 

América. 

2.- Se paguen los impuestos correspondientes mediante el 

formularlo de .. Pago de contribuciones al comercio exterior", mismo 

que forma parte del Anexo 1 de la presente resolución. 

En estos casos, se determinarán y pagarán los impuestos al 

comercio exterior aplicando la tasa global que corresponda 

conforme a la siguiente tabla: 
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Bebidas con contenido alcohóUco y cerveza con una graduación de hasta 13.5º 79.85c./: 

G.L. 

Bebidas con contenido alcoh6Uco y cerveza con graduación alcohólica de más 87 .04.:....-: 

de 13.SºG.L. y hasta 20º G.L. 

Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una graduación alcohólica de 115.82 :~~ 

más de 20" G.L. alcohol y alcohol desnaturalizado 

Cigarros {con filtro) 2a2.oe=.~ 

Cigarros populares sin filtro 232.24.:,:, 

Puros y tabacos labrados 93.90:: 

EUAY 

Canadá 

45.75% 

52.90% 

81.50% 

206.56°/o 

156.96% 

43.34% 

Cuando las mercanclas a que se refiere el párrafo anterior ostenten 

marcas. etiquetas o leyendas que las identifiquen como originarias 

de algún pals parte de una tratado de libre comercio o se cuente 

con la certificación de origen de acuerdo con dichos tratados y las 

mercanclas provengan de ese pafs. la tasa global será la que 

corresponda al mismo, conforme a lo siguiente: 

Chile Costa Colombia Bolivia Nicaragua Comun. 

Rica y Europea 

Venezuela 

45.75o/o 45.99% 48.83% 47.83% 57.85°/o 59.56% 

52.90% 52.90% 55.98°/o 55.51% 65.04% 62.72% 

81.50% 80.80% 83.92% 85.79% 90.40% 84.94o/o 

280.26°/o 280.26% 280.26% 282.08% 245.23% 280.26°/o 

230.66% 230.66% 230.66% 174.27% 195.39°/o 175.44% 

92.84º/o 92.84% 92.84% 54.85% 50.45% 43.34°/o 

Bebidas con contenido alcohólico y ceNeza con una 

graduación alcohólica de hasta 13.5º G.L. 

2 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con graduación 

alcohólica de más de 13.5º G.L. y hasta 20º G.L. 

3 Bebidas con contenido alcohólico y cerveza con una 

graduación alcohólica de más de 20º G.L. alcohol y alcohol 

desnaturalizado. 

4 Cigarros (con filtro) 

5 Cigarros populares (sin filtro) 
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Guatemala, 

Honduras 

60.47% 

66.18% 

94.14% 

280.261% 

230.66% 

92.84% 
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6 Puros y tabacos labrados". 

Por último, la autoridad aduanera establece "marbetes" o sellos 

especiales para las mercanclas o sus envases. destinados a la franja o región 

fronteriza siempre que hayan sido gravados con el impuesto general de 

importación inferior al del resto del pals asl como establecer sellos con el objeto 

de determinar el origen de las mercancias. 

Con lo anterior se comprueban las desigualdades entre las exenciones 

para pasajeros que ingresan a la franja y región fronteriza por vla terrestre y las 

que ingresan por el mismo medio al resto del pals. 

2.3.4 DE DIPLOMÁTICOS 

Las importaciones en franquicia de diplomáticos. tienen ciertas 

particularidades por ello las analizamos en este punto y no en la parte 

concerniente a residentes en el extranjero, porque como es correcto. tomamos 

en cuenta que el término diplomático en esta tesitura, incluye otras figuras 

jurldicas propias del derecho internacional, ya que en este punto vamos a 

conocer cual es franquicia aplicable a estos sujetos. sean nacionales. 

extranjeros, residentes en el pais o fuera de el. 

Otra razón por la que no se incluye el rubro de agentes diplomáticos 

en el punto en que se analizo la situación de los residentes en el extranjero es 

porque la Ley General de Población cita: 

.. Articulo 57.- Los diplomáticos y agentes consulares extranjeros 

acreditados en el pals, asl como otros funcionarios que se 

encuentre en la República por razones de representación oficial de 

sus Gobiernos, no adquirirán derechos de residencia por mera 
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razón de tiempo. SI al cesar sus representaciones desean seguir 

radicando en la República deberén llenar los requisitos ordinarios. 

quedando facultada la Secretarla de Gobernación para dar a 

dichos extranjeros, por razones de reciprocidad, las facilidades que 

en los paises extranjeros correspondientes se otoJ"guen en esta 

materia a los que hubieren sido representantes mexicanos". 

JOS 

Don Modesto Seara Vázquez, comenta que los agentes diplomáticos 

son los sujetos facultados o reconocidos por un Estado para representar a otro 

en determinadas actividades o funciones. 47 También habla de los cónsules, que 

sin tener el carácter y rango de los agentes diplomáticos son sujetos que 

representan y protegen los intereses de sus connacionales. ya sean 

comerciales, culturales cientificas y de indole particular en situaciones de 

coordinación con los compatriotas del estado representado. 

Para Loretta Ortiz "los agentes consulares son agentes oficiales que 

un estado establece en ciudades de otros Estados. con el fin de proteger sus 

intereses y los de sus nacionales, estos no realizan actos de naturaleza politica, 

pues realizan funciones de carácter administrativo, de colaboración con los 

tribunales de justicia, y otras relativas al estado civil de las personas y 

sucesiones además realizan funciones relacionadas con la navegación 

marftima, el comercio, y el ejercicio de las profesiones de los nacionales que 

representa". 48 

Aclaramos que por razones de didáctica no se define todas y cada una 

de las figuras juridicas que incluye en derecho internacional en este aspecto, 

pues además la legislación aduanera no hace esta distinción de manera 

"
7 

!';<lr. SEARA VÁZQUEZ. 1'.todesh>. "IJerrdm lnlern1don•I Públko .. Editorial Pornia, decimose'.'..ta 
edición, México 1997, página 224 . 
.1M ORTIZ AJILF, Lorclta, .. l>!;'r.-rho ln1crn11rional Púhliro.. Editorial OXFORD Univcrsity Prcss, 
colección de Textos Jurídicos, segunda cdicit'm. l\téxico 2000, polgina 148. 
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especifica como debiera, por lo tanto nosotros debemos entender que, lo que 

Ley Aduanera, su reglamento y las Reglas de Comercio Exterior tienen 

comprendido para los términos diplomático y cónsul son todos aquellos agentes 

diplomáticos, consulares. vicecónsules. sujetos plenipotenciarios, 

representantes de negocios, misiones especiales, ministros o asociados de 

cultos religiosos, visitantes distinguidos y sus familiares, padres, hijos y 

agregados que participen o colaboren en alguna misión de esta naturaleza, 

tanto nacionales como extranjeros, que residan fuera y dentro de México son 

poseedores de la franquicia aduanera del equipaje como pasajeros, de la 

franquicia aduanera referente a los montos establecidos para importar 

mercancia sin el pago de impuestos y que propondremos se amplié, asi como 

de la obligación referente a informar a la autoridad aduanera cuando son 

portadores de más de diez mil dólares de los Estados Unidos de Norte América 

o su equivalente en otras monedas; pero eso nos es todo. dado que su 

"jerarquia" otorga otra naturaleza ante el Estado y el derecho internacional 

tienen otras prerrogativas que algunas de ellas para efectos de este trabajo se 

traducen en franquicias aduaneras. 

En esta tesitura como comentamos, los miembros del servicio exterior 

mexicano que hayan cumplido con alguna misión oficial en el extranjero a 

solicitud de la Secretaria de Relaciones Exteriores y previa autorización de la 

autoridad aduanera, podrán importar libre del impuesto general de importación, 

articulas de uso personal, ropa, calzado, libros, libreros, obras de arte o 

cientfficas y mubles que hayan usado en su estancia en el extranjero, que como 

veremos en el siguiente punto donde tratamos lo que es un menaje de casa, 

son bienes la mayor parte de las veces usados, o que hayan tenido en uso en 

dicha misión y se haya prolongado por mas de seis meses. salvo caso de 

fuerza mayor. Esta exención también se otorgará para sus bienes y equipajes si 

desean exportarlo, cuando salgan del pais. 
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No se exigirá la presentación de facturas comerciales en las 

importaciones y exportaciones efectuadas por embajadas consulares o 

miembros del personal diplomático y consular extranjero en los bienes a los que 

hemos hechos referencia. 

No se pagarán los impuestos al comercio exterior por la entrada o la 

salida del territorio nacional, de las mercanclas exentas conforme a los tratados 

internacionales, por lo tanto la importación o exportación de mercancias 

conforme a los tratados y convenios internacionales. las podrán realizar las 

misiones diplomáticas, consulares o especiales y los miembros de éstas. 

siempre que lo soliciten a las autoridades aduaneras, a través de la autoridad 

competente. 

Las mercancias asi importadas deberán consignarse expresamente a 

los beneficiarios de la exención, es decir los derechos y mercancias de los que 

son poseedores son i ntransferibles y no se pueden entregar a e ualquier otra 

persona. 

A estos su jetos a demás se 1 es o torga e 1 beneficio de poder p orlar 1 o 

que las autoridades aduaneras y de relaciones exteriores denominan valija 

diplomática, que sólo podrá contener documentos diplomáticos u objetos de uso 

oficial, de conformidad con lo dispuesto en los tratados internacionales de los 

que México sea parte. Tratándose de la valija diplomática no será necesario 

llevar a cabo el despacho de las mercancfas: es decir, la cumplimentación de 

actos y formalidades que normalmente todos lo pasajeros e importadores deben 

cumplir; pues asi lo resuelve el articulo 80 del Reglamento de la Ley Aduanera 

y la regla 2.7.8. de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio 

Exterior para 2003, situación con la que no estamos de acuerdo, porque si bien 

es cierto, que les son aplicables otras preferencias dado su naturaleza y peso 

politico, también lo es, que el Reglamento de la Ley Aduanera y las Reglas de 

Comercio Exterior, deben contemplar un procedimiento especial y diferente 
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para la entrada de agentes diplomáticos y sus bienes o mercanclas. pues no 

están exentos de incurrir en irregularidades. de no cumplir con ciertas normas 

establecidas en el pals para la importación o exportación o hasta ser 

determinados culpables de delitos como el contrabando; razones que sostienen 

la idea de crear un procedimiento especial para todos lo agentes diplomáticos. 

consulares, de misiones especiales etc., que no afecte a su integridad, a su 

persona, ni mucho menos a las relaciones politicas o diplomáticas con el 

Estado u organismo que representen. 

La importación de los bienes que se incluyen en el menaje de casa o 

de mercanclas distintas al equipaje, objetos de viaje o de uso personal, 

propiedad de los mismos integrantes de las misiones diplomáticas. consulares 

o especiales del extranjero, se hará siempre con pedimento. documento que 

daremos a conocer en el siguiente capitulo. 

El equipaje personal que introduzcan o extraigan del pais los 

embajadores. ministros plenipotenciarios, encargados de negocios, consejeros, 

secretarios y agregados de las misiones diplomáticas o especiales. cónsules y 

vicecónsules, asi como su cónyuge, padres e hijos, extranjeras, dicho de otra 

forma. las que otros Estados u organismos envien a nuestro territorio no 

estarán sujetos al mecanismo se selección automatizada. que es un acto y 

formalidad del despacho de mercancias al que se sujetan los importadores asl 

como tampoco son sujetos de la revisión aduanera. siempre que exista 

reciprocidad internacional. 

Por último, a los agentes o misiones diplomáticas consulares y 

especiales se les permite la importación de vehlculos sin el pago de impuestos 

al comercio exterior, siempre que haya reciprocidad internacional o cuando 

hayan permanecido en el extranjero cuando menos dos anos continuos en el 

desempeño de comisión oficial. 
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2.3.4 MENAJES DE CASA 

Dentro de las exenciones de impuestos que contempla la Ley 

Aduanera para las personas que viajan a otros paises y que entran o salen del 

pals, se ha considerado a todas aquellas personas que por sus actividades no 

les es posible entrar a México con el equipaje normal de un pasajero por 

encontrarse en la necesidad de realizar sus actividades y hacer uso de ciertos 

bienes necesarios para el viajero; el articulo 61 de la ley de la materia en su 

fracción VII. asienta esta exención: 

.. Artfculo 61.- No se pagarán los impuestos al comercio exterior por 

la entrada al territorio nacional o la salida del mismo de las 

siguientes mercanclas: 

VII Los menajes de casa pertenecientes a inmigrantes y a 

nacionales repatriados o deportados, que los mismos hayan usado 

durante su residencia en el extranjero, asl como los instrumentos 

clentfficos y las herramientas cuando sean de profesionales y las 

herramientas de obreros y artesanos. siempre que se cumpla con 

los plazos y formalidades que señale e 1 Reglamento. No quedan 

comprendidas en la presente exención las mercancias que los 

interesados hayan tenido en el extranjero para activklades 

comerciales o industriales, ni los vehlculos". 

Como se aprecia de la lectura del párrafo anterior, la definición que la 

ley nos da del término "'Menajes de Casa" no es lo suficientemente clara, por lo 

tanto consideramos necesario verificar el reglamento de la ley que regula la 

materia, como la propia fracción VII nos indica: 

.. Articulo 90.· El menaje de casa que pueden importar libre de 

impuestos al comercio exterior. a que se refiere la fracción VII del 

articulo 61 y segundo párrafo del 142 de la ley, comprende de las 

siguientes mercancias usadas: el ajuar y bienes muebles de una 

casa, que sirvan exclusiva y pr-opiamente para el uso y trato de una 

familia, ropa, libros, libreros, obras de arte o cientlficas, que no 
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constituyan colecciones completas para la instalación de 

exposiciones o galerias de arte, los instrumentos cientfficos de 

profesionistas asl como las herramientas de obreros y artesanos, 

siempre que sean indispensables para el desarrollo de la profesión, 

arte u oficio. 

Los instrumentos clentificos y las herramientas que gozarán de 

dicha exención no podrén constituir equipos completos para la 

instalación de laboratorios, consultorios o talleres". 
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El artlculo que transcribimos es más especifico al describir lo que la 

autoridad aduanera, los pasajeros y los lectores de este trabajo debemos 

entender por menaje de casa, sin embargo el articulo 90 del Reglamento de la 

ley incluye la palabra "ajuar", que el Diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Espanola describe como "conjunto de muebles, enseres y ropas de una 

casa: conjunto de utensilios para un fin domestico". Descripción que tomando 

en cuenta la naturaleza tan general. variada o diversa de ese conjunto de 

muebles o utensilios seria dificil hacer una relación de todos y cada unos de 

esos articulas que incluyen el ajuar y el menaje de casa. pero ello no es óbice 

para q ue nosotros obtengamos u na definición más completa y saber a si que 

personas pueden verse beneficiadas con esta franquicia. 

Para nosotros el menaje de casa y el ajuar al que hace referencia 

tanto la Ley Aduanera como su reglamento esta constituido por ropa usada de 

los habitantes de una casa; utensilios o artefactos de cocina como cucharas. 

cuchillos. tenedores casuelas. cacerolas o sartenes: el mobiliario de una casa. 

que sirvan exclusiva y propiamente para el uso y trato ordinario de una familia 

como sillones. sillas, mesas, camas, colchones. libros, libreros, obras de arte o 

cientfficas que no constituyan colecciones completas para la instalación de 

exposiciones o galerias de arte; instrumentos cientificos o de profesionales, 

herramientas de obreros y artesanos indispensables para el desarrollo de la 

profesión, arte u oficio del solicitante. Las necesarias para el desempef\o de las 

labores de periodismo para prensa, radio o televisión como puede ser una 

1 
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computadora portátil, una cámara de video y una fotográfica, material de 

prensa, documentales y fotograflas, entre otros. Los instrumentos cientlficos y 

las herramientas no podrán constituir equipos completos para la instalación de 

laboratorios, consultorios o talleres. 

Siendo aplicables los conceptos anteriores tanto a nacionales que 

regresen del extranjero, y a sea temporal o definitivamente, a extranjeros que 

ingresen a 1 p ais con alguna de las calidades migratorias que las autoridades 

determinen, temporal o definitivamente; las misiones diplomáticas o consulares 

incluyendo todo el personal que integre la misión y a los estudiantes, 

investigadores, cientlficos, profesionistas, periodistas, artistas y deportistas. 

Por lo tanto, no se pagarán los impuestos que sean aplicables al 

comercio exterior por la entrada al territorio nacional de los menajes de casa 

pertenecientes a las personas que se han citado, bajo los supuestos descritos, 

siempre que el pasajero los traiga o lleve consigo o cuando lleguen o salgan de 

territorio mexicano dentro de los tres meses anteriores a la entrada o salida del 

pasajero y seis meses después de la fecha en que éste haya arribado o salido; 

las mercancias que los interesados hayan tenido en el extranjero para 

actividades e omerciales o industriales, no quedan e emprendidas dentro de 1 a 

franquicia antes mencionada. 

La importación del menaje de casa se autorizara siempre que al 

pedimento correspondiente se anexe una declaración certificada por el 

consulado mexicano del lugar en donde residió la persona que pretenda hacer 

la importación. 

Dicha declaración certificada deberá contener: 
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a) el nombre del importador 

b) el domicilio donde estableció su residencia en el extranjero 

c) el tiempo de residencia en el extranjero, tratándose de emigrantes 

nacionales. el tiempo de residencia en el extranjero no podrá ser menor a 

dos anos para ser considerados como repatriados de conformidad con la 

Ley general de Población, articulo 81 y 82. 

d) el lugar en el que establecerá su residencia en territorio nacional 

e) la descripción y cantidad de los bienes que integran el menaje de casa y 

en su caso la copia del pedimento de importación del menaje de casa 

anterior. 

Tratándose del segundo o posteriores menajes de casa que quieran 

importar los inmigrantes y nacionales repatriados, deberán solicitar la 

autorización correspondiente ante la autoridad aduanera, dentro del ano 

siguiente en que haya efectuado la primera o anterior importación de menaje de 

casa. 

Recordemos que también existe el caso en particular ya analizado del 

menaje de casa de residentes de la franja o región fronteriza. Los residentes en 

la franja o región fronteriza que cambien su casa habitación a poblaciones del 

resto del pais, podrán internar su menaje de casa usado sin el pago del 

impuesto general de importación, siempre y cuando comprueben ante las 

autoridades aduaneras haber residido en dicha franja o región fronteriza por 

más de un año y que los bienes hayan sido adquiridos cuando menos seis 

meses antes de que pretendan internarlos. 

Los estudiantes e investigadores nacionales que retornen al pais 

después de residir en el extranjero por lo menos un ano, podrán solicitar 

autorización para importar su menaje de casa ante las Administraciones 

General, o Local Jurídica sin que sea necesaria la presentación de la 

T~~;c: CON 
FALLA D:~ C1PIGEN 



116 

declaración certificada por el Consulado mexicano del lugar en donde residió, 

siempre que anexen al pedimento una declaración que contenga: 

a) El nombre del importador 

b) El domicilio donde estableció su residencia en el extranjero 

c) La descripción y cantidad de los bienes que integran el menaje de casa 

Además deberán comprobar que el motivo de su residencia en el 

extranjero fue para la realización de estudios o investigaciones en instituciones 

académicas. debiendo acreditar que el citado menaje de casa fue adquirido seis 

meses antes de que pretenda importarse. 

Las personas que realicen actividades de periodismo para la prensa, 

radio o televisión, podrán importar se menaje de casa, en los términos antes 

mencionados. asi como las mercancias necesarias para desempenar su 

actividad. 

Cuando las mercancías Importadas en el supuesto antes mencionado 

requieran ser exportadas temporalmente para ser retomadas en el mismo 

estado, sin cambios o modificaciones, solo con reparaciones, deberán solicitar 

por escrito la autorización correspondiente, debiendo efectuar la presentación 

fisica de las mercancias ante la aduana que corresponda, sin necesidad de 

utilizar los servicios de agente aduanal; al retornar las mercancias deberán 

presentar a la autoridad aduanera el documento que demuestre la importación y 

exportación de las mismas. 

Los miembros del Servicio Exterior mexicano que hayan cumplido con 

alguna misión oficial en el extranjero. cuando dicha misión se haya prolongado 

por más de seis meses, salvo casos de fuerza mayor. podrán importar con la 

solicitud a Secretaria de Relaciones Exteriores y previa autorización de la 

autoridad aduanera, el menaje de casa que hayan tenido en uso, libre del 
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impuesto general de importación. Esta exención también se otorgará para su 

menaje, si desean exportarlo. cuando salgan del paJs. 

La importación del menaje de casa propiedad de los miembros 

integrantes de las misiones diplomáticas, consulares o especiales del 

extranjero, siempre se deberá hacer mediante pedimento. 

El equipaje personal y el menaje de casa propiedad de embajadores, 

ministros plenipotenciarios, encargados de negocio, consejeros, secretarios y 

agregados de las misiones diplomáticas o especiales extranjeras; cónsules, 

vicecónsules o agentes diplomáticos extranjeros, funcionarios de organismos 

internacionales acreditados ante el Gobierno de México, asf como el de los 

cónyuges, padres e hijos que habiten en la misma casa, no estarán sujetos a la 

revisión aduanera. 

Cuando existan motivos para suponer q ue e 1 equipaje personal o e 1 

menaje de casa contienen objetos cuya importación esté prohibida o sujeta a 

regulaciones o restricciones no arancelarias. la autoridad aduanera sólo podrá 

realizar la revisión correspondiente, siempre que se practique ta misma en 

presencia del interesado o de su representante autorizado, situación sobre la 

que ya manifestamos nuestra inconformidad. 

El menaje de casa de no inmigrantes con las caracteristicas de 

ministro de culto o asociado religioso o corresponsal, que cuenten con calidad 

de no inmigrante, con las características de ministro de culto o asociado 

religioso o de corresponsal, podrán importar su menaje de casa. siempre que 

cumplan los siguientes requisitos: 

a) Acreditar su calidad migratoria. 
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b) Senalar el lugar en el que establecerán su residencia en territorio nacional y, 

c) Manifestar por escrito que se obligan al retorno de la mercancia y que, en 

caso de cambio de domicilio, darán aviso a la autoridad aduanera. 

Estas franquicias a pesar de tener una aplicación más aplia y diferente 

por atender ahora a la situación migratoria, personal y profesional del pasajero 

es claro que la esencia que regula este tipo de importaciones es Idéntica a las 

anteriores y a las que conoceremos en el siguiente punto. debido a que la 

tendencia de las mercancfas a introducir a territorio mexicano es que no sean 

comercializables tomando en cuenta su cantidad o calidad. que no sean 

peligrosas, que en determinados supuestos sean usadas. y como en otros que 

la internación de los bienes sea temporal o sea por un tiempo determinado, 

existiendo siempre la seguridad de que con ello no se causara dano a los 

habitantes del pals a su economia o a la industria o comercio nacional. 

2.3.5 APLICACIÓN DE FRANQUICIAS ESPECIALES 

Después de haber analizado todas las franquicias aplicables a los 

pasajeros internacionales. asl su regulación en la ley, en el reglamento, como 

en las reglas que rigen el comercio exterior no podemos dejar sin comentar 

otro tipo de franquicias que el propio articulo 61 de la Ley Aduanera contempla 

a favor de otros importadores. también con caracterfsticas y circunstancias 

especiales. demostrando así que las exenciones de impuestos tanto de índole 

meramente fiscal como las que estudiamos en este trabajo. que corresponden a 

la materia aduanera lejos de causar un dano o perjuicio a la nación a sus 

habitantes o a su seguridad, se crean para desarrollar determinadas 

actividades. fomentar el intercambio de mercancias y apoyar a los ciudadanos 

que se encuentran en situaciones de suma desigualdad en relación con el 

general de la población, cualquiera que esta sea, configurándose asi la equidad 

y proporcionalidad que reza el articulo 31 de nuestra carta magna. 
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Las mercancias y bienes a los que a continuación nos referimos están 

exentas del pago de impuestos aplicables al comercio exterior, como es el 

impuesto general de importación, el impuesto al valor agregado y el derecho de 

tramite aduanero, entre otros. 

Mercancias para uso de personas discapacitadas: 

Los vehlculos especiales o adaptados y las demás mercanclas que 

importen las personas con discapacidad que sean para uso personal. asi como 

aquellas que importen las personas morales no contribuyentes autorizadas para 

recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta que tengan como 

actividad la atención de dichas personas, siempre que se trate de mercanclas 

suplan o disminuyan su discapacidad; permitan a dichas personas su desarrollo 

fisico. educativo o social; y se utilicen exclusiva y permanentemente por las 

mismas para esos fines, es importante que cuenten con autorización de la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Se considera como persona con discapacidad la que debido a la 

pérdida o anormalidad de una estructura o función psicológica, fisiológica o 

anatómica. sufre las restricciones o ausencia de la capacidad de realizar una 

actividad en forma o dentro del margen que se considere normal para un ser 

humano, y acredite dicha circunstancia con una constancia expedida por alguna 

institución de salud con autorización fiscal. 

Tratándose de vehlculos especiales o adaptados, las personas con 

discapacidad podrán importar un vehlculo para su uso personal cada cuatro 

años. 

En el caso de personas morales no contribuyentes autorizadas para 

recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, podrán importar hasta 
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tres vehiculos cada cuatro anos. En ambos casos el importador no podrá 

enajenar dichos vehiculos, sino después de cuatro anos de haberlos importado. 

Mercanclas donadas: 

l. Las que sean donadas para ser destinadas a fines culturales de enseftanza, 

de investigación, de salud pública o de servicio social, que importen organismos 

públicos. asi como personas morales no contribuyentes, listadas en el Anexo 9 

de las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior; siempre 

que cumplan con los siguientes requisitos: 

a. Que formen parte de su patrimonio 

b. Que el donante sea extranjero 

c. Que cuente con autorización de la Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público 

d. Que en su caso, cumpla con las demás obligaciones en materia de 

restricciones y regulaciones no arancelarias 

11. Las mercancías remitidas por jefes de Estado o de gobierno extranjero a la 

Federación, Estados o Municipios, asi como establecimientos de beneficencia o 

educación. 

111. Las obras de arte destinadas a formar parte de las colecciones permanentes 

de los museos abiertos al público, siempre que obtengan autorización de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Vehfculos destinados a servicios internacionales: 

Los vehfculos destinados a servicios internacionales para el transporte 

de carga o de personas. asi como sus equipos propios e indispensables. que de 
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alguna forma integran la franquicia otorgada a las misiones diplomáticas o 

consulares. 

No quedan comprendidos en el párrafo anterior los vehlculos que en el 

propio territorio nacional sean objeto de explotación comercial, los que se 

adquieran para usarse o consumirse en el pais, ni los que se destinen a 

consumo o uso en el extranjero. 

Se considera como equipo propio e indispensable de tos medios de 

transporte, los instrumentos accesorios o de auxilio, asi como de aquellas 

partes y equipos integrados al medio de transporte necesarios para su función y 

la seguridad de las personas y de las mercancias, inclusive: 

l. En trafico terrestre: locomotoras, autovias, furgones, plataformas, remolques, 

asi como útiles de cocina, de comedor y de dormitorio, y 

11. En trafico aéreo o marltimo: como medios de salvamento o auxilio, asl como 

útiles de cocina y de comedor. 

Cualquiera que sea el medio de transporte, se aceptarán como equipo 

propio e indispensable, las piezas de recambio, siempre que tengan el carácter 

de recambio; además del carácter de indispensables, las herramientas de 

trabajo, el mobiliario normal los aceites, los lubricantes, combustibles y 

carburantes que se contengan en sus depósitos normales, asi como las partes 

y equipos integrados al medio de transporte, cuando sean necesarios para su 

función. 

Los vehiculos que efectúen servicios internacionales de transporte de 

caja autorizados por la autoridad competente, podrán internarse a territorio 

mexicano sin pagar impuestos al comercio exterior, dentro de una franja de 20 

kilómetros, paralela a la linea divisoria internacional, independientemente de la 

nacionalidad del conductor. 
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Material de mantenimiento: 

Las mercancias destinadas al mantenimiento de las aeronaves y 

embarcaciones marftimas de las empresas nacionales de aviación o mercantes 

que presten servicios internacionales y estén constituidas conforme a las leyes 

respectivas: se aclara que dado el tecnicismo de las mercancias que se 

importan al amparo de esta franquicia es dificil citar especlficamente la 

descripción o estructura de estas pues son muy variadas y van de lo más 

común a lo más complejo. 

Materiales didácticos: 

El m aterial didáctico que reciban estudiantes i nscritos en planas d el 

extranjero como papelerla documentos didácticos equipo de computo entre 

otros. exceptuando aparatos y equipos de cualquiera que sea su clase, ya sea 

armados o desarmados. 

Mercancias de personas fallecidas: 

Los articulas de uso personal de extranjeros fallecidos en el pals y de 

mexicanos cuyo deceso haya ocurrido en el extranjero, cualquiera que sean 

incluyendo lo que se considera equipaje personal o menaje de casa. 

Con esto concluimos la totalidad de franquicias aduaneras aplicables a 

cada tipo de pasajero internacional. quedando incluidas las que atienden no a la 

característica del pasajero, sino a su condición como persona. sin que esto lleve 

a pensar que son las únicas exenciones de impuestos que las leyes 

contemplan. 
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Vistos los parámetros que los ordenamientos jurldicos y la autoridad 

aduanera consideran para exentar del pago de impuestos a los pasajeros a su 

ingreso a territorio mexicano. el propósito de este capitulo es efectuar un 

análisis general de las principales disposiciones legales, procedimientos y 

sanciones aplicables a la entrada de mercancias de Jos pasajeros 

internacionales, lo cual esta comprendido evidentemente en la materia 

aduanera y de comercio exterior, pues también es cierta la existencia de otras 

restricciones y regulaciones que operan a 1 a entrada de 1 as m ercancias pero 

que en determinadas circunstancias como la que nos ocupa están exentas de 

su cumplimiento. 

Iniciemos por aclarar lo que la palabra "despacho" para nosotros 

representa, tomando como base lo que el diccionario de la Real Academia de la 

Lengua Española describe "Despacho: resolver, concluir un negocio," por ello 

nosotros llamamos despacho al curso o transición en la aduana por la que 

tienen que pasar las mercancias. a los tramites que el importador debe realizar, 

a los actos de la autoridad aduanera. 

El articulo 35 de la Ley Aduanera a la letra señala: 

Articulo 35. Para los efectos de esta Ley, se entiende por 

despacho el conjunto de actos y formalidades relativos a la entrada 

de mercancias al te.-ritorio nacional y a su salida del mismo, que de 

acuerdo con los diferentes tráficos y regimenes aduaneros 

establecidos en el presente ordenamiento, deben realizar en la 
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destinatarios. propietarios. poseedores o tenedores en las 

importaciones y los remitentes en las exportaciones, asl como los 

agentes o apoderados aduanales. 
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Como puede advertirse, e 1 ·Despacho Aduanero" está constituido por 

todos los trámites que legalmente deben realizarse para poder llevar a cabo las 

operaciones de importación y exportación de mercancias. Trámites que, por 

razones obvias deben ser efectuados por los directamente Interesados. Es 

decir. por los importadores o exportadores, asf como, en su caso, por sus 

agentes y apoderados aduanales, que son las personas autorizadas por la 

autoridad fiscal para l levar a cabo a nombre de terceros el despacho de 1 as 

mercanclas de importación o exportación. Desde luego, dichos agentes y 

apoderados aduanales deben reunir una serie de requisitos y condiciones que 

generalmente se fijan por las autoridades competentes de la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, para poder intervenir en la realización de los 

propios despachos aduaneros. 

Podemos ver además en el artículo antes trascrito la definición legal 

del despacho aduanero de las mercanclas, pero aun de su lectura se generan 

otras dudas como ¿Cuáles son los actos o formalidades a los que se refiere?. 

Bueno pues, en nuestro análisis consideramos actos: elaborar el pedimento de 

importación, declarar los datos que hacen particular una operación como más 

adelante lo desarrollamos: pagar las contribuciones en la sucursal bancaria 

cuando asl proceda; y como formalidades: el haber pagado las contribuciones 

correspondientes. poner la mercancia a disposición de las autoridades para su 

inspección o reconocimiento cuando así se requiera. además de cumplir con 

las restricciones y regulaciones no arancelarias. es decir. diferentes a 

impuestos y que pueden ser permisos previos de importación que otorgan las 

diferentes autoridades administrativas. o cumplir con determinada Norma 

Oficial Mexicana (NOM). 
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De lo anterior que se haga necesario los comentarios siguientes: 

1.- pedjmento de imeorlación: Están constituidos por las formas 

oficiales aprobadas por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, que deben 

contener los datos referentes al régimen aduanero al que se pretenda destinar 

la mercancla de importación, asl como todos los elementos necesarios para la 

determinación del pago de las contribuciones al comercio exterior. (Anexo 2) 

que en nuestro caso nos sabemos exentos; lo que no es óbice para declarar 

datos a la entrada del territorio mexicano, ya que la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público tuvo a bien crear la "Declaración de Aduanas" formato especial 

para la declaración de datos de pasajeros. (Anexo 3 y 4) 

En la importación, el pedimento es similar a las llamadas 

"Declaraciones de impuestos", que como se sabe son las formas oficiales que 

se utilizan para el pago de las más importantes contribuciones federales como 

el Impuesto sobre la renta, el Impuesto al activo, el Impuesto al valor agregado, 

etc. 

Los pedimentos, para poder surtir el efecto deseado de lograr la 

determinación y cálculo de las contribuciones al comercio exterior. y de permitir 

al mismo tiempo el despacho de las mercanclas. deben incluir la 

documentación necesaria que permita la realización de las finalidades antes 

indicadas y el cumplimiento de las restricciones y regulaciones no arancelarias. 

Asl por ejemplo, en operaciones de importación al pedimento que, en 

estos casos se denomina "pedimento de importación" (tipo de operación 1 

cuando es importación ó 2 si es exportación) tanto el importador. agente 

aduanal ó apoderado deben verificar contar y anexar los siguientes 

documentos: la factura comercial, conocimiento de embarque en transporte 

marítimo o la gula aérea en transporte aéreo, la documentación que acredite la 

obtención permisos de importación. entre otros. 
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2.- Mecanismo de selección automatizado: En párrafos anteriores 

comentamos que las mercancias que ingresan al pais se deben poner a 

disposición de las autoridades aduaneras. en este aspecto lo correcto es que el 

importador active el mecanismo de selección automatizado, que es el sistema 

que la Secretarla de Hacienda a creado para determinar cuando las 

mercancias que entran a la aduana se deben someter a inspección o 

reconocimiento por parte de la autoridad, lo que implica que está tenga la 

certeza de la mercancia que se nacionaliza además de verificar la obligación 

del pago de impuestos y acreditar que se hayan cumplido las demás 

restricciones. 

El momento para activar el sistema es una vez que se haya llenado el 

pedimento y pagado los impuestos correspondientes, en el caso de los 

pasajeros internacionaies el momento se da cuando han requisitado la 

declaración de aduanas, el resultado puede ser o reconocimiento aduanero (luz 

roja) o desaduanamiento libre (luz verde); en el primero los bienes y 

mercancías son objeto de inspección. se verifica la determinación de impuestos 

y restricciones no arancelarias, cotejando los datos declarados en el 

pedimento, por cuanto el segundo caso pasa todo lo contrario, pues no se 

verifica ningún dato y se deja pasar al importador sin obstáculo con sus bienes 

y mercancías. 

3.- Restricciones v regulaciones no Arancelarias: Las medidas de 

regulación y restricción no arancelarias a la importación y en ocasiones 

aplicables a la exportación y transito de mercancias se establecen a través de 

acuerdos expedidos por la Secretaria de Economía o en su caso, 

conjuntamente con la autoridad competente (SAGARPA, SEMARNAT, SSA, 

etc.) pudiendo establecerse en los siguientes casos: 

l. Para corregir desequilibrios de la balanza de pagos. 
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11. Para regular la entrada de productos usados, de desecho o que 

carezcan de mercado sustancial en su pais de origen o procedencia. 

111. Conforme a lo dispuesto en tratados o convenios internacionales de 

los que México sea parte. 

IV. Como respuesta a las restricciones a exportaciones mexicanas 

aplicadas unilateralmente por otros paises. 

V. Cuando sea necesario impedir la concurrencia al mercado interno de 

mercanclas en condiciones que impliquen prácticas desleales de 

comercio internacional (cuotas compensatorias). 

VI. Cuando se trate de situaciones no previstas por las normas oficiales 

mexicanas en lo referente a seguridad nacional. salud pública, 

sanidad fitopecuarla o ecologla. 

Estas medidas deben someterse a la opinión de la Comisión de 

Comercio Exterior de la Secretarla de Economla (SE) y publicarse en el Diario 

Oficial de la Federación, siempre y cuando no se trate de medidas de 

emergencia. En todo caso, las mercancfas sujetas a restricciones y 

regulaciones no arancelarias se identificarán en términos de sus fracciones 

arancelarias y nomenclatura que le corresponda de acuerdo con la Tarifa de la 

Ley de los Impuesto Generales de Importación y Exportación. 

Las medidas de regulación y restricción no arancelarias consisten en: 

Permisos previos; Cupos máximos; Marcado de pais de origen Certificaciones 

y Cuotas compensatorias. 

Permisos Previos. 

Un permiso previo es un instrumento utilizado por la SE en la 

importación y exportación de bienes sensibles, cuyo objeto es proteger a la 

industria nacional. sostener la seguridad nacional y Ja salud de la población. asi 

como controlar la explotación de los recursos naturales y preservar la flora y la 
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fauna regulando la entrada de mercanclas. De los bienes sujetos al requisito de 

permiso previo de importación tenemos entre otros: productos petroqulmicos, 

maquinaria usada, vehlculos, prendas de vestir, computadoras, armas y llantas 

usadas. 

CUPOS. 

Con la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del 

Norte, se estableció el Certificado de Cupo de Importación, con objeto de llevar 

un control de los cupos negociados al amparo de los Tratados. Se debe 

entender por cupo de importación o de exportación, una cantidad determinada 

de mercanclas que podrá ser importada ó exportada, ya sea máximo o dentro 

de un arancel-cupo, durante un tiempo determinado, es decir. tendrán una 

vigencia, la cual se establece en el cuerpo del Certificado de Cupo. Estos 

certificados son expedidos por la Secretarla de Economla en papel de 

seguridad y se otorgan a las personas flsicas o morales (empresas) por medio 

de licitaciones públicas o asignación directa. 

MARCADO DE PAIS DE ORIGEN. 

La Secretaria de Economla previa consulta a la Comisión de 

Comercio Exterior, podrá exigir que una mercancia importada al territorio 

nacional ostente un marcado del pals de origen en donde indique el nombre de 

dicho pals. 

CUOTAS COMPENSATORIAS. 

Corresponde a la Secretarla de Economla determinar las cuotas 

compensatorias, las cuales serán equivalentes, en el caso de discriminación de 

precios, a la diferencia entre el valor normal y el precio de exportación: y en el 

caso de subvenciones, al monto del beneficio. 
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Las cuotas compensatorias serán consideradas como 

aprovechamientos en términos del Código Fiscal de la Federación. 

En nuestra opinión, las cuotas compensatorias son las cantidades que 

se determinan cobrar a la importación de determinadas mercanclas. para evitar 

el daño a una parte o a un sector sea industrial o comercial del pafs; las que no 

son aplicables a pasajeros internacionales, al respecto el articulo 71 de la Ley 

de Comercio Exterior en el decreto del 13 de marzo de 2003, dispone lo 

siguiente: 

Articulo 71.- No están sujetas al pago de cuota compensatoria o 

medida de salvaguarda. las siguientes mercanclas: 

l. Los equipajes de pasajeros en viajes Internacionales; 

11. Los menajes de casa pertenecientes a inmigrantes y a 

nacionales repatriados o deportados, que los mismos hayan usado 

durante su residencia en el extranjero; 

111. Las que importen los residentes de la franja fronteriza para su 

consumo personal; 

IV. Las que sean donadas para ser destinadas a fines culturales, 

de enseñanza, de Investigación, de salud pública o de servicio 

social. que importen organismos públicos, asf como personas 

morales no contribuyentes autorizadas para recibir donativos 

deducibles en el impuesto sobre la renta, siempre que formen 

parte de su patrimonio, previa autorización de la Secretarla, y 

V. Las demás que autorice la Secretarla. 

En los supuestos de las fracciones 1 a 111 se atenderé a lo previsto 

en la legislación aduanera. 

NORMAS OFICIALES MEXICANAS (NOM) 
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Se establecen con el fin de reflejar los cambios en los patrones 

mundiales de comercio, y cumplir con la termlnologla, clasificación, 

caracteristicas. cualidades. medidas, especificaciones técnicas, muestreo y 

métodos de prueba que deben cumplir los productos y servicios o procesos 

cuando puedan constituir un riesgo para la seguridad de las personas o danar 

la salud humana, animal o vegetal, el medio ambiente en general o el laboral, o 

bien causar danos en la preservación de los recursos naturales, la Secretarla 

de Economla expidió el Acuerdo que identifica las fracciones arancelarias de la 

Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

en las que se clasifican las mercancias sujetas al cumplimiento de las Normas 

Oficiales Mexicanas en e 1 punto de su entrada a 1 p als, y en e 1 de su salida, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2002, el cual 

establece además de las mercanclas sujetas, las excepciones a esta 

regulación, contenidas en el articulo 10 de esté, lo que es muy importante para 

nosotros y el tema ya que, de esta forma es comprobable una cara de la 

franquicia que se desconoce en la gran mayorla de los casos, franquicia de la 

que hemos hablado haciéndose extensiva a las restricciones y regulaciones no 

arancelarias. 

Para tales efectos citamos la parte conducente del articulo 1 O del 

acuerdo que se señala: 

.. Articulo 10.- Lo dispuesto en los artfculos 5 y 6 del presente 

Acuerdo no se aplicará a los importadores de mercancfas listadas en 

los articulas 1 y 3 del presente ordenamiento, cuando se trate de: 

l. Las mercancias que integren el equipaje de los pasajeros en viajes 

Internacionales. de conformidad con la legislación aduanera; 

11. Las mercancias que integren los menajes de casa de personas. 

de conformidad con la legislación aduanera; 

IV. Las mercanclas que Importen los habitantes de poblaciones 

fronterizas para su consumo, de conformidad con la legislación 

aduanera; 
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V. Las mercancfas importadas por embajadas y organiamos 

internacionales al amparo de una franquicia diplonuitica, conforme a 

la legislación aduanera; 

VI. Las mercancias importadas por instituciones cientmcas o 

educallvas, por asociaciones o sociedades civites u otras 

organizaciones autorizadas por la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público para recibir donativos deducibles en el ISR, sMtmpre que no 

se destinen posteriormente a su comercialización o a actividades 

distintas a las de su objeto social, asi como aquellas que se donen al 

Fisco Federal en los términos previstos en el articulo 61 fracción XVII 

de la Ley Aduanera. Para que proceda lo dispuesto en esta fraccJón 

el Importador deberá anotar en el pedimento de importación, antes 

de activar el mecanismo de selección automatizado, la clave que de 

a conocer la SHCP para identifica.- las mercanclas que se 

encuentren en tos supuestos a que se refie.-e esta fracción. El 

importador también deberá presenta.- declaración bajo protesta de 

decir verdad indicando que las mercanclas no se destinarán 

posteriormente a su comercialización o a actividades distintas a las 

de su objeto social; 

VII. Las mercancias que se importen para ser usadas directamente 

por la persona fisica que las impone y que no se destinarán 

posteriormente a su comercialización o empleo en actividades 

empresariales, siempre y cuando el importador anote en el 

pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de 

selección automatizado, la clave que de a conocer la SHCP para 

identificar las mercanclas que se encuentren en los supuestos a que 

se refiere esta fracción. El Importador también deberá presentar 

declaración bajo protesta de decir verdad indicando que las 

mercancias no se destinarán posteriormente a su comercialización o 

a emplea.-se en actividades empresariales, y senalar el lugar en el 

que se usará dichas mercanclas". 
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Con el anterior conjunto de definiciones ahora es posible entrar al 

análisis de las hipótesis normativas en las que el pasajero internacional a la 

entrada al territorio mexicano. aun teniendo el .. privilegio" de la franquicia 
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aduanera debe cumplir con los requisitos que prevén los ordenamientos 

aplicables. 

3.1.1 TRAMITES REQUISITOS Y FORMALIDADES QUE DEBEN CUMPLIR 

LOS IMPORTADORES 

Como antes se ha dicho. este capitulo y en especial este apartado se 

desarrolla para dar a c onecer los supuestos en los q ue pueden u blcarse 1 os 

pasajeros internacionales en su carácter de importadores. ahora por ser 

personas que introducen al pais bienes o mercancias de procedencia 

extranjera, situaciones que están contempladas tanto por la ley de la materia. 

como por las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior y 

ordenamientos de tipo administrativo como los que emite la Secretaria de 

Economia, por ello, lo que se lee no es solo doctrina sino también praxis es 

resultado de lo que todos los dias ocurre en la aduana y es este el momento en 

el cual confirmamos que lo expresado en relación al gran apoyó practico que 

dan las Reglas de Comercio Exterior es cosa cierta y se materializa como en 

esta ocasión. 

El procedimiento al que se sujetan todos los pasajeros que entran al 

pals y pasan por la aduana es el siguiente: 

Tanto los residentes en el pals, residentes en la franja o región 

fronteriza. residentes en el extranjero y misiones diplomáticas deben llenar el 

formato de .. Declaración de Aduana .. , que es proporcionado por la empresa 

transportista sea aérea. terrestre o marítima o en su defecto por el personal de 

la aduana; el formato es para que los pasajeros informen o declaren por una 

parte quien viaja con ellos, cuantas personas integran la familia y determinar si 

es posible o no acumular los montos de las franquicias tratadas en el capitulo 

segundo, su temporalidad o permanencia en México. para saber en que casos 

se trata de importaciones temporales y por otra, las mercancias que introducen. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



133 

el valor total de estas, con el objetivo de conocer su naturaleza y determinar si 

requieren elaborar un pedimento de importación y la asistencia de un Agente 

Aduanal, o la Introducción de bienes la pueden realizar por si mismos, no 

debemos olvidar que además los pasajeros tienen la obligación de declarar las 

cantidades en efectivo, cheques o pagares que porten cuando la cantidad 

exceda de diez mil dólares. 

Una vez requisitado el formato aludido, el pasajero puede ser asistido 

por el personal de ayuda ubicado en la aduana ya que debe saber si los bienes 

o mercancias que importa se consideran parte de su equipaje. cual es su 

franquicia, si es acumulable o no y hasta que cantidad, (mil dólares de los 

Estados Unidos de América o su equivalente) que es la citada en la regla 2. 7.3 

de Comercio Exterior y que es la misma para no requerir el servicio de Agente 

Aduanal o de la elaboración de pedimento de importación; pero recordemos la 

excepción para los residentes en la región y franja fronteriza en donde tenemos 

que requerirán del servicio del primero cuando importen cerveza, bebidas 

alcohólicas y tabaco labrado en cigarros o puros y su valor exceda de 

cincuenta dólares de los Estados Unidos. 

Para el caso de que el pasajero haya declarado que las mercanclas 

importadas se consideran equipaje o se encuentran en el máximo de su 

franquicia sea individual o acumulada. no se excedan los montos establecidos. 

no requerirán del servicio de Agente Aduanal, ni requisitar el pedimento de 

importación, para que entonces el pasajero cumpla con su obligación de pasar 

al mecanismo de selección automatizado y dependiendo del resultado se coteje 

e inspeccione49 la declaración del pasajero o se libere del cotejo e inspección 

aduanal mencionada. 

"'" Nota: La inspección a la que nos referimos, la autoridad aduana! la denomina reconocimiento 

aduanero de mercanclas y la realiza el verificador aduana!. 
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Los pasajeros que pertenezcan a una misión diplomática sea nacional 

o extranjera están exentos de someterse al sistema de selección automatizado 

tratándose de su equipaje, menaje de casa y valija diplomática, la cual solo 

podrá contener documentos diplomáticos u objetos de uso oficial. No se debe 

confundir la obligación de "llenar'' el formato de "Declaración de Aduana" con 

las excepciones que se contemplan en este párrafo, basadas en la regla 2.7.8 

de Comercio Exterior. 

En el supuesto de que la importación de mercanclas sea superior a 

los montos comentados se requiere del servicio de un Agente Aduanal para 

que este elabore el pedimento de importación, en donde debe declarar entre 

otros datos la clave "L 1" (es la determinada por la Secretarla de Hacienda para 

las operaciones hasta mil ó cuatro mil dólares cuando se trate de equipo de 

computo); n úmero d e patente d el A gente Aduanal, clave de 1 a aduana en 1 a 

que se hace el despacho; el Registro Federal de Contribuyentes del 

importador. nombre y domicilio, fracción arancelaria de la mercancla importada 

o cuando se trate de menaje de casa la especifica es la número 9804.00.01 

que se encuentra en la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación y 

Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dla 18 de enero 

de dos mil dos, en caso de contar con facturas estas se desglosan -en el 

pedimento, datos como la descripción y cantidad de la mercancla, el monto, 

lugar y fecha de expedición, persona que la emite y nacionalidad de la 

mercancía; se declara el arancel más bajo que exista entre la Ley de la Tarifa 

citada y el establecido por la Secretarla de Hacienda que, actualmente es del 

17%, integrada del 15% del Impuesto al valor agregado cuando proceda su 

cobro y el 1.74% de arancel. 

Determinadas las tasas se procede a realizar el calculo de los montos 

a pagar, debiendo efectuarse en alguna sucursal bancaria con el formulario de 

"Pago de Contribuciones al Comercio Exterior" (Anexo 5); en este caso no se 

declara el cumplimiento de restricciones y regulaciones no arancelarias, puesto 
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que en la mayorla de los casos las importaciones efectuadas por los pasajeros 

no se sujetan a ellas. 

Para el supuesto que tratamos, las mercancias pueden quedar en 

"Depósito ante la aduana" con un plazo hasta de dos meses o tres dlas. 

tratándose de mercanclas explosivas, inflamables, contaminantes, radiactivas o 

corrosivas. asi como de mercancias perecederas o de fácil descomposición y 

de animales vivos, término necesario para que el pasajero intemacional 

contrate los servicios de un Agente Aduanal y este realice el despacho de las 

mercancias, si estas no son retiradas del depósito en el término senalado las 

mercanclas causan abandono y pasan a propiedad del fisco federal. Los 

Agentes Aduanales se encuentran a disposición de los pasajeros en los 

módulos ubicados en la aduana para evitar que el pasajero no pueda contactar 

al agente, los honorarios del Agente Aduanal por este servicio son de $172.00 

En caso de que la revisión del equipaje se detecte que el pasajero trae 

mercancla adicional a su franquicia y éste no la declaró total o parcialmente y 

no pagó los impuestos correspondientes, el personal oficial procederá a: 

- Levantar el acta correspondiente en donde haga constar a detalle la 

descripción de la mercancla excedente y el cálculo de los impuestos 

omitidos. 

- Embargar precautoriamente la mercancia y depositarla en los almacenes 

autorizados de la aduana. 

Poner a disposición del Ministerio Público de la Federación al pasajero 

internacional, para efectos de lo dispuesto en el Código Fiscal de la 

Federación. 
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Ahora bien, cabe aclarar que la clave de documento "L 1" 

especlficamente se utiliza además, para importar los menajes de casa50 que 

estudiamos tratándose de misiones diplomáticas, "paisanos" o residentes en el 

extranjero. 

Por otra parte la autoridad aduanera a considerado que no siempre es 

posible que los pasajeros importen mercancia en estas condiciones. pues se 

puede dar el supuesto en donde los bienes o mercanclas estén sujetas a 

aranceles. Normas Oficiales Mexicanas. Cuotas Compensatorias. entre otras 

regulaciones no arancelarias. o que simplemente el monto de las mercancías 

sea superior a mil o cuatro mil dólares respectivamente. para ello se aplica la 

clave de pedimento "A1", este es el documento que normalmente se utiliza para 

las importaciones definitivas declarando todos los datos comentados y 

permitiendo un monto de cinco mil dólares en el supuesto de personas flsicas. 

sin embargo existen otros datos que se deben asentar dependiendo del 

supuesto, ello se hace por medio de los siguientes identificadores: 

Identificador Descripción Dato que complementa el 

Identificador 

IS Mercanclas por las que no Se deberá declara c. la 

se pagan los impuestos al fracción del articulo 61 de la 

comercio exterior al amparo Ley Aduanera bajo la cual se 

del articulo 61 de la Ley amparan. 

Aduanera (Franquicias 

especiales Capitulo 11 punto 

2.3.6) 

UM uso de la mercancfa A Animales 

H Humanos 

1 Industrial 

O Otros 

V Veterinario 

T Uso exclusivo en vehlculos 

50 Nota. Es el conjunto de bienes usados comúnmente en una casa por sus habitantes; y se 
estudiaron en el punto 2.3.5 del Capitulo Segundor·-------------~ 
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S Silvestre 

ES Estado de la mercancfa N Nuevos 

U Usados 

R Recontruldos 

EN Excepción del cumplimiento Se deberá declarar la 
de la Norma Oficial Mexicana fracción del artfculo 10 del 

Acuerdo citado antes bajo la 

cual se ampara o el código 

XXX XXX X cuando las 
mercancías no estén 

comprendidas en las 
fracciones 

ID Autorización de la Número de autorización 

Administración General 

jurfdica para importación de 

autos al amparo de una 
franquicia diplomática 

EP Excepción del cumplimiento 

de la obligación de estar 

Inscrito en el Padrón de 
Importadores 

MD Importación de menaje de Se debera declarar las letras 

casa de misiones y los dfgitos que conforman 

diplomaticas o consulares, el número de oficio emitido 

de conformidad con la por la Dirección general de 

fracción 1 del articulo 61 de la Protocolo de la Secretarla de 

Ley Aduanera, articulo 81 Relaciones Exteriores, con la 

fracción 1 de su Reglamento cual se informa de la 
y regla 2.7.B. de Caracter franquicia de importación o 
General en Materia de exportación. 

Comercio Exterior. 

(Extracto de las claves de 1dent1f1cadores contenidas en el Anexo 22 de las Reglas de Carécter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2003) 

En las importaciones definitivas en la región o franja fronteriza se 

usan los mismos identificadores, la diferencia radica en que la clave del 
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pedimento debe ser "C1". que además solo puede contener corno destino de 

los bienes importados regiones o lugares ubicados en las fronteras del pals. 

Siguiendo este parangón. la Secretarla de Hacienda asigno la clave 

de pedimento "'BA" para importación temporal de bienes realizada por residentes en 

el extranjero sin establecimiento pennanente en México. siempre que no se trate de 

vehiculos. cuando dichos bienes son utilizados por personas con las que tengan 

relación laboral. y retornen al extranjero en el mismo estado. 

Y para la importación temporal de vehlculos basta con presentar la solicitud de 

.. solicitud de importación temporal de vehiculos .. a que hace referencia la regla 

3.2.6 de Carácter General en materia de Comercio Exterior. 

3.1.2 IMPUESTOS AL COMERCIO EXTERIOR, GENERALIDADES DE LA 

BASE GRAVABLE Y LOS DISTINTOS REGIMENES ADUANEROS 

Como consecuencia de llevar a cabo una operación de comercio 

exterior. se deberá determinar la base sobre la cual se calcularan los impuestos 

aplicables. dependiendo además del régimen aduanal al que se destine la 

mercancia. mismos que explicamos con posterioridad. 

Impuestos al comercio exterior 

El articulo 51 de la Ley Aduanera. establece la causación de un 

impuesto a la importación de mercancías y otro a la exportación. estos pueden 

ser Ad valorem o porcentual. cuando se calcula tomando el valor de la 

mercancía y un porcentaje determinado; especifico cuando un n10nto 

regularmente en dólares se aplica sobre la cantidad de mercancla que se 

importa y mixto. sumando los resultados de los dos anteriores. 
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Por cuanto hace a la exportación, si bien es cierto que el citado 

articulo 51 lo contempla, la Ley de la Tarifa del Impuesto General de 

Importación y Exportación hasta hoy no establece arancel alguno para las 

exportaciones, en nuestra opinión esta medida es adecuada en el sentido de 

fomentar las exportaciones, ya que el aplicar un arancel a los productores, o 

comercializadores nacionales sobre sus exportaciones, lejos de obtener un 

beneficio para el fisco federal causarla un dano generalizado para la economla 

nacional. 

Los obligados al pago del Impuesto General de Importación son las 

personas fisicas y morales que introduzcan mercancias al territorio nacional. 

En lo que respecta a la Federación, Distrito Federal, Estados, 

Municipios, entidades de la administración pública paraestatal, instituciones de 

beneficencia privada y sociedades cooperativas, están sujetas al pago de los 

impuestos al comercio exterior, cuotas compensatorias, aún cuando en otras 

leyes o decretos no causen impuestos federales o estén exentos de ellos. 

Conforme a lo anterior la autoridad supone que la entrada al territorio 

nacional o la salida del mismo, se realiza por el propietario o el tenedor de las 

mercancías, el remitente en exportación o el destinatario en importación, o en 

su defecto el mandante, por los actos que haya autorizado. 

La introducción de mercancfas a territorio nacional para su posterior 

exportación o retorno al extranjero, se sujetará al pago de los impuestos al 

comercio exterior que correspondan, de acuerdo con lo dispuesto en los 

tratados de que México sea parte. 

Como consecuencia de la entrada y salida de las mercanclas al pals, 

entran en juego otras leyes federales del ámbito fiscal, tales como la Ley del 

Impuesto al valor agregado, que establece el pago de un impuesto a pagar en 

T7'".· ~·~ (_'C).I<f 
FALLA DE OEIGEN 



140 

la importación, lo anterior de conformidad con el articulo 1 fracción IV, y para el 

caso de la exportación, la obligación del pago esta contemplado en el articulo 

29 de la misma ley. 

Recordemos que la franquicia del pasajero ampara además esté 

impuesto, sustentada en el articulo 25, fracción 11, de la ley. 

La Ley del Impuesto al valor agregado solamente contempla tres 

tasas una general del 15% una del 10% aplicable a la franja fronteriza norte y 

la franja fronteriza sur de nuestro pals y una tasa 0% aplicable a productos 

listados en el articulo 2-A de la ley; es necesario destacar que en lo que toca a 

las mercancias exentas, se trata de productos que no van a pagar impuesto 

alguno y que no van a estar sujetas al cálculo del mismo, situación muy 

diferente de 1 as m ercanclas que tienen una tasa Oo/o, ya estás pueden estar 

sujetas a una tasa mayor, en el momento que el legislativo lo senale y como 

consecuencia, pagar el impuesto. 

El Impuesto especial sobre producción y servicios tiene su 

fundamento en el artlculo 1, fracción 1, de la Ley del Impuesto especial sobre 

producción y servicios, debiéndose pagar por las personas f lsicas y morales 

por la importación de los bienes senalados en el articulo 2, fracción 1, del 

ordenamiento de mérito; 1 os i mpuestos v arlan dependiendo de 1 a m ercancla, 

que en la actualidad y de conformidad con las últimas reformas, se grava sobre 

las bebidas alcohólicas, sobre las fermentadas, cervezas, bebidas refrescantes 

con graduación alcohólica mayor a 6º G.L. tabacos labrados, gasolinas, diesel 

y gas natural, bienes citados en el artlculo 2, fracción I, de la propia ley, que en 

la parte conducente se lee: 

"ARTICULO 02.-
AI valor de los actos o actividades que a continuación se senalan, se 

aplicarán las tasas siguientes: 

l. En 1 a enajenación o, en su caso, en la importación de los siguk!ntes 
bienes: 
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A) Bebidas con contenido afcohóUco y cerveza: 

Con una graduación alcohólica de hasta 13.5° G.L. 25% 

Con una graduación alcohólica de más de 13.5° y hasta 20º G.L 30% 

Con una graduación alcohólica de más de 20° G.L. 60% 

B) Alcohol y alcohol desnaturalizado 60% 

C) Tabacos labrados 

1.Clgarros .. 107% (con filtro) 80°/o (sin filtro) 

2. Puros y otros tabacos labrados 20.9% 

0) Gasolinas: la tasa que resulte para el mes de que se trate en loa 
términos de los articulas 2o.-A y 2o.-Bde esta Ley. 

E) Diesel: la tasa que resulte para el mes de que se trate en los 
términos de los articulas 2o.-A y 2o.-Bde esta Ley. 

F) Derog•d•. 

G) Aguas mlner•llz•d•• (No se gravnn cuando no se encuentren 
gasificadas): refrescos; bebidas hidratantes o rehidratantes: 
concentrados, polvos, jarabes, esencias o extractos de sabores, que al 
diluirse permitan obtener refrescos, bebidas hklratantes o 
rehidratantes. 20% 

H) Jarabes o concentrados para preparar refrescos que se expendan 
en envases abiertos utilizando aparatos automáticos, eléctricos o 
mecánicos. 20°/a" 
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Con respecto al Impuesto sobre automóviles nuevos se debe también 

pagar a la importación de automóviles conforme lo establece el articulo 1, 

fracción 11, de la ley de este impuesto, a la importación de los autos que sean 

1 O años/modelo inmediato anterior a la fecha del ejercicio fiscal en curso. 

Para el caso de las exportaciones con carácter definitivo en los 

términos de la legislación aduanera, no se pagará el Impuesto sobre 

automóviles nuevos de conformidad con el articulo 8, fracción I, de la Ley 

Federal del Impuesto sobre automóviles nuevos. 

Por otra parte si bien es cierto que el Derecho de trámite aduanero y 

las cuotas compensatorias no son propiamente impuestos. sino derechos y 

aprovechamientos respectivamente, son fuentes representativas de ingresos a 

la federación, que se obtienen a través de operaciones de importación, 
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calculándose sobre el valor de la mercancfa que se introduce al territorio 

nacional. 

BASE GRAVABLE 

Como parte de la globalización de las economlas y de los mercados, 

se establece la necesidad de crear lenguajes comunes, esto con la finalidad de 

poder identificar las mercancias y agilizar el comercio: pero sobre todo tener 

términos comunes para las aduanas y de esta manera unificar los criterios de 

clasificación arancelaria51 de las mercancias asf como determinar el valor que 

deberá ser tomado como base para el cálculo de los impuestos que antes 

citamos. 

En nuestra legislación aduanera esta establecido para este tema el 

"Capitulo 111 Base Gravable del Impuesto General de Importación", en el cual se 

establecen los diferentes métodos de valoración que tiene contemplada la ley. 

El principal método de valoración es el de valor de transacción, ya 

que éste se aplica en el 95°/o de las operaciones de comercio exterior. 

El concepto de base gravable esta contemplado en el articulo 64 de 

nuestra Ley Aduanera, el cual se puede resumir en lo siguiente: .. La base 

gravable del impuesto general de importación es el valor en aduana de las 

mercancías", pero para poder entender este concepto es necesario conocer 

que significa el valor en aduana. 

51 Nota. Clasificación arancelaria es el acto de asignar a la mercancía o bienes de importación e 
exportación un código numérico que consta de dos dlgitos para el capitulo, dos para la sección. 
dos para la partida y dos últimos para la subpartida de la Tarifa del Impuesto General ce 
Importación y Exportación. 
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El valor en aduana significa. valor de transacción, el cual es una 

cantidad que se debe declarar obligatoriamente en el pedimento de 

importación; constituido por un precio pagado por la mercancla ante el 

proveedor; los llamados incrementables como los seguros, fletes, comisiones. 

entre otros: no incrementables, diferentes a los dos grupos anteriores. 

Para los efectos del valor de transacción se deberá de tomar en 

cuenta las circunstancias y hechos que contempla el articulo 65 de la Ley 

Aduanera. 

Para aquellos casos en que no se pueda aplicar el valor de 

transacción se deberá aplicar sucesivamente y por orden de exclusión los 

siguientes métodos de valoración: 

a) Método de valor de transacción de mercancias idénticas; 

b) Método de valor de transacción de mercancias similares; 

c) Método de precio unitario de venta; 

d) Método de valor reconstruido; 

e) Método del último recurso. 

También existe la posibilidad de que en apego al articulo 78-A de la 

ley de la materia, la autoridad aduanera (la aduana o la autoridad fiscal) podrá 

rechazar el valor declarado y determinar el valor en aduana de las mercancias 

importadas mediante resolución definitiva que se emita en los términos de los 

procedimientos previstos en los articulos 150 a 153 de la misma ley, con base 

en Jos métodos de valoración referidos con anterioridad. 

En atención a lo anterior y de alguna manera .evitar que la autoridad 

haga uso de sus facultades de comprobación. la propia Ley Aduanera otorga al 

importador el derecho contenido en el articulo 78-B consistente en formular 

TI.SIS C01'1 
FALLA DE ORIGEN 



144 

consultas sobre los métodos de valoración o los elementos para determinar el 

valor en aduana de las mercancias. Dicha consulta deberá presentarse antes 

de la importación. cumplir con los requisitos establecidos para las promociones 

en el Código Fiscal de la Federación y contener toda la información, 

documentos o especificaciones que permitan a la autoridad aduanera emitir la 

resolución. 

REGIMENES AOUANALES 

En nuestra legislación aduanera se tienen contemplados diferentes 

regimenes aduaneros. los cuales atienden a diferentes necesidades de los 

importadores y exportadores, dichos regimenes se mencionan a continuación. 

Se entiende por régimen de importación definitiva la entrada de 

mercanclas de procedencia extranjera para permanecer en el territorio nacional 

por tiempo ilimitado. 

El régimen de exportación definitiva consisten en la salida de 

mercancias del territorio nacional para permanecer en el extranjero por tiempo 

ilimitado. 

Al respecto el articulo 95 de la ley de la materia señala que los 

regímenes definitivos se sujetarán al pago de los impuestos al comercio 

exterior y. en su caso cuotas compensatorias. asi como al cumplimiento de las 

demás obligaciones en materia de regulaciones y restricciones no arancelarias; 

sin embargo en nuestra opinión la redacción del artículo 95 es confusa y 

contradictoria. 

Es confusa porque este articulo obliga a todos los regimenes 

aduaneros definitivos, es decir incluye la exportación a cumplir con el pago de 

impuestos y cuotas compensatorias, lo cual solo ocurre en la primera especie, 

pues es bien sabido por todos la causación y cobro de cuotas compensatorias 
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solo a la importación, determinado asl por el articulo 3º, fracción 111 de la Ley de 

Comercio Exterior: agregando. en la determinación de discriminación de 

precios o subvención en su pais de origen. Por lo anterior el articulo 95 de la 

Ley Aduanera deberla ser específico en este aspecto. 

Por cuanto hace a las restricciones y regulaciones no arancelarias 

existen casos muy particulares en los que si existe obligación de cumplir con 

ellas a la exportación, lo cual es óbice para la generalidad del artículo 95 de la 

ley en comento. 

Se entiende por régimen de importación temporal, la entrada al pais 

de mercancias para permanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad 

especifica, siempre que retornen al extranjero en el mismo estado. 

Las empresas con programas de exportación autorizados por la 

Secretaría de Economia, (programa PITEX y Maquila) podrán efectuar la 

importación temporal de mercancías para retornar al extranjero después de 

haberse destinado a un proceso de elaboración. transformación o reparación, 

asi como las mercancias para retornar en el mismo estado, en los términos del 

programa autorizado, siempre que tributen de acuerdo con lo dispuesto por el 

Titulo 11 de la Ley del Impuesto sobre la renta y cumplan con los requisitos de 

control que establezca la Secretaria de Hacienda, mediante reglas de carácter 

general. 

Ahora bien. asi como existe una temporalidad limitada en las 

importaciones también la hay en las exportaciones. así pues el régimen de 

exportación temporal se entiende aquel en donde las mercancias nacionales o 

nacionalizadas salen del territorio nacional para permanecer en el extranjero 

por tiempo limitado, con una finalidad especifica, permanezcan en el mismo 

estado y retornen del extranjero sin modificación alguna. cuya situación 

comprenderemos con el régimen aduanero que continua; las exportaciones 
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temporales no pagan impuestos al comercio exterior pero si deben cumplir con 

las obligaciones de restricciones y regulaciones no arancelarias. 

Para el caso de que estemos ante una operación de carácter temporal 

la operación aduanera requirió que la ley de la materia legislara en este 

sentido, estableciendo plazos para cambiar de un régimen temporal a un 

definitivo, como podria ser el supuesto de una exportación temporal de 

envases plásticos los cuales debe retornar al pais en un plazo máximo de seis 

meses. de no retornar en el término concedido por la autoridad aduanera se 

entiende de manera automática que la mercancia a sido exportada 

definitivamente. 

El siguiente régimen es el que autoriza la salida del territorio nacional 

de mercancias para someterse a un proceso de transformación, elaboración o 

reparación, proceso que se puede efectuar el cualquier lugar del extranjero. sin 

embargo ocurre lo contrario cuando hablamos de estos procesos en recintos 

fiscalizados, limitándonos a que, la transformación, la elaboración o reparación 

solo se puede realizar dentro de un recinto fiscalizado con el objetivo de que 

posteriormente la mercancia sea retornada al extranjero o exportada. 

Para entender a que nos referimos con la figura aduanal de recinto 

fiscalizado consultamos a Don Adolfo Arrioja Vizcaíno que en primer lugar nos 

da la definición de recinto fiscal. señalando .. que es el lugar en donde las 

autoridades aduaneras realizan indistintamente las funciones de manejo, 

almacenaje, custodia, carga y descarga de las mercancías de comercio 

exterior, su fiscalización y el despacho aduanero de las mismas" 52, en donde 

propiamente nos referimos a la aduana y el recinto fiscalizado esta dentro de 

ella. el que. es descrito por el mismo autor como .. el inmueble en el que 

determinados particulares prestan los servicios de manejo, almacenaje y 

custodia de mercancías sujetas a operaciones de comercio exterior. previa 

s:- i\RRJOJ1\ \/IZCAl:"'O Adolfo, Op. Ci1. Pagina 425 
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autorización de la secretaria de Hacienda y Crédito Público" 53
, en cuyo 

supuesto nos referimos a un local ubicado en el interior de la aduana que es 

operado y administrado por un particular siempre que haya obtenido la 

concesión de la autoridad aduanera. 

El régimen de depósito fiscal consiste en el almacenamiento de 

mercancfas de procedencia extranjera o nacional en almacenes generales de 

depósito que puedan prestar este servicio en los términos de la Ley General de 

Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito y además sean autorizados 

para ello por las autoridades aduaneras. El régimen de depósito fiscal se 

efectúa una vez determinados los impuestos al comercio exterior. asi como las 

cuotas compensatorias. 

Las mercancias en depósito fiscal podrán retirarse del almacén para 

importarse o exportarse definitivamente. incorporarse al mercado nacional o 

importarse temporalmente por las empresas que tienen programas de 

exportación con autorización de la Secretarla de Economia. 

Con el decreto del 30 de diciembre de dos mil dos, que reforma la Ley 

Aduanera. se creo el régimen de recinto fiscalizado estratégico consistente en 

la introducción por tiempo limitado de mercancias extranjeras. nacionales o 

nacionalizadas. a dichos recintos para ser objeto de manejo. almacenaje. 

custodia, exhibición. venta. distribución, elaboración, transformación o 

reparación, en donde por un lado se distingue la autorización por parte de la 

autoridad aduanera de la operación y administración del recinto que puede 

estar dentro de la aduana o ser colindante a esta y por otro la autorización que 

los particulares requieren para destinar las mercancias a este régimen. 

El articulo 135-C de la Ley de la materia, dispone que el plazo 

máximo para que las mercancfas permanezcan bajo este régimen es de dos 

"!!:tldcrn. Página 425. 
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años; por su parte el articulo 135-D del mismo ordenamiento, cita que al retirar 

las mercancias del recinto se podrán importar definitivamente. si son de 

procedencia extranjera o exportarse definitivamente, si son de procedencia 

nacional. 

Por último. el régimen de transito de mercancias tiene por objetivo 

que las mismas sean trasladadas bajo una vigilancia fiscal de una aduana 

nacional a otra. Este traslado se identifica como tránsito interno. 

El tránsito interno se considera cuando la aduana de entrada envíe 

mercancias de procedencia extranjera a la aduana que se encargará de su 

despacho, también, cuando la aduana de despacho envie las mercancias 

nacionales o nacionalizadas a la aduana de salida, para su exportación o 

cuando la aduana de despacho envie las mercancias importadas 

temporalmente en programas de maquila o de exportación a la aduana de 

salida. para su retorno al extranjero. 

En el caso del tránsito internacional. la aduana de entrada envia a la 

aduana de salida mercancias de procedencia extranjera con destino al 

extranjero o que mercancias nacionales o nacionalizadas se trasladan por 

territorio extranjero para su reingreso al territorio nacional. 

Una muestra de que el derecho aduanero y el comercio exterior 

cambian y evolucionan continuamente es la creación del régimen de recinto 

fiscalizado estratégico, con lo cual se espera obtener un transito y 

comercialización de las mercancías. evitando el contrabando y todo tipo de 

internación ilegal de mercancias. los regimenes aduaneros son fundamentales 

para la apertura y crecimiento del comercio exterior en México adaptándose 

siempre a las necesidades de los importadores y exportadores. pues se 

advierte que son la vía para determinar el destino de las mercancias. 
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3.1.3 FRAN.IAS Y REGIONES FRONTERIZAS 

El desarrollo de este trabajo se ha basado en las libertades y 

exenciones de impuestos al comercio exterior aplicables a pasajeros 

internacionales a su entrada a México, situación que nos lleva ineludiblemente 

a conocer si la franquicia de la que hemos estado hablando es igual para todos 

los viajeros que entran al territorio nacional. obteniendo como resultado 

particularidades para determinadas zonas del pais. como es la región y franja 

fronteriza. particularidades que dimos a conocer en el capitulo segundo, 

especlficamente en el punto 2.3.3; sin embargo el presente apartado es para 

hacer un análisis más concreto sobre esta zona del territorio mexicano. 

Ahora bien, no esta de más recordar que tenemos considerado como 

franja fronteriza norte, al territorio comprendido entre la linea divisoria 

internacional del norte del pais y la linea paralela a una distancia de 20 

kilómetros hacia el interior del pals en el tramo comprendido entre el limite de 

la región parcial del Estado de Sonora y el Golfo de México, asi como el 

municipio fronterizo de Cananea, Sonora; región fronteriza, a los Estados de 

Baja California, Baja California Sur, Quintana Roo, y la región parcial de 

Sonora. 

La franja fronteriza sur es la colindante con Guatemala; y los 

municipios de Caborca, Sonora, Comitán de Domlnguez, Chiapas y Salina 

Cruz, Oaxaca; región parcial del Estado de Sonora. a la zona comprendida en 

los siguientes limites: al norte. la linea divisoria internacional desde e 1 cauce 

actual del Ria Colorado hasta el punto situado en esa linea a 1 O kilómetros al 

oeste de Sonoita, de ese punto, una linea recta hasta llegar a la costa a un 

punto situado a 10 kilómetros al este de Puerto Peñasco; de allí, siguiendo el 

cauce de ese ria, hacia el norte hasta encontrar la linea divisoria internacional: 
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franja fronteriza sur colindante con Guatemala, a la zona comprendida por el 

territorio de 20 kilómetros paralelo a la linea divisoria internacional del sur del 

pais, en el tramo comprendido entre el municipio Unión Juárez y la 

desembocadura del río Suchiate en el Océano Pacifico, dentro del cual se 

encuentra ubicada la Ciudad de Tapachula, en el Estado de Chiapas con los 

limites que geográficamente le corresponden. 

Todo lo anterior de conformidad con el articulo segundo del Decreto 

por el que se establece el impuesto general de importación para la Región 

Fronteriza y la Franja Fronteriza Norte. publicado el treinta y uno de diciembre 

de dos mil dos. 

Con este decreto zonas y franjas disfrutan en materia aduanera de un 

régimen especial y en ciertos sentidos privilegiado, puesto que para toda clase 

de efectos prácticos se manejan como zonas libres de impuestos y 

contribuciones al comercio exterior. la razón principal es que la zona debe tener 

un trato preferencial para que ésta, sea la que integre la economia del pais con 

que se esta haciendo frontera. 

Este régimen especial tiene una poderosa razón de ser, ya que de no 

haberse establecido las preferencias arancelarias que contienen, los habitantes 

de aquellas ciudades y poblaciones se abastecerían de sus necesidades con 

el simple hecho de cruzar diariamente la linea fronteriza. teniendo como 

consecuencia la supresión económica de importantes ciudades como Tijuana. 

Baja California, Ciudad Juarez, Tamaulipas, entre otras. 

A las regiones de referencia se les apoya a través de diversos 

decretos desde el año de mil novecientos noventa y ocho. mismos que al 

concluir su vigencia se reemplazan por otro de la misma naturaleza. pero con 
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aranceles más bajos y subsanando sus propias fallas, recaidas principalmente 

sobre la no inclusión de ciertos poblados de la franja fronteriza norte o sur; 

haciendo de está forma los precios locales de venta competitivos con los que 

prevalezcan en las ciudades ubicadas en el lado norteamericano de la frontera. 

REEXPEDICIÓN 

La costumbre y las practicas comerciales una vez más se hacen ley. 

ahora nuestra legislación aduanera prevé y regula el acto que denomino 

"Reexpedición" consistente en la internación al resto del pais de mercancias de 

procedencia extranjera importadas a la franja o región fronteriza. 

Operación para la cual también se asigno la clave de pedimento "P1", 

este documento se utiliza para la introducción al resto del territorio nacional de 

mercancia que fue importada definitivamente a región fronteriza o franja 

fronteriza norte. gozando de un tratamiento preferencial; se utiliza para la 

reexpedición de menajes de casa de los residentes de la franja fronteriza norte 

o región fronteriza y para la reexpedición de mercancla importada en definitiva, 

que se encuentra en la región o franja fronteriza norte. habiéndose cubierto las 

contribuciones aplicables a• resto del pais. 

Dicha reexpedición podrá realizarse en los siguientes casos: 

1 .- Cuando se trate de mercancias importadas en forma temporal o definitiva a 

la franja o región fronteriza, y en este último caso se hubiera cubierto las 

contribuciones aplicables al resto del pals. 

2.- Cuando se trate de mercancfas importadas que hayan sido objeto de 

procesos de elaboración o transformación en la franja o región fronteriza. 
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3.- Cuando las mercancfas importadas se internen temporalmente al resto del 

pais para ser sometidas a un proceso de transformación. elaboración o 

reparación. 

En tanto que México no se encuentre en situación de competir en 

condiciones de igualdad con sus principales socios comerciales -Estados 

Unidos y Canadá- será necesario mantener vigentes los esquemas de 

desgravación que hemos comentado por medio de los instrumentos que el 

gobierno federal a mantenido vigentes. sin perder de vista lo fundamental que 

resulta hacer extensivas esas preferencias arancelarias para toda la República 

Mexicana en beneficio de toda la población. 

3.3 GENERALIDADES DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

En este punto daremos a conocer las infracciones y su consecuente 

sanción en que los pasajeros internacionales. en su carácter de importadores 

pueden incurrir. son establecidas por la legislación aduanera y por ello requiere 

un estudio detallado. ya que en la interpretación y aplicación de las infracciones 

los criterios pueden llegar a ser diversos, lo cual ocasiona conflictos entre la 

autoridad y los importadores o exportadores. tal es el caso del contrabando 

teniendo sustentos jurídicos asl en la Ley Aduanera, como en el Código Fiscal 

de la Federación. 

En puntos anteriores, cuando hablamos de los tramites. requisitos y 

formalidades que deben cumplir los importadores se hizo patente el requisito 

de los pasajeros, consistente en informar a la autoridad aduanera de las 

particularidades del viaje a través del formato de declaración de aduana y el 

formato de declaración de dinero, a la que se tiene acceso por medio de las 

empresas transportistas, sean aéreas. maritimas o terrestres, ya que en caso 

de que la empresa transportista no proporcione los formatos aludidos incurre 
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en infracciones de control. seguridad y manejo de las mercancfas de comercio 

exterior siendo aplicable multa de $3,000.00 a $4,000.00. 

Aunado a 1 a situación del párrafo a nteriar una vez que el pasajero 

tiene en su poder los formatos de referencia. estos deben ser requisitados con 

todos los datos requeridos, para no incurrir en omisiones, cabe destacar la 

presunción de veracidad de información que contienen los formatos: la sanción 

que le corresponde a la declaración de datos inexactos o falsos o en su caso a 

la omisión de alguno de ellos es una multa de $700.00 a $1,000.00 sin 

embargo, para el particular de que el pasajero no declare en la aduana de 

entrada las cantidades de dinero que lleve consigo superiores o equivalentes a 

diez mil dólares, la multa asciende entre el 20% y 40% sobre la cantidad 

excedente no declarada. 

En esta tesitura sabemos que no en todos los casos, los pasajeros 

pueden usar la declaración de aduana, pues ocurre que la mercancia que 

transportan tiene un valor superior al permitido o se sujeta a restricciones y 

regulaciones no arancelarias encontrándose en la necesidad de requisitar un 

pedimento de importación, siendo aplicable la primera multa descrita en el 

párrafo anterior. 

Infracciones y sanciones que se ligan estrechamente a lo expuesto, 

son las relacionadas con las obligaciones de presentar documentación y 

declaraciones, nos estamos refiriendo que es sancionado el no cumplir con la 

obligación de presentar en tiempo y forma 1 os documentos a los que hemos 

hecho alusión, el tiempo en que los pasajeros tienen obligación de presentar 

documentos y declaraciones es cuando el sistema automatizado de selección 

(semáforo fiscal) determine reconocimiento o inspección por parte de las 

autoridades aduaneras: la multa a la que pueden hacerse acreedores es de 

$2,000.00 a $3,000.00. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



154 

Si bien es cierto que el tema central de este trabajo es la exención de 

impuestos de la que son objeto los pasajeros intemacionales en la aduana de 

entrada, también lo es que, al rebasar la exención tienen obligación de cumplir 

con los impuestos aplicables; por una parte se aplica la multa del 70% al 120% 

sobre el valor comercial de las mercancias cuando el pasajero omite total o 

parcialmente pago del impuesto general de importación, pago del impuesto al 

valor agregado o derecho de tramite aduanero; la segunda vertiente es la multa 

entre el 130°10 al 150o/o cuando se trata de cualquier otra contribución en cuyo 

caso la determinación corresponde al agente aduanal, mismo que será sujeto 

de la multa señalada. 

Por último, se cometen infracciones relacionadas con el destino de las 

mercancfas quienes las destinen a una finalidad distinta de la que determinó el 

otorgamiento de alguna franquicia, exención o reducción de contribuciones o se 

haya eximido del cumplimiento de alguna regulación o restricción no 

arancelaria; cuando estas se trasladen a lugar distinto del señalado al otorgar 

el beneficio. las enajenen o permitan que las usen personas diferentes al 

beneficiario. 

La sanción aplicable al caso. es multa equivalente entre el 130°/o y el 

150% del beneficio obtenido con la franquicia, exención o reducción de 

impuestos concedida o del 70% al 100% del valor comercial de las mercancías 

cuando se trate de regulaciones y restricciones no arancelarias. 

Aun cuando en materia aduanera existe también toda una serie de 

infracciones y sanciones económicas, nos parece aconsejable hacer referencia 

a lo que tradicionalmente ha sido considerado como principal infracción y el 

principal delito en esta materia, comúnmente conocido como contrabando. 

Para explicarlo es necesario hacer referencia a las disposiciones 

legales aplicables. Así pues. la Ley Aduanera no contiene el término 
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contrabando, esto es, en su articulado no se describe la infracción que 

podríamos llamar contrabando ni mucho menos un delito con ese nombre; lo 

que la ley dispone en su articulo 176, en la parte que nos interesa es, que 

comete la infracción relacionada con la importación o exportación, quien 

introduzca al pais o extraiga de él mercancias, en cualquiera de los siguientes 

casos: 

l. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos o, en su caso de 

las cuotas compensatorias que deban cubrirse. 

11. Sin permiso de la autoridad aduanera competente o sin la firma 

electrónica en el pedimento que demuestre el descargo total o parcial 

del permiso antes de realizar los trámites del Despacho Aduanero o 

sin cumplir otros requisitos o regulaciones no arancelarias por 

razones de seguridad nacional, salud pública, preservación de la 

flora o fauna, del medio ambiente .... 

111. Cuando su importación o exportación este prohibida. 

IV. Cuando se ejecuten actos idóneos inequivocamente dirigidos a 

realizar las operaciones a que se refieren las fracciones anteriores. 

si estos no se consuman por causas ajenas a la voluntad del agente. 

V. Cuando se internen mercanclas extranjeras procedentes de las 

zonas libres o franjas fronterizas al resto del terTitorio nacional en 

cualquiera de los casos anteriores: o cuando se extraigan dichas 

mercanclas de recintos fiscales o fiscalizados sin que hayan sido 

entregadas legalmente por la autoridad o por las personas 

autorizadas para ello. 

Estas infracciones en las que pueden incurrir lo importadores o 

exportadores se sancionan con multas que pueden fluctuar entre un 50o/o y 

150% de los impuestos y contribuciones omitidos. Además, cuando se trate del 

contrabando de mercanclas cuya importación o exportación estén prohibidas, 

dichas mercancías pasarán a ser propiedad del fisco federal. 
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Por su parte, el Código Fiscal de la Federación senala que comete el 

delito de contrabando quien introduzca al pais o extraiga de él mercancias: 

l. Omitiendo el pago total o parcial de las contribuciones o cuotas 

compensatorias que deban cubrirse. 

11. Sin permiso de autoridad competente. cuando sea necesario este 

requisito. 

111. De importación o exportación prohibida. 

Asimismo dicho Código Fiscal aclara que también comete el delito de 

contrabando quien interne mercancias extranjeras procedentes de las zonas 

libres o franjas fronterizas al resto del pais en cualquiera de los casos 

anteriores, asi como quien las extraiga de los recintos fiscales o fiscalizados sin 

le hayan s ido e ntregados 1 egalmente por 1 as a utoridades o por 1 as personas 

autorizadas para ello. 

El delito de contrabando se sanciona con pena de prisión de tres 

meses a nueve años, dependiendo del monto de las contribuciones o 

autorizaciones y permisos que se omitan. 

De la simple lectura de las disposiciones legales que se acaban de 

resumir. se desprende que las hipótesis normativas de comisión de la 

"infracción de contrabando" -que no existe como tal en la Ley de la materia- son 

prácticamente idénticas a las de la comisión del delito de contrabando. Dicho 

en otras palabras. no parece existir una diferencia jurldica de fondo entre lo que 

debe considerarse como infracción y lo que debe considerarse como delito. en 

el caso del contrabando. 
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Existe la posibilidad de que el mismo acto de contrabando pueda ser 

doblemente sancionado acumulando las penalidades pecuniarias derivadas de 

la infracción a las penas corporales propias del delito. 

Ante la falta de esta diferencia la que creemos que es deliberada, la 

única explicación posible consiste en señalar que la calificación de un mismo 

acto o conducta como infracción o delito de contrabando, queda al arbitrio 

discrecional de la autoridad aduanera, la que, a su criterio e inclusive 

conveniencia puede aplicar indistintamente. 

En este sentido consideramos necesario modificaciones a los 

ordenamientos juridicos. estableciendo la diferencia entre el nexo causal para 

lograr la diferencia entre la simple infracción administrativa y un delito para que 

las autoridades no califiquen y castiguen como delito de contrabando simples 

hechos u omisiones en los que no exista la intención o voluntad deliberada del 

sujeto de evadir el cumplimiento de las obligaciones aduaneras a su cargo. 
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Estudiados los principios constitucionales que deben contener los 

impuestos al crearse y en particular el de equidad y proporcionalidad; planteada 

la problemática consistente en dar a conocer los montos desiguales de las 

franquicias para pasajeros y conociendo el procedimiento que los pasajeros 

deben efectuar para despachar e introducir sus mercancias a México, llegamos 

a este cierre con una serie de propuestas que beneficiarian tanto a los 

pasajeros internacionales. Agentes Aduanales. como a las propias Autoridades. 

En el capitulo primero cuando tocamos el punto de la equidad jurídica 

establecimos que. equidad significa igualdad, pero esta igualdad debe tomarse 

en su sentido juridico como tratamiento normativo desigual para desiguales e 

igual para los iguales. la igualdad jurldica es un elemento del que carecen las 

franquicias de los pasajeros reguladas por la regla 2.7.2 de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior para 2003, que en la parte conducente establece: 

"'Cuando el arribo a territorio nacional sea por via marltima o aérea 

se podrá introducir mercanclas con valor hasta de 300 dólares de 

los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda 

nacional o extranjera, en uno o varios a rtlculos; cuando e 1 arribo 

sea por vla ter.-estre la introducción de mercancias podrá ser hasta 

por 50 dólares. Para estos efectos se deberá contar con la factura, 

comprobante de venta o cualquier otro documento que exprese el 

valor comercial de las mercancías. Al amparo de las franquicias 

previstas en este parrafo, no se podrén introducir cervezas, 

bebidas alcohólicas y tabacos labrados, ni combustible automotriz, 
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Para aclarar el sentido del párrafo anterior veamos que la igualdad 

jurldica que debe contemplar la regla 2.7.2 de Comercio Exterior para las 

franquicias debe ser una igualdad basada en el contribuyente llamado pasajero 

y con esta base determinar una franquicia igual para los iguales: una franquicia 

igual para todos los pasajeros y no como en el sentido actual otorgando 

libertades y exenciones basadas en el medio de transporte que use el pasajero. 

situación que no cambia su naturaleza o esencia de contribuyente en su faceta 

de pasajero. 

La desigualdad se hace patente en la regla citada, pues la regla 2. 7. 1 

del ordenamiento que analizamos consagra el sentido que confirma nuestra 

postura: 

.. 2.7.1. Se considera pasajero toda persona que Introduzca mercancias 

de comercio exterior a su llegada al pals o al transitar de la franja o 

región fronteriza al resto del territorio nacional ... 

La regla define al pasajero sin distinguir que su naturaleza 

cambia cuando el sujeto se transporta por un medio aéreo, maritimo o terrestre. 

En la regla 2.7.2 de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

encontramos la primera desigualdad de las libertades y exenciones de 

pasajeros, que ahora llamamos franquicias, pues dispone una notable 

diferencia de los montos permitidos libres de impuestos, al establecer que para 

arribo a territorio nacional por via maritima o aérea es de 300 dólares de los 

Estados Unidos de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera. 

en uno o varios artículos y cuando el arribo sea por vla terrestre la introducción 

de mercancías podrá ser hasta por 50 dólares. Es notable. expresa. 

considerable, desproporciona!, inequitativa y hasta elitista la franquicia, puesto 
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que no existen motivos fundados para no permitir que una persona residente en 

el país al ingresar a este por via terrestre introduzca mercancias con un valor 

superior a 50 dólares, a diferencia de los 300 dólares establecidos para las 

otras dos formas. 

Ahora bien, sin considerar de que franquicia estemos hablando es 

obvio que muchos pasajeras sobrepasan los montos establecidos por ser 

insuficientes, para tales efectos la regla 2.7.3. de las Reglas de Comercio 

Exterior, en su segundo párrafo, dispone que se deberá pagar un 17% sobre la 

cantidad que sea excedente al total de la franquicia, monto que consideramos 

elevado, ya que las tasas que establecen los tratados internacionales siempre 

son para obtener beneficios arancelarios para crear desarrollo fomentando la 

importación y exportación de las mercancías, en este caso no se esta 

considerando el tipo de mercancia, la procedencia o el origen de esta, si se 

encuentra contenida en algún tratado o acuerdo, ni mucho menos la tasa 

especifica para la mercancia, porque puede resultar que finalmente el costo de 

la mercancla sea más elevado cuando el pasajero la adquiere directamente por 

tener que pagar un impuesto sin preferencias, que cuando se adquiere en un 

establecimiento comercial ubicado en territorio nacional, esto porque et 

comercializador de esa mercancla obtuvo las preferencias arancelarias de un 

determinado tratado o acuerdo comercial, ¿no es esto poco lógico, desigual, 

des proporcional e inequitativo?. 

Estamos seguros de que al disponer que en los arribos terrestres solo 

se permite una franquicia de 50 dólares también se coarta la garantia 

constitucional consagrada en el articulo 11 de la Constitución, que se refiere a 

la libertad que tiene todo hombre para entrar en la República, y salir de ella sin 

algún documento que lo permita, salvo los necesarios en caso de emigración o 

inmigración; es obvio que indirectamente la disposición de análisis obliga al 

pasajero a decidir entre viajar por vía terrestre, maritima o aérea, (siempre que 
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el pasajero tenga conocimiento de lo dispuesto por la regla 2.7.2. pues en la 

mayor parte de las veces no es asl) sabemos que si el pasajero opta por la via 

terrestre tendrá derecho a ingresar lo que se considera su equipaje y una 

inequitativa franquicia de 50 dólares en otras mercancias. Para que esta 

disposición no sea violatoria de esta garantla individual, las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior, la Ley Aduanera y demás 

ordenamientos que rigen las importaciones de pasajeros deben reformarse. 

estableciendo un monto de 300 dólares para todos los casos y que se deje al 

libre albedrlo del pasajero la decisión de tomar un servicio aéreo, maritimo, o 

terrestre y optar si sus bienes o capital lo dispone para la importación de 

mercancias de u so particular o para e 1 transporte de si mismo, sus bienes o 

pago de fletes. 

También, debemos pensar el impacto que esta disposición tiene a las 

empresas transportistas terrestres, ya que de ella derivarla la siguiente 

interrogante: ¿las empresas transportistas que pueden hacer o que deben 

hacer cuando una regla como la que comentamos las afecta? Y las afecta por la 

disminución de usuarios que pueden tener: ya hemos visto en los últimos anos 

que el sector de transportistas terrestres tuvo etapas en decadencia por 

diversos factores que por no ser esencia del tema seria prolijo citar1os; en este 

parangón la autoridad aduanera y migratoria debe darse cuenta que el limitar de 

esta manera el transito de mercancias es causal de contrabando. de corrupción 

y por 1 o tanta desprestigio de 1 os entes administrativos encargados de dar e 1 

servicio aduanero. En párrafos anteriores calificamos esta franquicia como 

expresa. considerable, desproporciona!. inequitativa y hasta elitista: es expresa 

pues asl la determina la regla 2.7.2. de las Reglas de Comercio Exterior; 

considerable pues la diferencia entre los 300 dólares permitidos para las vias 

aéreas y marítimas y los 50 dólares para vía terrestre es de 250 dólares, que es 

mas del 50%; por ello va en contra de la proporcionalidad y equidad que 

marcan las leyes y en especial nuestra carta magna; elitista porque se da una 
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preferencia a los pasajeros que pueden pagar un servicio aéreo o maritimo con 

relación a los que pagan el servicio terrestre. 

Todo lo expuesto, nos da pauta para confirmar que la franquicia de 50 

dólares de la que disponen los pasajeros que entran al territorio nacional por vla 

terrestre. no tiene razón de ser, y que se debe reformar para quedar en un 

monto de 300 dólares para todo tipo de pasajero y arribo; cabe mencionar que 

el ültimo monto citado no es muy adecuado pues es causal de otra 

problemática. la referente a la insuficiencia de los montos de las franquicias 

teniendo su origen en la regla de análisis; la regla 2.7.2. de las Reglas de 

Carácter General en Materia de Comercio Exterior, al respecto senala lo 

siguiente: 

.. En los casos en que el padre, la madre y los hijos, integrantes de 

una misma familia, considerando inclusive a los menores de edad, 

arriben a territorio nacional simultáneamente y en el mismo medio 

de transporte, las franquicias que correspondan a cada uno de 

ellos podrán ser acumuladas y ejercidas por el total de la familia. 

Adicionalmente a lo establecido antes, cuando las mercancfas 

sean adquiridas en la Franja o Región Fronteriza, será aplicable el 

monto de 300 dólares, siempre que el pasajero acredite tal 

circunstancia mediante comprobante expedido en la Franja o 

Reglón Fronteriza, en el entendido de que la cantidad podrá ser 

acumulada por miembros de una familia en términos del párrafo 

anterior"_ 

El párrafo trascrito nos da la opción de acumular los montos de la 

franquicia de cada miembro de la familia, hasta por la equivalencia del monto 

máximo a que cada pasajero tiene derecho; dicho en otras palabras si una 

familia integrada de tres personas viaja al mismo tiempo, el monto a sumar es 
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de 300 dólares por cada uno, obteniendo una franquicia de 900 dólares, que a 

pesar de la opción de acumulación es insuficiente. en el entendido de t amar 

está insuficiencia como causal de contrabando. 

Pues como sabemos, el pasajero al tener conocimiento de los 

insuficientes montos permitidos opta por no declarar la mercancia que porta en 

su totalidad, omisión que puede ocurrir inconscientemente ya que el pasajero 

no en todas las ocasiones tiene conocimiento de las franquicias o de los bienes 

que se pueden considerar parte de su equipaje. 

Cuando el pasajero se ubica en alguno de los supuestos descritos 

busca la manera de introducir la mercancia sin pagar impuestos al comercio 

exterior. ya sea arriesgándose a que la autoridad aduanera no realice ninguna 

inspección o reconocimiento a sus bienes y mercancias. logrando pasar a 

México probablemente con mercanclas no permitidas, peligrosas y sin el pago 

de impuestos, o cuando se efectué la inspección o reconocimiento por parte de 

la autoridad aduanera de sus bienes y mercancfas y se encuentre en el 

supuesto de estar por arriba de los montos establecidos. fomentando la 

corrupción ofreciendo dadivas a dichas autoridades para evitar cumplir con la 

obligación del pago de impuesto y restricciones y regulaciones no arancelarias; 

con la adecuada ampliación de las franquicias se evita el contrabando, la 

corrupción y se fomenta el turismo. 

Como dato estadístico que complementa nuestra postura de reformar 

las franquicias para pasajeros en Agosto de 2002 se concluyo la Consulta 

Nacional Aduanera y de Comercio Exterior (CONACE) consistente en un 

cuestionario de 75 preguntas relacionadas con el tema y formulado a veinticinco 

mil usuarios. siendo sin duda un ejercicio transparente de reflexión y critica 

sobre el quehacer aduanero en México. 
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Entre los temas tratados se encuentran las franquicias de pasajeros y 

paisanos. además de las zonas libres y regiones o franjas fronterizas; los 

resultados para el primer tema concluyeron en que el 65. 7% de los encuestados 

considero que la franquicia de pasajeros internacionales en trafico aéreo es 

insuficiente: el 85.9º/o consideró que la franquicia en trafico terrestre también es 

insuficiente. 

Por estas razones. no encontramos inconveniente en que la franquicia 

de pasajeros en viajes internacionales se modifique y se amplié para quedar en 

un monto de 1000 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente 

en otra moneda, por persona o pasajero, acumulable hasta 5000 dólares, 

aplicable a todos los pasajeros en viajes internacionales. sin considerar el 

transporte por el que entren al territorio nacional o lugar de procedencia. y que 

la importación en franquicia de mercancias de pasajeros se regule 

considerando que los bienes o mercancias no sean peligrosas requieran 

transporte o trato especial o sean susceptibles de comercializarse rigiéndose 

además de limitarse por la capacidad de carga y pago del pasajero así como 

por el costo de los servicios del transporte en cuestión. 

La autoridad debe crear un criterio en su personal para que tenga la 

capacidad de distinguir cuando las mercancias importadas por un pasajero se 

podrían comercializar; es obvio que si un pasajero ingresa por vía terrestre a 

México y lleva consigo 1000 dólares en juguetes del mismo tipo o modelo serán 

comercializados y no debe permitirse la importación de esa mercancía en los 

términos y al amparo de la franquicia. 

Por lo expuesto y fundado, la regla 2.7.2 de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior para 2003 de reformarse para versar como sigue: 
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Regla 2. 7. 2 Pasajeros - Mercancías que integran su equipaje 

Para los efectos de los articulas 50 y 61. fracción VI de la Ley, 89 y 174 del 

Reglamento, las mercanclas que integran el equipaje de los pasajeros internacionales 

residentes en el país o en el extranjero, as! como de las pasajeros procedentes de la 

franja o región fronteriza con destino al resto del territorio nacional, son las siguientes: 

1. Bienes de consumo personal usados o nuevos, tales como ropa, calzado y 

productos de a seo, siempre que sean a cardes a /a duración del viaje y que por su 

cantidad no puedan ser objeto de comercialización. 

2. Una cámara fotográfica y una de videograbación y, en su caso, su fuente de poder; 

hasta 12 rollos de película virgen o video cassettes; material fotográfico impreso o 

filmado; un aparato de telefonía celular y un radiolocalizador,· una máquina de escribir; 

un equipo de cómputo portátil nuevo o usado, de los denominados laptop, notebook. 

omnibook o similares; una copiadora o impresora portátiles, ya sean nuevas o usadas. 

En el caso de equipo de cómputo, copiadora e impresora, no se requerirá contar con el 

permiso previo de importación. 

3. Dos equipos personales deportivos usados, siempre que puedan ser transportados 

normal y comúnmente por una persona. 

4. Un aparato de radío portátil para el grabado o reproducción del sonido o uno mixto. 

5. Cinco discos láser, 5 discos DVD, 20 discos compactos (CD) o cintas magnéticas 

(audio cassettes), para la reproducción del sonido. 

6. Libros y revistas, que por su cantidad no puedan ser objeto de cornercialización. 

7. Cinco juguetes. siempre que sean transportados nonnal y cornúnmente por una 

persona. 

B. Medicamentos de uso personal, debiendo mostrar la receta médica en caso de 

sustancias psicotrópicas. 

9. Ve/ices, petacas, baUles y maletas necesarios para el traslado de las mercancías. 

10. Tratándose de pasajeros mayores de edad. un máximo de 20 cajetillas de cigarros, 

25 puros o 200 gramos de tabaco y hasta 3 litros de vino, cerveza o licor, en el 

entendido que no se podrá introducir una cantidad mayor de puros, sin que se cumpla 

con las regulaciones y restricciones aplicables. 
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11. Un binocular. 

12. Un instrumento musical. siempre que sea transportado normal y comúnmente por 

una persona. 

13. Una tienda de campana y un equipo para acampar. 

14. Un deslizador acuático con o sin vela. 

15. Tratándose de personas con discapacidad, las mercanclas de uso personal que por 

sus caracterlstícas suplan o disminuyan su discapacidad. 

16. Cuatro cañas de pesca con sus respectivos accesorios. 

Cuando el pasajero al arribar a territorio nacional porte mercanclas que no se ubiquen 

en los numerales anteriores las podrá introducir sin pagar las contribuciones que por su 

impottación se causen hasta con valor de 1000 dólares de los Estados Unidos de 

América o su equivalente en otra moneda extranjera, en uno o varios articulas 

por pasajero. Para estos efectos se deberá contar con I a factura, comprobante de 

venta o cualquier otro documento que exprese el valor comercial de las mercanclas. Al 

amparo de las franquicias previstas en este párrafo no se podrán introducir cetvezas, 

bebidas alcohólicas y tabacos labrados, ni combustible automotriz. salvo el que se 

contenga en el tanque de combustible del vehlculo que cumpla con las 

especificaciones del fabricante. 

En el caso de importación de mercanclas distintas al equipaje de los pasajeros, para la 

determinación de la base del impuesto, las franquicias señaladas en el párrafo anterior, 

podrán disminuirse del valor de dichas mercanclas, según sea el caso. 

En los casos en que el padre, la madre y los hijos, integrantes de una misma familia, 

considerando inclusive a los menores de edad, arriben a territorio nacional 

simultáneamente y en el mismo medio de transporte. las franquicias que correspondan 

a cada uno de ellos podrán ser acumuladas y ejercidas hasta por 5000 dólares de los 

Estados Unidos de América o su equivalente en otras monedas extranjeras, siempre 

que los bienes o mercancías no sean peligrosas requieran transoorte o trato 

especial o sean susceptibles de comercializarse. 

Adicionalmente a lo establecido en esta regla, cuando las mercancias sean adquiridas 

en la franja o región fronteriza. será aplicable el monto de 1000 dólares, siempre que el 

pasajero acredite tal circunstancia mediante comprobante expedido en la franja o 
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región fronteriza. en el entendido de que la cantidad podrá ser acumulada por 

miembros de una familia en ténninos del pá"afo anterior. 

Asi mismo, a efecto de beneficiar al pasajero tratándose de que el 

valor de las mercancias que importe exceda la franquicia se propone 

beneficiarlo con un impuesto preferencial basado en el origen de la mercancia. 

pues como sabemos nuestro pais tiene celebrada una variedad de acuerdos 

comerciales con la comunidad mundial. los que consagran preferencias 

arancelarias; y en el supuesto de que la mercancia no se ampare bajo ninguno 

de ellos se aplique el 17°/o sobre el valor que sobre pase la franquicia. para que 

la regla 2.7.3 de Carácter General en Materia de Comercio Exterior para 2003 

quede asi: 

Regla 2. 7.3 Pasajeros - Mercanclas que no requieren setVicios de Agente A duanal, 

factor aplicable cuando opten por el procedimiento simplificado y mercanclas que se 

exceptúan del mismo 

Para los efectos de los arllculos 50 y 88 de la Ley, los pasajeros podrán efectuar la 

importación de mercancias que traigan con e /los, distintas a I as de su equipaje, sin 

utilizar los servicios de agente o apoderado aduana/, siempre que el valor de las 

mismas, excluyendo la franquicia, no exceda de 1,000 dólares de los Estados Unidos 

de América o su equivalente en moneda nacional o extranjera y se cuente con la 

factura. comprobante de venta o cualquier otro documento que exprese el valor 

comercial de las mercancías. 

La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de Ja imporlación, se 

calculará aplicando al valor de las mercanclas la tasa que le corresponda cuando la 

mercancia este contenida en algUn tratado o acuerdo comercial de los que México sea 

parle; pero si la tasa establecida en el fuese superior al 1. 74% se aplicara una tasa 

global del 17% estas contribuciones se enterarán presentando el fonnulario de "Pago 

de Contribuciones al Comercio Exterior: que forma parte del Anexo 1 de la presente 

Resolución. En este caso. las mercanc/as irnporladas no podrán deducirse para 

efectos fiscales. 
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Tratándose de equipo de cómputo, su valor sumado al de las demás mercancfas no 

podrá exceder de 5, 000 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 

moneda nacional o extranjera. 

Tratándose de la importación de un solo equipo de cómputo usado. no se requerirá 

contar con el permiso previo de importación, siempre que el pasajero compruebe que 

el motivo de su residencia en el extranjero fue para la realización de estudios o 

investigaciones cientlficas por 6 mese, cuando menos y acredite su calidad de 

estudiante o investigador con la visa o documento migratorio que le haya expedido el 

gobierno del pals donde realizó los estudios o /a investigación. 

Las mercancfas sujetas a regulaciones y restricciones no arancelarias no se podrán 

importar mediante el procedirniento establecido en esta regla. 

En cualquier otro caso. la importación deberá efectuarse por conducto de agente o 
apoderado aduana/, por la aduana de carga, cumpliendo con las formalidades que para 

la importación de mercanclas establece la Ley. 

Con las modificaciones antes propuestas además se benefician los 

pasajeros residentes en el extranjero, sean mexicanos o "'paisanos" o de 

nacionalidad extranjera en su carácter de turista, transmigrante, visitante. 

Ministro de culto ó religioso, asilado político, refugiado, estudiante. visitante 

distinguido, o corresponsal (no inmigrantes); todas ellas con carácter temporal. 

que oscilan entre los treinta y los trescientos sesenta y cinco dias, 

especificando que su estancia en el pais es para una actividad determinada o 

como en el caso muy común de los turistas, para el que se permite que su 

estancia en el pais con esta calidad sea hasta pos seis meses. 

Por eso no existen motivos para pensar que las pequeñas 

importaciones que se realizan por los pasajeros causen un daño o perjuicio a la 

economia o seguridad nacional. porque ya hemos visto que específicamente 

para este tipo de viajeros las importaciones son temoorales, esto es, que la 

importación temporal se genera de acuerdo al tiempo que la persona se 

encuentre en territorio nacional, llegando a su fin cuando el pasajero regresa al 
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extranjero, descartando asl que una importación temporal hasta por 5000 

dólares pueda causar dano al pais. además que si tomamos en cuenta que la 

mayor de las veces son articulas usados. ya devaluados o depreciados y más 

aun conforme pasa el tiempo: pero supongamos que el turista decide quedarse 

en México por más tiempo del permitido adquiriendo la calidad inmigrante de 

inversionista que de una u otra manera puede traer un beneficio a nuestra 

economla. ¿que fue más importante? ¿limitarlo en su viaje a México o fomentar 

su estancia en el territorio para invertir en determinado sector de la economia 

nacional?. 

Además consideremos que para cuando el pasajero cambie su calidad 

migratoria habrán pasado por lo menos seis meses y que los bienes que 

portaba al momento de su arribo a la República Mexicana ya se han 

depreciado. Por ello confirmamos el criterio referente a que la franquicia de 

pasajeros debe ser modificada y ampliada teniendo como un punto más a favor 

el carácter temporal de la importación, para quedar en un monto de 1000 

dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en otra moneda, 

por persona, acumulable hasta 5000 dólares, aplicable a todos los pasajeros en 

viajes internacionales, sin considerar el transporte por el que entren al territorio 

nacional o lugar de procedencia y que la importación en franquicia de 

mercancías de pasajeros se regule considerando que los bienes o mercancias 

no sean peligrosas. requieran transporte o trato especial o sean susceptibles de 

comercializarse. rigiéndose además de limitarse por la capacidad de carga y 

pago del pasajero asl como por el costo de los servicios del transporte que se 

utilice. 

Para continuar con la propuesta de la igualdad juridica que las 

franquicias de pasajeros deben contener. no es prolijo mencionar la 

desigualdad planteada y contenida en las aplicables para los residentes en la 

franja y región fronteriza, cuando analizamos la posibilidad que tienen estos 

pasajeros de introducir al pais bienes para consumo personal, el equipaje. la 
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franquicia y cuando está se excede obtener tasas arancelarias preferenciales. 

situación que no ocurre para el resto de los pasajeros. 

Por ello. la propuesta que a continuación se comenta es para dotar de 

equidad y proporcionalidad las franquicias de pasajeros residentes en la franja y 

región fronteriza en relación con las dispuestas para el resto de viajeros 

internacionales, sin que ocurra el supuesto de causar dano a los mercados y 

economias de dichas regiones; para que la regla 2.10.2 de Carácter General en 

Materia de Comercio Exterior para 2003 se modifique para asentarse asi: 

2.10.2. Para los efectos del articulo 61, fracción VIII de la Ley, las personas mayores 

de edad que sean residentes en franja o región fronteriza, por las mercanclas que 

importen para su consumo personal, deberán cumplir con lo siguiente: 

1. El valor de las mercancías no deberá exceder diariamente del equivalente en 

moneda nacional o extranjera a 150 dólares de los Estados Unidos de América, por 

pasajero, sin que excedan de los 1000 dólares por semana. 

2. Los residentes que ingresen a te"itorio nacional en vehículo de servicio particular y 

en él se transport.en más de dos personas, el valor de las mercanclas que importen en 

su conjunto no deberá exceder del equivalente en moneda nacional o extranjera a 
5000 dólares de los Estados Unidos de América, mismo que será el limite acumulable 

por semana. 

La determinación de las contribuciones que se causen con motivo de la importación. se 
calculará aplicando al valor de las mercancías la tasa que le corresponda cuando la 

mercancla este contenida en algún tratado o acuerdo comercial de los que México sea 

parte; pero si la tasa establecida en el fuese superior al 1. 74% se aplicara una tasa 

global del 17% estas contribuciones se enterarán presentando el formulario de .. Pago 

de Contribuciones al Comercio Exterior·: que forma parte del Anexo 1 de la presente 

Resolución. 

3. No podrán introducirse al amparo de esta regla, las siguientes mercanclas: 

a) Bebidas alcohólicas. 

b) Cerveza. 

e) Tabaco labrado en cigarros o puros. 

1-;;;;:;-;::::--:--
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d) Combustible automotriz. salvo el que se contenga en el tanque de combustible 

del vehfculo que cumpla con las especificaciones del fabricante. 

4. Deberán acreditar, a solicitud de la autoridad aduanera, ser mayores de edad y 

su residencia en dichas zonas, mediante cualquiera de los siguientes documentos 

expedidos a nombre del interesado, en donde conste que el domicilio está ubicado 

dentro de dichas zonas: 

a) Forma migratoria expedida por la Secretaría de Gobernación. En este caso, 

deberá acreditarse el domicilio con copia del último recibo telefónico, de luz o del 

contrato de arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que 

cumpla con los requisitos fiscales, previa identificación del interesado. 

b) Visa o documento expedido por gobierno extranjero a /os residentes fronterizos 

para ingresar al territorio del pais que lo expide. En este caso, no será necesario que 

conste el domicilio. 

e) Credencial para votar y copia del último recibo telefónico, de luz o del contrato 

de arrendamiento, acompañado del último recibo del pago de renta que cumpla con los 

requisitos fiscales. 

La franquicia a que se refiere esta regla, no será aplicable tratándose de la 

importación de mercanclas que los residentes en franja o región fronteriza pretendan 

deducir para efectos fiscales 

Para efectos del numeral uno y dos de la presente regla, la secretaria llevara un 

registro de datos electrónicos que tendrá una duración de una semana, en donde 

indica el nombre y Registro Federal de Contribuyentes del importador, domicilio y 

monto de la franquicia bajo la cual se ampara; asi como los datos del vehiculo como 

son la marca, modelo, número de serie, nombre del propietan·o y su domicilio. 

En esta tesitura, actualmente la regla 2.10.4 del ordenamiento citado. 

establece las tasas aplicables para el caso de que los pasajeros residentes en 

la región o franja fronteriza del pals importen las mercancias prohibidas citadas 

antes; para esto nosotros tenemos que proponer la reforma pertinente del 

articulo 137 de la Ley Aduanera, para que el segundó párrafo contenga las 

siguientes modificaciones: 
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... Las bebidas alcohólicas, la cerveza, el tabaco labrado en cigarrillos o puros y los 

caballos de carrera que se imporlen a la franja o región fronteriza, causarán el 

impuesto general de imporlación o el que se establezca en las disposiciones de 

carácter general y tratados o acuerdos comerciales de los que México sea parte. 

Con todo lo anterior y ya que la desigualdad de las libertades y 

exenciones de pasajeros está contenida en la regla 2.7.2 de Comercio Exterior. 

para no causar contradicciones entre las disposiciones que regulan el tema es 

necesario reformar el articulo 88 de la Ley Aduanera, por medio del que se 

establecerá disposiciones y limitantes para la Importación en franquicia de los 

pasajeros. 

Por último. en el capitulo tercero. precisamente en el punto 3. 1.1 

titulado Tramites requisitos y formalidades que deben cumplir los importadores, 

dimos a conocer las circunstancias y procedimientos que los pasajeros deben 

realizar al ingresar por la aduana de México, seftalando en que casos requieren 

de algún documento, de un Agente Aduana! o de pedimento de importación; 

pero para todo ello no existe un fundamento j urldico, dicho de otra forma el 

procedimiento que el personal de la aduana de pasajeros sigue es el que 

obtiene en su capacitación laboral. 

La gran afluencia de pasajeros que existe no permite que estos 

procedimientos sean solo de carácter interno, porque causan incertidumbre e 

inseguridad jurldica, lo que contradice a la garantla que consagra el articulo 14 

de nuestra constitución: inseguridad para el contribuyente denominado 

pasajero, esa es la razón para proponer que el siguiente procedimiento se 

incluya en las Reglas de Carácter General en Materia de Comercio Exterior 

para 2003. 
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2. 7.4.1 Conforme al Articulo 50 de la Ley Aduanera, los pasajeros internacionales que 

introduzcan a territorio nacional mercancías de origen y procedencia extranjera 

deberán formular directamente la HDeclaración de Aduanas .. publicada en Diario Oficial, 

cuando su valor no exceda su franquicia, mencionada en la regla 2. 7. 2. 

2. 7.4.2 Cuando el valor de las mercanclas sea superior a la franquicia otorgada, 

deberán determinar y pagar las contribuciones que se causen, de conformidad con lo 

dispuesto en el primer párrafo del Arlfculo 88 de la Ley Aduanera, siempre que en este 

último caso el valor de la mercancla adicional no exceda del equivalente en moneda 

nacional a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 

moneda diferente. 

No se podrá ejercer la opción señalada en el párrafo anterior. tratándose de 

mercanclas que estén sujetas a regulaciones o restricciones no arancelarias o cuando 

las mercanclas estén sujetas a contribuciones diferentes a las señaladas en el articulo 

88 de la ley; con excepción de las que señala la Secretarla mediante reglas o que para 

su importación o exportación estén sujetas a otras contribuciones. 

Tratándose de la importación en ténninos del primer párrafo de está regla la operación 

se deberá efectuar con clave de pedimento "L 1 .. y si se tratase del segundo párrafo con 

clave de pedimento .. A 1 ·:· sin perjuicio de lo dispuesto por la fracción IX, del articulo 160 

de la ley. 

2.7.4.3 Para efectos de la acumulación a la que hace referencia la regla 2.7.2 de la 

presente resolución, se despacharan las mercanclas con clave de pedimento .. L 1.. sin 

que el monto puede ser mayor a cinco mil dólares de los Estados Unidos de América o 
su equivalente en otras monedas; y que las mercanclas no estén sujetas a 

restricciones y regulaciones no arancelarias o a contribuciones diferentes a las 

señaladas en el articulo 88 de la ley; para supuesto en contrario se utilizara la clave de 

pedimento '"A 1.. si las mercancías se gravan por contribuciones distintas a las 

señaladas en el último a rl/culo citado y las m ercanclas se sujetan a restricciones y 

regulaciones no arancelarias. 
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Para efectos de la clave ''A 1" al amparo de estas importaciones se causara el Derecho 

de Tramite Aduanero y el Impuesto al Valor Agregado; y cuando los impottadores 

tengan su lugar de residencia en la franja o región fronteriza, se estará a lo dispuesto 

por el primer párrafo de la presente regla utilizando la clave de pedimento .. C 1" 

2. 7.4.4 De conformidad con el Articulo 186, fracción XIII, de la Ley Aduanera. las 

empresas que presten el servicio de transporte internacional de pasajeros tendrán la 

obligación de dar a conocer los procedimientos aplicables entre los pasajeros 

internacionales y distribuir las formas oficiales denominadas "Declaración de Aduanas .. 

antes de arribar al primer destino ubicado en territorio nacional. El incumplimiento dará 

lugar a que se imponga a la linea transportista o en su defecto al conductor del 

vehlculo la multa a que se refiere el Attlculo 187, fracción V, de la Ley Aduanera. 

debidamente actualizada en los términos del At1iculo 5, pn·mer pá"afo de la Ley 

Aduanera. 

En el caso de pasajeros de franja o región fronteriza. que aborden por autobús o 

ferrocam·1. para ingresar al resto del territorio nacional deberán obtener la "Declaración 

de Aduanas" en el módulo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ubicado en 

la sala de revisión de la aduana, antes de que documenten y entreguen su equipaje a 

la empresa transpottista. 

En el caso de pasajeros que v1a1en en automóvil o vehlculo terrestre de servicio 

particular obtendrán la "Declaración de Aduanas" al llegar a la garita de salida de franja 

o región fronteriza. 

2. 7.4.5 Tratándose de mercancfas importadas con clave de pedimento .. L 1" y .. A1" si 

están sujetas a regulaciones o restricciones no arancelarias, o se causen 

contribuciones distintas de las mencionadas en el párrafo primero del at11culo 88 de la 

Ley Aduanera, o se trate de mercancías cuyo valor exceda los montos a que se refiere 

la regla correspondiente de la presente Resolución de Comercio ExtenOr (2. 7.3.) 

deberá promoverse el despacho aduanero por conducto de Agente o Apoderado 

Aduana/, en este caso la rnercancia quedará en "Deposito ante la Aduana" en tanto se 

promueve el despacho aduanero en términos de la presente resolución. 
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2. 7.4.6 El pasajero o grupo familiar que porte mercanclas adicionales a las que tiene 

derecho a importar en franquicia, una vez formulada la "Declaración de Aduanas" o el 

pedimento respectivo y liquidadas las contribuciones a cargo, se dirigirá al Módulo 

Bancario ubicado en la sala de revisión del aeropuerto o estación de autobüs o 

ferrocarril para hacer el pago correspondiente. 

A continuación se trasladará al punto en que se encuentre el mecanismo de selección 

automatizado. Si en la sala de pasajeros existen varios mecanismos de selección 

automatizado instalados, el personal oficial tomará las medidas necesarias para que 

los pasajeros hagan una sola fila y al llegar su turno. pasen al mecanismo de selección 

que se desocupe. 

El pasajero colocará su equipaje en el lugar señalado para el efecto, entregará la 

"Declaración de Aduanas" y el formato de .. Pago de contribuciones al comercio 

exterior" al personal oficial y activará el mecanismo de selección aleatoria. 

El pasajero o grupo familiar que no porte mercanclas adicionales a las que tienen 

derecho a importar en franquicia, colocará su equipaje en el lugar señalado para el 

efecto, entregará la "'Declaración de Aduanas" al personal oficial y procederá en el acto 

a activar el mecanismo de selección. 

En el caso de transportes terrestres o carreteros, el conductor estacionará el automóvil 

o vehlculo frente al mecanismo de selección ubicado en la garita de salida de la franja 

o región fronteriza. después de haber formulado la declaración correspondiente y de 

haber realizado el pago de las contribuciones a cargo, si es el caso. Si los pasajeros 

del vehlculo no portan mercanclas por las que deban pagar contribuciones o sujetas a 

regulaciones o restricciones no arancelarias. no será necesario que formulen la 

declaración aludida, por lo que el conductor estacionará el automóvil frente al 

mecanismo mencionado y lo activará para obtener el resultado. 

En todos I os casos, u na vez que e I pasajero presente su d aclaración y en su caso 

efectúe el pago de las contribuciones, podrá optar por solicitar que la autoridad 

aduanera practique reconocimiento de las mercancías, tal como lo dispone la fracción I 

del articulo 50 de la Ley Aduanera, o por activar el mecanismo de selección que 
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determine si el reconocimiento debe practicarse, como lo ,,,-evé la fracción 11 del mismo 

articulo. 

2. 7.4. 7 El resultado de la selección aleatoria puede ser de dos tipos: el llamado .. luz 

verde .. o .. desaduanamiento libre .. indicará que la mercancla no se someterá al 

reconocimiento. por lo que se permitirá su paso para que sin más trámite se dirija a su 

destino. En este caso, el personal oficial devolverá en el acto al pasajero su 

"Declaración de Aduanas" y el recibo de pago correspondiente. 

Si el resultado es el llamado "reconocimiento aduanero" o .. luz roja" se deberá practicar 

de inmediato dicho reconocimiento a la mercancla de que se trate. concluido el cual si 

no se detectan irregularidades se devolverá la "Declaración de Aduanas" y en su caso 

la forma .. Pago de contribuciones al comercio exterior" al pasajero para que se dirija a 

su destino. Lo dispuesto en este párrafo será aplicable para el caso en que el pasajero 

opte porque se le practique el reconocimiento aduanero. en los términos del articulo 

50, fracción l. de la Ley Aduanera. 

2.7.4.B Cada pasajero internacional o procedente de franja o región fronteriza, o en su 

caso cada jefe de familia formulará para si o en representación de los miembros del 

grupo familiar que le acompañe, una "Declaración de Aduanas", y en el caso de que 

porte mercancía adiciona/ a la que cada pasajero tiene derecho a importar en 

franquicia, solicitará en el módulo de orientación aduanera ubicado en la terminal de 

arn·bo del aeropuerlo o en la aduana la forma denominada "Pago de Contribuciones al 

Comercio Exterior", (misma que viene en original y una copia). 

2. 7.4.9 En /os casos de pasajeros. cuando se detecten mercancías no declaradas que 

excedan de su franquicia cuyo valor no sea mayor al 10% de la misma, no procederá el 

embarga precautorio de las mercanclas, ni el inicio del procedimiento administrativo en 

materia aduanera quedando obligado el infractor al pago de las contribuciones 

correspondientes, y a una multa de 130% al 150% del impuesto omitido procediendo Ja 

devolución de las mercanclas. 

2. 7.4.10 En caso de que en la revisión del equipaje se detecte que el pasajero trae 

mercancla adicional a su franquicia y éste no la declaró total o parcialmente, sea mayor 
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al porcentaje de la regla anterior y no pagó los impuestos correspondientes, el personal 

oficial procederá a: 

- Levantar el Acta co"espondiente en donde haga constar a detalle la descripción 

de la mercancla excedente y el cálculo de los impuestos omitidos. 

- Embargar precautoriamente la mercancla y depositarla en los almacenes 

autorizados de la Aduana. 

- Poner a disposición del Ministerio Público de la Federación al pasajero 

internacional, para efectos de lo dispuesto en el Código Fiscal de la Federación. 

2. 7.4.11 Para los casos de equipaje que no se presenten junto con el pasajero ya sea 

por demora de la aerollnea, olvido o abandono del pasajero o envio posterior par falta 

de capacidad en el vuelo correspondiente, la aerollnea podrá presentar a 

reconocimiento aduanero el equipaje perteneciente a los pasajeros. 

Cuando el equipaje a que se refiere el párrafo anterior traiga mercancla cuyo valor sea 

superior a la franquicia del pasajero, este se enviará al área de carga de la aduana 

para que el pasajero se presente con la documentación que compruebe la propiedad 

del equipaje, as/ como su calidad de pasajero internacional (boleto de avión) y 

desaduanará su equipaje presentando pedimento por conducto de Agente Aduana/. 

Cuando el pasajero se dirija al área de carga de la aduana para recoger su equipaje y 

si sólo trae consigo su equipaje (ropa de uso personal) sin considerar la mercancla que 

le corresponde a su franquicia. podrá presentar al personal oficial de la aduana, una 

carta bajo protesta de decir verdad en la que declare que sólo trae mercancla de uso 

personal, que no incluye mercancla que forma parte de su franquicia y activará el 

mecanismo de selección automatizado o el semáforo fiscal. 

De acuerdo al párrafo anterior, si el resultado de la selección automatizada o el 

semáforo fiscal es .. Reconocimiento Aduanero" y el pasajero trae mercancía diferente a 

la que es de uso personal, el personal oficial de Ja aduana procederá a levantar las 

actas correspondientes. 
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2. 7.4.12 El personal de la sala revisará /as "Declaraciones de Aduanas• separando 

aquellas en que el pasajero internacional, conforme al attlcula 9 de la Ley Aduanera, 

declare que trae consigo más de 10,000.00 dólares de los Estados Unidos de América, 

o el equivalente en otras divisas en efectivo o cheques. 

El jefe de sala deberá enviar/ as declaraciones referidas en e I p á"afo anterior, a / a 

autoridad competente (Art. 59 XI RISHCP). 

2. 7.4.13 Las transportistas aéreos, marítimos y terrestres, tendrán la obligación de dar 

a conocer a los pasajeros que transporten las franquicias, procedimientos, y sanciones 

que se establecen en el presente capitulo 

Para el caso de que se trate de un vehículo particular que no pertenezca a una 

empresa transportista el conductor de este podrá ser asesorado por personal oficial de 

la aduana por la que pretenda ingresar al pals. 

Con las modificaciones propuestas, además de lograr la equidad y 

proporcionalidad que consagra el articulo 31, fracción IV de la constitución y la 

seguridad jurldica de los pasajeros, se obtienen como beneficios el fomento al 

turismo nacional y principalmente el extranjero en mérito de proporcionar la 

posibilidad de importar temporalmente mercancia con un monto mayor al 

actualmente establecido. de lo que se puede desprender fomento a la inversión 

extranjera en sectores como el turístico. comercial o industrial; generándose 

fuentes de empleo para nacionales y en medida del crecimiento de las 

operaciones de pasajeros con las caracteristicas que proponemos las fuentes 

de empleo no solo se generan por parte de los inversionistas extranjeros. sino 

por el Agente Aduanal. pues este vera un aumento en las "pequeñas 

importaciones" de pasajeros creándose la necesidad de atender de manera 

especializada a los usuarios; fuentes de empleo que el gobierno federal deberá 

crear para supervisar, auditar y en su caso sancionar adecuadamente las 

operaciones efectuadas por los pasajeros. por los Agentes Aduanales y 

transportistas en estas operaciones. 
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Además con las propuestas de modificación que analizamos, se 

generarlan mayor cantidad de recursos para el fisco federal, pues las 

operaciones de los pasajeros tienen tendencia a ser mayores y como sabemos 

cuando la franquicia es excedida se deberán pagar el Derecho de Tramite 

Aduanero (DTA) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA); asl como recursos que 

serán enterados por parte de los transportistas y Agentes Aduanales por 

concepto del despacho de mercancias importadas en franquicia. 

Otro de los más importantes beneficios, es lograr un control adecuado 

de la entrada de mercancias que importan los pasajeros, pues el dar a conocer 

las franquicias. los procedimientos y las sanciones aplicables a los pasajeros a 

través de las empresas que tengan este giro, facilita el despacho para el 

usuario y para la autoridad aduanera, pues el hecho de que el pasajero conozca 

los riesgos a los que se expone cuando no declara total o parcialmente las 

mercanclas que lleva consigo es favorable para disminuir el contrabando 

impidiendo la importación de mercancla prohibida por los pasajeras sean 

nacionales o extranjeros, ello contribuiria a evitar la corrupción del personal que 

labora en las aduanas cuando el pasajero no se ajusta a los lineamientos pues 

con las modificaciones son más amplios. claros y fáciles dando respuesta a 

algunos de los conflictos que se generan en las aduanas. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El Estado actual tiene dos formas para hacerse de recursos que 

contribuyan a cubrir sus necesidades, la primera es la referente a las finanzas 

públicas que contienen las no tributarias y la segunda es la que agrupa a las 

contribuciones: tomando en cuenta la magnitud e importancia de las segundas 

se debe crear una politica fiscal que sea más recaudadora, protectora. 

facilitadora y económica para los contribuyentes. 

SEGUNDA. Para fomentar y desarrollar una cultura de cumplimiento de las 

contribuciones a través de estimulas fiscales, cuando se trate de un 

contribuyente con un historial sin créditos pendientes o de pagos oportunos. 

sobre todo de la inmensa mayorla de impuestos y aportaciones de seguridad 

social que son los recursos, para nosotros más importantes por ser los que 

generan ingresos superiores a otras contribuciones; los estimulas fiscales 

pueden consistir en descuentos porcentuales, condonaciones y brevedad en los 

trámites que realiza el sujeto. asi como en la respuesta de la autoridad. 

TERCERA. Los principios que consagra el articulo 31 de la Constitución deben 

plasmarse en todas las disposiciones de carácter fiscal. por ello apoyamos la 

urgente, integral y eficaz reforma fiscal, en la que se reflejen la equidad, la 

proporcionalidad de las contribuciones; la generalidad. uniformidad. 

certidumbre, comodidad y economizad de los impuestos. 

CUARTA. El pasajero es toda persona que viaja de un lugar a otro a bordo de 

algún medio de transporte. sea aéreo. maritimo o terrestre, sea que pague o no 

por el servicio de transporte y que introduce al pals mercancias de comercio 

exterior sin el pago de impuestos hasta por el monto que la Secretaría 
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establezca. Por eso se debe reconocer una sola naturaleza del contribuyente 

denominado pasajero. pues esta no se transforma como consecuencia del 

medio de transportación. 

QUINTA. La legislación reguladora de la materia aduanera y de comercio 

exterior es un ente que se diversifica continuamente. sobre todo si hablamos de 

la legislación internacional y bajo este parangón las leyes. reglamentos decretos 

y acuerdos deben transformarse a la par de las primeras para regular con 

seguridad juridica la materia y no ser obsoletas o "letra muerta"" e inaplicable. 

SEXTA. Las franquicias aplicables a pasajeros son insuficientes para e 1 gran 

tráfico de mercancias que hoy en dia se da. teniendo como consecuencia 

descontrol en la entrada y salida de mercancias extranjeras generándose 

corrupción y contrabando, lo cual debe ser evitado con los medios de control 

necesarios, entre ellos la ampliación de los montos de las libertades y 

exenciones de pasajeros, fa capacitación y 

aduanero. además de la implementación 

informáticos seguros aparejados de eficiencia. 

profesionalización del personal 

de sistemas electrónicos o 

SÉPTIMA. Las leyes, reglamentos, decretos y acuerdos que contienen 

restricciones y regulaciones no arancelarias se deben reformar. en el sentido de 

establecer expresamente las mercancias por las que los pasajeros quedan 

obligados a cumplir con alguna de ellas. las concesiones que otorgan 

tratándose de estos sujetos y las excepciones: pues estamos hablando de 

sujetos que no son peritos en la materia resultando gran complicación tanto 

para el pasajero como para la autoridad. 

OCTAVA. Los tramites requisitos y formalidades operantes para los pasajeros 

deben ser sencillos, no complicados y no burocráticos; la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público por ser la autoridad competente a través de sus 
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administraciones deberian imponer obligaciones a las empresas transportistas y 

a los Agentes Aduanales, de tal manera que sean los anteriores los que se 

encarguen del despacho de mercancias de pasajeros, quedando así 

descentralizado de la autoridad aduanera y con un despacho más seguro, 

rápido, controlado y confiable. 

NOVENA. La autoridad aduanera debe hacer un adecuado uso de los medios 

masivos de comunicación por medio de publicidad mediante la cual se de a 

conocer las disposiciones y modalidades de la importación de mercancias de 

pasajeros, algo similar como lo que ocurre con el programa paisano. 

DÉCIMA Debe desaparecer la ambigüedad y discrecionalidad de la autoridad 

aduanera para la aplicación de sanciones por infracciones cometidas por 

pasajeros y en general por todos los importadores y exportadores, en razón de 

que no es posible dejar al arbitrio de la autoridad aduanera cuando una 

irregularidad se castiga como infracción o como delito. 

DÉCIMA PRIMERA. En estricto cumplimiento a nuestras garantias de legalidad 

y seguridad jurídica tanto la Ley Aduanera como el Código Fiscal de la 

Federación deberán establecer cuando y en que términos o circunstancias la 

autoridad puede considerar un acto como delito o como un infracción, pues para 

que se califique como el primero debe existir un dolo. y un nexo causal entre la 

conducta y el resultado, lo cual no ocurre en la especie. perjudicando la 

seguridad jurídica del contribuyente. 

DÉCIMA SEGUNDA. Deben ampliarse las franquicias de pasajeros 

internacionales hasta un monto de 1000 dólares de los Estados Unidos de 

América o su equivalente en otras monedas nacional o extranjeras y sean 

acumuladas hasta por 5000 dólares; siempre y cuando las mercancías no sean 

peligrosas o susceptibles de comercializarse. 

'ITSIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



183 

DÉCIMA TERCERA. Se deben modificar las franquicias para pasajeros 

internacionales residentes en la franja y región fronteriza para que puedan 

importar diariamente el equivalente a 150 dólares de los Estados Unidos de 

América, por pasajero, sin que excedan de 1 os 1000 dólares por semana: y 

para los residentes que ingresen a territorio nacional en vehiculo de servicio 

particular y en él se transporten más de dos personas, el valor de las 

mercancias que importen en su conjunto no deberá exceder del equivalente en 

moneda nacional o extranjera a 5000 dólares de los Estados Unidos de 

América, mismo que será el limite acumulable por semana. 

DÉCIMA CUARTA. Apoyamos las reformas que las Reglas de Carácter 

General en Materia de Comercio Exterior para 2003 requieren para establecer 

los lineamientos del despacho aduanero de las mercancias que los pasajeros 

importan, terminando asi con disposiciones de tipo laboral que solo la autoridad 

conoce, dejando en estado de indefensión a los contribuyentes: con las 

modificaciones a las reglas se otorga un nivel jerárquico necesario a 

mencionado procedimiento y que se darla a conocer a todos los pasajeros, 

Agentes Aduanales o usuarios para que ellos mismos se encarguen de hacer 

segura, rápida y controlada la entrada de bienes extranjeros al pais. 

Con la elaboración del presente trabajo, se busca contribuir de manera 

positiva en el mejoramiento del sistema aduanero mexicano, por lo menos en lo 

que a las importaciones de pasajeros se refiere, toda vez que der~vado de las 

lagunas jurídicas existentes en la Ley Aduanera. y en las Reglas de Comercio 

Exterior se generan incongruentes criterios de aplicación de las mismas. 
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AftEXO 1 CORRELACION OE LA LEOISLACION ADUANERA REFERENTE A FRANQUICIAS DE PASA.JEROS EN Vl-'.IES INTERNACIONALES 

LEY llEOLAllENTO DE LA •O&..Aa OE-llALE8 DE COCMGO FISCAL DE LA 
AOUAMElllA OEKll.-CNJN LEY ~lllA COMEllCIO EJlTEllKJll FEllEllACC* 

ObllgaciOn de las empnrsas aéreas qua transpor!Qn 
pasafltro9 del e•trmnjet"o al l111nllorio miiclonal de 

Art. 7 declarar llata de pmaajeros. 
ObflgadOn de ~· que enlren al pala, do 
dedar• tas cantidades en ehtct.ivo o cheques que 

Art. 9 .-.basen el monlo que - senata 
Rega. 2.7.3. 2.7.2, 2.9.1, 

1"1p0ftad0n de pasajeros que no requieren de 2.9.2, 2.9.3, 2.9.4. 2.9.5. 
agente mduanafMefeanclas PDf" las que no - pagan 2.9.8, 2.9.7, 2.0.8, 2.9.9 y 

Art. 50. 61 impuealos al c:omereloederiof" Att. 78. ae. 89. 90., 93 2.9.10 
No enaJenabUldad de las mere.ancla• Importadas al 
an.paro de alguna franquicia. e•enciOn o estimulo 

Art. 63 flseal 
Aulodel111rminac10n de eontribucionea de pasajeros 
y procedimiento Blmphtlcado para ol pago del 
lmpuealo do Importador por parlo de 1011- pasajeros 
que11111&111nala 

Que - entiende POf" r6glmen de importaCIOn 
definitiva. Que 11111 entiende por r6glmen de 

Art. 96, 106 importaclOn temporal 
Que se considera corno h"anJa fronlerlZa para los 
electo& de la ley mercanclas que pueden se' 
consumidas por lo& habltantos de las poblaciones 

Art. 138, 142 ubicadas en la fTanJa trónlerlza 
Art. 144 Facultado& de la Autorldad Aduanera 

Acta de 1niao del Proced1m1111nto Adm1n1&trat1vo en 
materia aduanera 

Casos en los que la autoridad aduanera proceder& 
al embargo precautorio de las mercanclas 

Casos en los que se proeede a la dllltenninaciOn 
Art. 152 de conltlbucionllls aln el embargo de mercanc:las 

Camele lnfrllCCIOnes relacionada& con la 
lntroducciOn de mercanc:las en determinadas 

Art. 176 &iluaciones 
Art. 178 

Sanciono11- a quien c:omele las inlrac:dones 
senaladas en ol artlculo 176 
A quionos 11111ra.n aplocables las sanciones del 
articulo 178 

Ou1enos se conaldoran quo come1en inlrac:dones 
relacionadas con 1tl destino de las mercanc:las 

Sanciones para loa que eornat111n las lnlrac:dones 
relacionadas con el destino de las mercanc:la11-
Quienes se considera que corne1en la& Infracciones 
relacionadas con la obUgadon de pres.enlll 
doc:umonlo y dedaracaones. 
Multas aphcabllll1l a 111& mlra~ones por ornt&tOn de 
decl01rae1ones o documentos 
Recurso que procederá en contra de laa 
resoluclonas dol1n11ivas que d•~len las auloridades 
aduanoraa. 

... __ •• 2.7.3 

Regi. 3.2.8. 2.10.2, 2.10.4 y 
2.10.5 

Regla 2.10.2 y 2.10.4 

D--o- 2.12.8 

Regla 2.7.1 yAn1 .. 02Mu ... • 
da .... Reglas .., Miii.ta de 
Comerclo&1-rior 

D--O- 2.12.2 

Art. 106. 29 .. 29-A 

Art. "104, 105 

..... 53 

Att.121 
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Anexo2 

P.cllmento 

El formato de Pedimento es un formato dinámico conformado por bloques, en el cual Unicamente se 
deberán imprimir los bk>ques correspondientes a la información que deba ser declarada. 

A continuación se presenlan los diferentes bloques que pueden confonnar un pedimento, citando la 
obligatoriedad de los mismos y la forma en que deberán ser Impresos. 

Cuando en un campo determinado, el espacio especificado no sea suficiente, éste se podrá ampliar 
agregando tantos renglones en el apartado como se requieran. 

La impresión deberá realizarse de preferencia en láser en papel tamano carta y los tamanos de letra serén 
como se Indica a continuación: 

INFORllACION FOIUIATO DE LETRA 
Encabezados de Bloque Arial 9 Negritas u otra letra de tamano equivatente. 

Nombre del Camoo 
Información Declarada 

De preferencia, los espacios en donde se presenten 
encabezados deberán imprimirse con sombreado de 15%. 
Arial B Nenritas u otra letra de tamano equivalente. 
Aria! 9 u otra letra de tamano eauivalente. 

El formato do impresión para ladas las fechas será: 

DD/MM/AAAA Donde 

DD Es el dfa a dos posiciones. Dependiendo del mes quo se trato, puedo ser 
de01a31. 

MM Es el número de mes. (01 a 12) 

AAAA Es el ano a cuatro posiciones. 

ENCABEZADO PRINCIPAL D§L PEDIMENTO 

El encabezado principal deberá asentarse en la primera página de todo pedimento. La parte derecha del 
encabezado deberá utilizarse para las certificaciones de banco y selección automatizada. 

El código de barras bidimensional deberá imprimirse entre el acuse de recibo y el nombre de la 
aduana/sección de despacho. 

PEDtMENTO 

NUM. PEDIMENTO: T. OPER CVE. PEDIMENTO: R:EGIMEN: 

DESTINO: TIPO CAMBIO: PESO BRUTO: AOUANAEIS: 

MEDIOS DE TMANSPOATE )VALOR DOLARES: 
ENTRADA/SALIDA: ARRIBO: SALIDA: VALOR ADUANA: 

PRECIO PAGADO: 

DATOS DEL IMP'OfllTADOR: IEXPOR:TADQlll 

NOMBRE, DENOMINACIOH O RAZON SOCIAL: 

OOMICILIO: 

VAL.SEGUROS SEGUROS FLETES EMB~ES OTROS INCREMENTABLES 

ACUSE ELECTRONICO 
DE VALIOACION: 

CLAVE OE LA SECCION 
ADUANERA DE 
DESPACHO: 

MARCAS, HUMEROS Y TOTAL DE BULTOS: 

FECHAS TASAS A NIVEL ~DIMENTO 

1 COHTRIB. 1 CVE. T. TASA 1 TASA 

CUADR:O OE LIQUIDACK>N 

CONCEPTO 1 F.P. 1 IMPORTE 1 CONCEPTO 1 F.P. 1 IMPORTE 1 TOTALES 

1 1 1 1 1 
ll-=-=-EFEC~TOV0'-4-----< 
1 OTROS 1 
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TOTAL 

ENCADEZAQO PARA PAGINA! IECUNQARl&S DEL PEQIMENTQ 

El encabezado de las páginas 2 a la última pitgina es el que se presenta a continuación. 

ANEXO DEL PE~NTO 

NUM PEDIMENTO: TIPOOPER CVE.PEDIM. RFC: 

CURP: 

PIE DE PAGINA DE IQDAS LAS H9..IAS DEL PEQlllENTO 

El ple de página que se presenta a continuación deberá ser Impreso en la parte Inferior de todas las hojas 
del pedimento. 

En todos los tantos deberán aparecer el RFC, CURP y nombre del Agente Aduanal, Apoderado Aduana! 
o Apoderado de Almacén. 

Cuando el pedimento lleve la firma autógrafa del mandatario, deberán aparecer su RFC y nombre desp..;és 
de los del Agente Aduanal. 

AGENTE AOUANAL. APODERADO AOUANAL O OE ALMACEN 

NOMBRE O RAZ. SOC: 

RFC: CURP. 

MANOAT ARIO/ PERSONA AUTORIZADA 

NOMBRE: 

RFC: CURP: 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD. ;:•, 

LOS TERMINOS DE LO DISPUESTO POR E.
ARTICULO 81 DE LA LEY ADUANERA: PATENTE ~] 

AUTORIZACION. 

FIRMA AUTOGRAFA 

NOTA: Cuando el pedimento lleve la firma autógrafa del agente aduanal, no se deberán imprimir los 
datos del mandatario. 

FIN DEL PEDIMENTO 

Con el fin de Identificar la conclusión de la Impresión del pedimento. en la última pagina, se deberé 
Imprimir la siguiente leyenda, inmediatamente después del último bloque de información que se haya impreso. 

••••••••••FIN DE PEDIMENTO-•-•NUM. TOTAL DE PARTIDAS: •-•CLAVE PllEVALIDADOll: --

ENCABEZAQO QE DATOS DEL PROVEEDOR Q CQMPR&PDfl 

Se deber-á Imprimir la información de las facturas que ampara el pedimento. En caso de que vanas 
facturas sean del mismo proveedor en la importación o sean para el mismo comprador a la exportaciór .. la 
información de éste so imprimirá una sola vez, seguida del detalle de cada una de sus facturas. 

DATOa DEL NOVEEOO.. O COllllPflAl)C)R 

ID.FISCAL NOMBRE, OENOMINACION O RAZON SOCIAL DOMICILIO: VINCULACIO!'., 

NUM. FACTURA FECHA INCOTERM MOHEDA FACT VAL.MON.FACT FACTOR MON.FACT VALDOLARES 

ENCABEZADO DE DATOS DEL DESTINATARIO 

Cuando se trate de exportación, se debera imprimir la información dol destinatario inmediatamen:e 
después del encabezado do datos del comprador, cuando dicha información sea distinta a la del comprac-:;r. 
En caso do que so cuente con varios destinatarios, el bloque se imprimirá tantas veces como destinatalics 
amparen el pedimento. 

ID. FISCAL 

TRANSPORTE 

DATO• PEL oeanNATAalO 

NOMBRE, OENOMINACION O RAZON 

SOCIAL 

DOMICILIO: 
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l TllANSPOllTE l •OENTIFICACION: PAIS: 

GUIAS MANIFIESTOS Q CONQCIMIENTOI QE EMllAftQUE 

Se podrán Imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada uno se podrá declarar la 
información hasta de tres números de gulas, manifiestos o números de orden del conocimiento de embarque 
(número e Identificador). 

CONTENEDORES 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada 
información hasta de tres contenedores (número y tipo). 

podrá declarar la 

1 NUMERO I ,-.o DE CONTENEDOR:: 1 1 

IDENTIFICADQRES «NIVEL PEDIMENTO> 

Se podrán imprimir tantos renglones como sean necesarios y en cada 
información hasta de tres identificadores (clave y complemento). 

se podrá declarar la 

1 CLAVE I CCMIPL. IDENTIFICADOR 1 1 

CUENTAS ADUANERAS y CUENTAS ADUANERAS QE GARANTIA A NIVEL PEQtMENTO 

TIPO CUENTA: CLAVE GARANTIA: INSTITUCION EMISORA NUMERO DE CUENTA: 

FOLIO CONSTANCIA: TOTAL DEPOSITO: FECHA CONSTANCIA! 

DESCARGOS 

DEac.AllG08 

HUM. PEDIMENTO ORIGINAL: FECHA DE OPERACION ORIGINAL: CVE. PEDIMENTO OllllGtNAL: 

OBSERVACIONES 

El bloque correspondiente a observaciones deberá ser impreso cuando se haya enviado electrónk:amente 
esta información, por considerar el Agente, Apoderado Aduanal o de Almacén conveniente manifestar alguna 
r•ervaclón relac;onada con el ped;mento. 

oaaERVACIONES 

ENCABEZA[)Q pE PARTIDAS 

PARTIDAS 

En la primera pégina que se imprima información de las partidas que ampara el pedimento, asl como en 
las páginas subsecuentes que contengan información de partidas, se deberá imprimir ol siguiente 
encabezado. ya sea inmediatamente después de los bloques de infonnaclón general del pedimento o 
Inmediatamente después del encabezado de las péginas subsecuentes. 

Para cada una de las partidas del pedimento se deberan declarar los datos que a continuación se 
mencionan, conforme a la posición en que se encuentran en este encabezado. 

NOTAS: El renglón correspondiente a .. Marca", .. Modelo" y "Código del Producto" únicamente tendrá que 
ser impreso cuando esta información haya sido transmitida electrónicamente. 
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A la exportación, deberá declararse en el campo 13 (Val. Adu/Usd) como valor comercial de la 
mercancla en dólares de los Estados Unidos de América. 

MERCANCIAS 

VIN I NUM. SERIE Kll.OMETRA.IE YIN / NUM. SERtE KILOllE""AJE 

REGULACIONES Y RESTRICCIONES NO ARANCELARIAS 

1 1 1 
IDENTIFICADQRES (NIVEL PARTIDA) 

COMPLEMENTO IDENTIF. COllPLE .. MTO 

CUENTAS ADUANERAS DE GARANTIA A NIVEL PARTIDA 

1 1 1 1 
DETERMINACION Y/O PAGO DE CONTRIBUCIONES POR APLfCACION QEL ART. 3Q3 TLCAN A 

NIVEL PARTIDA 

Cuando la determinación y pago de contribuciones por aplicación del Articulo 303 del TLCAN se efectúe al 
tramitar el pedimento que ampare el retomo se deberé adicionar, a la tracción arancelaria correspondiente, el 
siguiente bloque: 

DETERMINACIQN YIQ PAQO DE CONJRIBUCtQNES poi! ApLICACIQ!t IJE LQS MTICULOW jlp3 QIEL ILCM 1• 
DE LA QECISIQN Q 11 QEL ILCMLC A NIVEL pMTIQA 

VALOR MERCANCIAS NO 
ORIGINARIAS 

OBSERVACIONES A NIVEL PARTIDA 

1 11 1 

El bloque correspondiente a observaciones a nivel partida deberá ser Impreso cuando se haya enviado 
electrónicamente esta infonnaclón, por considerar el Agente, Apoderado Aduanal o de Almacén conveniente 
manifestar alguna observación relacionada con la partida. 

11 1 

RECTIFICACIQNES 

DATOS DE LA RECTIFICACION 

Cuando se trate de un pedimento do rectificación, el Agente o Apoderado Aduanal deberé Imprimir e• 
siguiente bloque en donde se hace mención al pedimento original y a la clave de documento de la rectificación 
inmediatamente despuós del encabezado do la primera pagina. 

PEDIMENTO ORIGINAL CVE. PEDIM. ORIGINAL CVE. PEDIM. RECT. FECHA PAGO .. EC:T. 

DIFERENCIAS DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PEDIMENTO 
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Después de la Información de la rectificación, citada en el párrafo anterior, se deber.él imprimir el cuadro de 
liquidación de las diferencias totales del pedimento de rectificación en relación a las contribuciones pagadas 
en el pedimento que se esté rectificando. 

Cabe mencionar que los valores citados en este cuadro deberán coincidir con la certificación bancaria. 

CONCEPTO F.P. DIFERENCIA CONCEPTO DIFERENCIA DIFERENCIAS TOTALES 

EFECTIVO 

OTROS 

DIF. TOTALES 

1 

1 

NOTA: Cuando se esté rectificando información a nivel pedimento. en el campo de Observaciones a 
Nivel Pedimento se deber.él citar la corrección que se haya realizado. 

PEQIMENIQ COMPLEMENTARIO 

ENCABEZADO DEL PEDIMENTO CQMPLEllENTARIO 

Cuando se trato de un pedimento complementario debido a la aplicación de los Articulas 303 del TLCAN, 
14 de la Decisión o 1 S del TLCAELC, el Agente o Apoderado Aduanal deberá imprimir el siguiente bloque 
Inmediatamente después del encabezado principal del pedimento de la primera página. 

PEDIMENTO COMPLEMENTARIO 

Después del bloque de descargos, se deberá imprimir el siguiente bloque, esto cuando el pedimento 
lo requiera. 

PRUEBA SUFICIENTE 

PAIS DESTINO NUM. PEDIMENTO EUAJCAN P'RUE.aA SUFtclENTE 

NOTA: Este encabezado sustituye al encabezado a nivel partida cuando se trate de pedimentos 
complementarios. 

ENCABEZAQO PARA DETERMINACtQN DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PMTIQA PARA PEOtMENTOI 
COMPLEMENTARIOS AL AlfPARO DEL ART 303 QEL TLCAN 

DETERlllHACK>N DE CONTRteUCIONES A NIWL PARTIDA 

SEC 1 FRACCtON 1 VALOR MERC NO 1 
1 

1 MO«TO .. ENT. 1 F.P. I 
1 ARAN. EUAICAN 1 1 1 1 FAACC. EUAICAN 1 

NOTA: Cuando se trato de un pedimento complementario. para el cual existan diversas morcanclas que 
fueron destinadas a EUA y a Canadá indistintamente, se deberén imprimir primero los bloques 
de "Prueba Suficiente" y ~Encabezado para Determinación de Contribuciones a Nivel Partida 
para Pedimentos Complementarios al Amparo del Art. 303 del TLCAN". para las m orcanclas 
destinadas a EUA y en forma inmediata se imprimaran los mismos bloques para las morcanclas 
destinadas a Canadá 

ENCABEZADO PARA DETERMINACION DE CONTRIBUCIONES A NIVEL PARTIDA PARA PEQIMENTOS 
COMPLEMENTARIOS AL Af!IPARO DE LOS ARTICULQS 14 DE LA DECISION O 15 QEL TLCMLC 
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Anexo4 

. 
t/" ::~~· 

DATOS De IDEN'f•tcAC.iofrll: 
ApitlicSo(•) __________ _ 

Nomb•e(a). 
Fec"- de Nac;1m1e"'o (atlo, mea, dut) 
NllcioNilidMI 
Residencia u. .. 1Qtna __ Residencia Ei<iran¡era _ 

::~=~o"::~p;;;¡ .• ;;;.-====== 
NU<nero de fam.t'4l1ea que 11la¡an con usted __ _ 

MEDIO DE TRANSPORTE: 
Aerolít>ea ----Nun>ero de .......,10 ---
Malrlcula del ihf10n pflvado 
Nombre dul ba•CO 
Nomb•e de linea l•anaµor1•&Ut 

º"º Ciudad de desuno 

LLEYAlt DINERO NO ES INFRA.CCtoN VIO DELITO. llilO 
DECLAllA.lllLO al LO ES. 

¿Lleva consigo ""'• de 10,000 dólares de loa Estados Unldoa de 
An>erb o su eQuivalenle en 01u1a monedas en elec!lvo, ct.q..-a 
nacionales o e•tlllnteroa. órdenes de pago o cualquier otro docurnanto 
por g>brar o una comblnac•O~e ellos~ 

¿Cuanto más?--------

Ea obllgaloño dtl contormodad con las d•spoalcionea legales de la Aduana 
Me.w.lcar>a, llenar y entr.-gar esta deciaritC.On al aahr dU( pala, cuando llcrve 
consigo mas de 10,000 dOlarea de loa Estados Unodos de """"6flc:a. en 
efed1vo. cfwquea nac:1onoale• o e•Uan¡eros, Ofdenes de p.;ogo o cu.!Quoet" 
olro do<:un>enlo por cobrar o una comblnae10n de ellos 

En el caso do que la ductarac•Ofl ao pre11ento por lam1ha. anmn el '1CM"t"\bre 
complelo del rttp•eaontante de IJm•ha y los datos dttl m.srno. La• 
==~• que Uo\len consigo deDeran acumularse por cad<1 uoo de su• 

Una \18.l. llenada y firmada la deClmaciOn, dribo depoaUar ol origonal ftn el 
buzon o emrogal1a al puraonal de aduanas. que ..., encuencra 
lnrnodoatamcme cruzando el ~rua do ,.ogurtdmJ ul lugroao a la aal11 
inlernac:oonal 

AVISO IMPORTANTE: 

Ornllor declarar que att llovafl consogo ca,,.odadus en alecuvo. chequea 
naeior>ales o e"1ran1eros, ordontta de pago o cualquier otro docurnenco por 
cobrar o una COmbinaCIOn de ellos, supet10<os al equ1valenle ftn la 
moneda o rncmctdas da Que so lrt•h• a 10,000 dOlares oe los Estados 
Unodos de Arnttr..::a, 1mphca corr>t1lor una mlracc>On a las d1sposocoonea 
naca1ea quo se sanciona con mulla y en algunos casos, conllev• a la 
cot110S1on de un delno quo •• sanciona con pana da proaJ.On 

1 <EC"' 1 º'··~ 
·····~~~-~ 
..... ,. 
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Fonnul.rlo múltiple de pago P•• comercio ••lerlor 

APUANAISECCION 

1 1. PATOS DEL CONTRIBUYENTE 

APELLIDO PATERNO. MATERNO Y NO~RE<S> 0 RAZON 0 OENOMINACION SOCIAL 

1 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CLAVE UNICA DE REGISTRO OE POBLACION 

CERTIFICACION DEL MODULO BANCARIO 

INFORMACION GENERAL OEL PEDIMENTO 1 

No DE PEDIMENTO l._ __________ _, FECHA DE VALIDACION DE 
PEDIMENTO ORIGINAL 1 

3. CLAVE CONCEPTO A e DIGITOS FORMA DE PAGO OESCRIPCION DEL PAGO 

1 4. FECHA DE ELABORACION DE ESTE FORMULARIO 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
APELLIDO PATERNO. MATERNO Y NOMBRE (S) 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION 

IAJ'Jo 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL 

SE PRESENTA POR DUPLICADO 
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